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I N T R o D u e e I o N • 

La i.dentificaci6n se ha convertido a través de -

todos los affos en una necesidad que el hombre tiene, y 

la cual ha ido de la mano con la evo1uci6n his~6rica -

del hombre1 al igual que la identificaci6n ha ido evo-

1ucionandor llegando a tal grado que ha encargado 6sta 

d{ficl labor a la tecnología actual, atravez de las -

computadoras y dem6s aparatos con que cuenta la cien-

cia, esto. en virtud de que no es fácil de confiarse -

dicha tarea al ojo humano, en raz6n sobrada, resulta 

sumamente dlfi"cil tratar de identificar a una persona

en la actualidad. 

Hablar en t'rminos generales sobre la id9ntific~ 

ci6n, es decir que 6sta es la acci6n de idantiEicar,-

cosa que entre las humanos serla la manera de recono-

cer sin equivocarse de ninguna manera, 1a personali-

dad de· una per~ona, siendo esto en cualquiera de. las 

formas de identificaci6n de las person~s que atravez

de la ciencia son utilizadas por el hombre como lo es 

la antropometría, fotograf{a, fon6tica, grafología, -

dactiloscop{a, odontología, etc. 

Es en atenci6n a lo anteriormente expuesto que -



podeaos decir que 1a tarea de identificaci6n del ho•

bre, es una tarea· que ae ejerce diariaa•nt• en la vida 

cotiadiana, dado que en caso de no habar identificaci6n 

1a huaanidad aer{a un aundo·de confu•i6n, ya que no -

aabr{aaoa quien es qui6n, ni la dedicaci6n de cada uno 

de nosotroa. 

Es por 10 que el presente trabajo. trata de reunir 

una serie de·enf'oques, conceptos y caracterfati.cas -

que ae preaentan a1..,oaanto de que una.peraona •• id•.!!. 

tlflcada con loa siste•a• antes •encionadoa al idanti 

ficarloa por el eisteaa adainiatrativa••nte adoptado

en los Centros de Prevenci6n y d• Readaptaci6n Socia1. 

Tratando de ~ un panoraaa 6aplio ·de lo que 

repre~enta en la socie~ad aaf co•o la persona que va 

a ser identificado bajo •ata• circun•tanci••· 



CAPITULO PRIMERO. 



HISTORIA DE LA IDENTIFICACION. 

A principios de la humanidad y dado que los grupos 

que se encontraban en sociedad eran verdaderamente muy 

pequeiios, podemos afirmar que la identificacfón se rea

lizaba por medio del instinto natural que el hombre ha 

tenido y es el caso que conforme fueron creciendo las -

sociedades en las que el hombre en la actualidad se en

cuentra desenvolviéndose, se hizo mág la hecesidad para 

poder identi .ficar a sus superiort's, por· lo que f'ué nec.!_ 

sarta entonces, la U
0

tilizaci6n ~e distintivos de los 

unos a los otros y fué así como podemos decir que se 

hizo el uso ~el maquillaje de entre las tribus entonces 

existentes. 

Por otro lado y hablando de la identificación de -

las personas que en todo caso nos pudieren interesar, -

tenemos que el documento más antiguo que se ha conocido 

de la identificación de una persona según nos lo mani-

fiesta en su obra Arminda Reyes Kartínea1 lo es uno que 

data del afio 106 de nuestra era; ei cual se encuentra -

redactado en griego en Alejandría y el cual se refiere 

a un esclavo huido de casa de su amo, se incluye una --

serie de datos referentes a su figura, vestido, y otras 
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cosas así como ha otro esclavo que lo acompaña. 1 

Ahora bien tomando en consideración l~ antes refe

rida identificac.i6n, es. de dejar bien blaro que la figy 

ra de una persona puede cambiar constantemente, y más -

aún la vestimenta de dicha persona, es más fácil.su cam 

bio. 

Tenemos que hacer menci6n que en el periodo que se 

conoce como neolítico, existían dibujos en donde era pg 

sible observar con claridad impresiones palmares y sobre 

todo dactilares, con lo que podemos decir que la humani 

dad prehist6rica ya tenía nociones sobre las huellas di 

gitales; más aún con el conocimiento que se tiene de la 

civ.~lizaci6n del lejano oriente, en dónde la impresión-

del dactilar que es muy común su·uso en la actualidad,-

servía como un signo del gobe~nante con el cual certíf! 

caba los documentos del Estado, o sea, que en aquellos

paises ya se aceptaban las impresiones de las huellas a 

cambio de la firma de personas que no tuvieran conoci-

miento del alfabeto. Así mismo tenemos que en los años 

650 de nuestra era, mediante las leyes chinas se·hacía

menci6n que· las huellas digitales eran utilizadas para

fines de di~·orcio por personas que al igual que las an- .. 

1. - Reyes Martínez :Arminda. Dactiloscopia y otras técnicas de -

identificación. Ed. Porr-úa S.A., México 1997 p·2. 
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-teriores no sabian firmar ni escribir. 

Posteriormente y atravez de. las leyes de Manú, las 

cuales emanar6n de la India y a efecto de poder identi-

ficar a todas aque1las personas que de alguna u otra 

forma obrar6n mal, se estableci6 la identificaci6n de 

los Criminales a través de la.s marcas por medio de un 

hierro candente .que por lo regular se hacia en la .fren

te de los mismos para una má.s pornta ide11:tificaci6nr. y 

tales iban caracterizando según el delito que hayan co

metido a los criminales. 

Así mismo este sistema de identificar a las perso

nas atravez del hierro, fué adoptado por Grecia y Roma, 

solamente que estaS no se hacía en la frente como lo h~ 

cian en la India, sino que se hacia en otras partes del 

cuerpo, mientras que en ot~os pa{ses como Francia, lo 

hacían con la flor de lis que tenía una representaci6n

de la realeza y posteriormente fu'é .utilizada la letra -

"W'' la cua1 servía para los reincidentes, as{ mismo se 

utilizó por abreviátura 11 GAL 11 para los condenados· a las 

galeras y la "V" que era para seffalar a todos los ladrg, 

nea. Mientras todo esto sucedia con la identificación-

de los criminales, con anterioridad a estos hechos, en 

el año de 1160 se hace una descripci6n de un divorcio -

en donde después de narrar los fundamentos del divorcio 
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solicitado, se ha de proceder a estampar las impresio-

nes digitales del documento de los divorciados, pero l~ 

más i~teresante.Q.e todo es que en la misma leyenda se -

hace la mención de la detención de dos mujeres acusadas 

de homicidio a las que se les obligó a estampar con tin 

ta sus dedos. 

Debemos de hacer un pequeño paréntesis a efecto --

de manifestar que en el sentido de que en todo momento-

nos hemos referido a criminales, es decir que se ha es

tado. hablando de responsables de un ilícito, o sea de -

las Personas que se afirma que cometieron algún delito. 

Posteriormente a los castigos de los criminales 

que establecía la marca de los mismos, en el año de 

1791, se aboli6 dicho castigo de marcar con hierro can-

dente a las personas, y posteriormente una ley en el 

año de 1802 estableci6 que las personas que hubieren s! 

do condenadas por un delito, deberían ser únicamente 

marcadas en su hombro, lo anterior una vez cumplida la 

condena d, pero en el mismo afio y posteriormente en el 

mes de mayo, un jurisconsultode nombre Jere•ias Ber-

tlán porponía un m'todo para identificar únicamente a 

los criminales ~ue eran reincidentes a quienes se les

reconoc0ría por medio de tatuajes, el cual consistía -
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en poner el nombre del crimianl en su cuerpo por medio

de tinta especial, pero 6sta idea fu6 rechazada en su -

totalidad, debido ª· que se consideraba como aten toso -

contra la misma sociedad y contra las personas, el he--

chgo de ser tatuadas sin su consentimiento, haciendo -

menci6n que en el siglo XVII· se utiliz6 el tatuaje úni

camente con fines de identifi"caci6n de lOS:2 menores de

edad·· que eran abandonados en las callee por su mamá. 

Mientras tenia verificativo lo anteriormente ex-

puesto en el siglo XVII más o menos por el. año de 1630 

a 1690 un anatomista de origen italiano de nombre MARC.! 

LO MALPIGHI ru6 la primera persona del vi~jo continente 

que de manera científica se hizo del inter6S de las hug 

llas dáctilares e incluso hizo aluci6n en ese entonces-

de las diferentes figuras que se presentan en las pal-

mas de las personas, hac_iendo la obeervaci6n de que las 

huellas de los dedos tenía diversas formas tales como a!!, 

pirales, círculos y otros y con eso se aventur6 a hacer 

una pequefia claeificaci6n de que no le dieron importan

cia. 

As{ mismo y ya por el affo de 1820 el llamado por -

Locardgomo el padre de la dáctiloscopia Juan BVangelis

ta Purkinje cuando se desempefiaba con funciones de ca-
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-tedrático en anat6mia y fisiolog!a en la Universidad

de Brenslau di6 a conocer una tésis de la cual única--

mente se desprende sus Últimas palabras "SYSTEMATIS --

CUATANEI", en la cual no se enfocaba únicamente a reclE 

mar la atenci6n a las huellas dáctilares dada la dive~ 

sidad de las mismas, sino que fué la primera persona -

Europea que cre6 un sistema para ·c?asificarlas y a la 

cual se le puso más atenci6n, ya ·que se -basaba en la -

clasificaci6n de las huellas digitales en nueve grupos 

los cuales en la actualidad son usados algunos dada su 

certeza. 

Debemos hacer menci6n que Purkinje quién naci6 en 

el afio de 1787 en Leitmeritz, Bohemia fué una pers~na

ilustre en el mundo científico pero nunca logr6 despe~ 

tar el interes de sus contemporáneos sobre sus obras -

de la dactiloscopia y por tal raz6n las mismas queda-

r6n completamente olvi_.~.aclas, tan es así que .c.uando se 

procedi6 a la continuaci6n de las investigaciones de -

las huellas digitales, se tuvo que acudir a sus estu-

dios realizados. 

Por lo que después de· esto, en el afio de 1910 

Icard de Marce1la hacía menci6n que los individuos de

berían de ser mencionados por medio de inyecciones 
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SI.lb-cutáneas de parafina·, lo cual dar!a como resultado 

·nudos fáciles de reconocer. 

Por lo que en base a todo lo exPuesto, podemos d~ 

cir que en las épocas netamente antígÜas se castigaban 

a los criminales mutilandolos y marcándolos en forma -

brutal, utilizando diversas marcas según el delito o 

quien lo mandaba marcar, pero como ya se dijo en líneas 

anteriores, esto fué utilizado a los condenados de una 

mala conducta, haciendo referencia que.este tipo de -

identificaci6n por ejemplo, al· imputar alguno de los -

miembros o por ejemplo el hecho ~e cortar la lengua no 

era completamente eficaz dado que como siempre ha exi.§. 

tido en la humanidad personas que al nacer carecen de 

alguno o amb~s miembros y por tanto podían ser confun- . 

didos c~n algún delincuente sin justa raz6n. 

Este tipo de id en.ti ficaci6n por medt"o de la marca 

fué desapareciendo poco a poco, por ejemplo en Rusia -

fue más o menos h~sta el afio de 1860 dado que antes de 

esto los condenados a cadena perpetua se enviaban a S! 

beria pero con una· marca en la frente y en las mejilla. 

En 1860 qued6 abolida finalmente en Rusia este -

bárbaro método de identificaci6n,. que ya antes había -

desaparecido del ~esto de Europa. En Francia fué --

abolido al término de la revoluci6n, pero.se introdujo 
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más tarde y quedó definitívamente abolida en 1832. Ya 

había d~saparecido en Alemania, pero en Holanda conti-

nuó empleándose hasta el año de 1854 y en China en 1905. 

Las descripci?nes de delincuent~s buscados pOr la poli 

~ia se usar6n desde la época de los Ptolomeos en Egip

to, y en los d{as del Imperio Romano el sistema que 

utilizaba era 'sorprendentemente parecido al retrato h.!! 

blado de hoy en día. 2• 

El criminólogo de procedencia Alemana Heindl, de~ 

pués de un intenso estudio de las descripciones egip-

cias , ll.eg6 a· la conclusión de que siglos antes del -

nacimiento de Jesucristo, se usaba un método de carác-

ter descriptivo, el cual resultaba ser muy complicado-

pero tenia similitud con el retrato hablado que los -

egipcios simplificaron paui.ativamente, hasta incl.uir -

s6lo las señas más importantes. 

Por lo que para finalizar con los métodos anti-

guas de identificaci6n criminal .y hasta mediados del -

siglo XIX las descripciones que se utilizaban de los 

delincuentes no eran mejores de ninguna manera que de 

los egipcios, ya que no seguían un plan y un método d~ 

terminado y por lo tanto constantemente había equivoc.!! 

cienes • Pero ésta de alguna forma ·u otra vino a 

2 t- 5:xleman y O'a:mell, l'tial:B nolem:s <E il""5tig¡rlén pJliciaa>, al. -
LimEa, ~ 1992 p. 'ill. 
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reemplazar los métodos de identificaci6n que bien Reyes 

Mart!nez Arminda ha llamado BARBAROS. 

EPOCA DESCRIPTIVA. 

En ésta época de la historia en q~e hemos clasifi

cado los diferentes tipos de identificaci6n y basados -

en lo dispuesto Por la ilust~e maestra Armind~ Reyes -

Mart!nez, se comienza con la utilización de manera cien 

tífica d~l desfile de identificaci6n. LA SURETE, nom-

bre dado a la organizaci6n de segurida~ francesa, cona! 

derada como la cuna de la policíacriminal, surgi6 hacia 

el año de 1810 con Eugenio Francois Vidocq; un expresi

.diario que trás de escapar por tercera vez de la cárcel 

en 1799, se dedic6 al pequeffo comercio en París y diez

años después decidi6 poner a disposici6n de la Prefect~ 

ra de Par!s sus "conocimientos sobre los bajos fondos a 

cambio de que no lo volvieran a· encerrar. 3 

Por lo que se acept6 la propuesta de Vidocq a e~es 

to de que se comba.tiara contra el crimen en París con

sistente su mé.todo en simular una detenci6n en su con-

tra y una nueva evasi6n, por lo que este personaje hi

zo una especie de cuartel general con lo que trabajo en 

compañía de otros cuatro expresidiarios, aumentando el 

número de empleadós a doce y por ÚltimO veinte, por lo 

3 • - a.fael Mnro Clmá!si:. llbl:as de In crlmlralísta ai. R:nÚs A.S.,l6c.,1991 -
p.m; 
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qre 9J máxima lo era 11 sólo los criminales pueden combatir 

el crimen". Los resultados.que se obtenían de Vidocq-

fuerón de manera inmediata, dado que en. un año y con d.Q. 

ce colaboradores se hizo la detención de 812 asesinos y 

con lo cual desmantelo bandas enteras de delincuentes e 

incluso penetró a lugares en donde nadie se atrevía a 

poner un solo pie. Todo lo anterior se obtuvo debido-

a que tenía pleno conocimiento de la delincuencia, de 

los miembros de las·bandas, de las costumbres y mét6dos 

utilizados, haciendo menci6n claro que de su parte ha-

bía completa dedicación y tenia capacidad para no per--

der el contacto que tenía con el mundo de los crimina--

les, reconociendo sobre todo la memoria inmejorable que 

tenía y un archivo en donde se hacia el registro única-

mentede los delincuentes conocidos, en donde se incluía 

el aspecto físico y método utilizado para trabajar, sien 

do los elementos utilizados por Vidocq. No obstante sus 

logros alcanzados en la policia de parís Vidocq· fué re

tirado en 1833 en virtud de que el nuevo prefecto de la 

policía para la·cual él prestaba sus servicios no esta

ba dispuesto a tolerar que la investigaci6n criminal de 

París se encontrara en manos de un expresidiario por lo 

que fue retirado y posteri.ormente puso una agencia de -

investigadores. 

A pesar de l? anterior, los delincuentes en ese -
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entonces hacían hasta lo imposible a efecto de hacer 

creer a las autoridades que era la primera vez que deli!l 

quen, dada las fuertes penas que se pon!a a los que rein 

cidian, por lo que en ese entonces el método que se uti

lizó fué el que en determinados d!as de la semana se ha

cia un desfile de los delincuentes que recientemente ha

bían ingresado a las cárcele~, y a los que se les alineA 

ba en un patio en donde llegaban los policías más exper

tos en los diversos distritos de la ·ciudad, quienes ha-

cían una búsqÜeda exhaustiva de dichos delincuentes a 

efecto&e poder detectar alguno que fuera reincidente 

que se cambiara de nombre. 

Dado que no es muy Conf'iable el ojo humano, más o -

menos en el afio de 1840 el estadístico de Origen Belga,

Quetel el cual era considerado como el padre de la esta

dística, afirma que en ese entonces que en el mundo no 

podía haber dos personas exactamente iguales, por lo que 

tal afirmaci6n fué utilizada paJ;'a ~ii:aes de cadcter cri-

mino16gico por el .alcalde de la pr1ai6n de- Lovaniar el -
cual en el ailo de ·1aso procedi6 a hacer la medici6n da -

las orejas, manos, pies; busto y estatura de los enton-

cees internos. 

En tal caso a Stevens se le debe de conceder el m6-
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rito de haber sido el primero en identificar delincuen-

tes científicamente, pero sus mediciones fuerón sólo -

una prueba y pronto se dejarán de efectuar. El invento 

de un sistema de identificación basado en la tésis de-

Quetelet y en los conocimientos de antropología que en

tonces existían quedo reservado a otra persona:A1pbon-

Alphonse Bertillón, nació en 1853 y murió en 1914,

fue fundador y dirigente de la oficina de identificación 

de delincuentes en el departamento de la policia de Pa

r!s. Inventó la antropometría, el retrato hablado, la 

fotografía de delincuentes y la fotografía métrica.
5 

* 

'Berti116n ~ra un joven empleado de lá oficina en el 

departamento de la policía de París, el cual tuvo muchí-

sima oportunidad de convencerse que los métodos ant!guos 

de identificación no eran confiables, por lo que en in

quietud de.10 antes expuesto, ide6 un nuevo método para 

clasificar delincuentes según las medidas corporales que 

presentaba, la cual en un principio tuvo fuertes oposi-

ciones siendo finalmente aceptada dada sus'insistencias. 

de Bertill6n ha8ta el afio de 1882. 

4• Soderman, op. cit. p. 98 
5* Soderman, op. cit. p. 99 
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Este nuevo método de identificaci6n fue llamado -

Antropometría o Bertillonage, el cual a principio fue -

dando muy buenos resultados ya que se podia afirmar lo 

dicho por Quetelet en el sentido de que no había dos 

personas completamente iguales, por lo que en base a los 

resultados obtenidos por el Bertillonage, fué que en el 

año de 1889 se fundo el servicio de identificaci6n judi 

cial, el cual se basa en los principios de que: 

a) El esqueleto humano no cambia después de los veinte 

años de edad, considerando que algunos huesos podían 

aún desarrollarse, pero tal crecimiento se compens~ 

ba según su dicho con la curvatura de la espina do~ 

sal. 

b) Es imposible encontrar a dos personas que tengan -

los huesos exactamente iguales y 

e) Las medidas necesarias eran fáciles. de obtener con

.instrumentos sencillos. 

Las medidas antroP.ométricas se divid{an en tres,siendo: 

1.- Medidas del cuerpo. 

2.- Medidas de la cabeza. 

3.- Medidas de los miembros. 

Cada resultado de estas medidas se dividían en pe

queffo, mediano y grande. 
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El entonces experimento de Berti116n,10 llevó a -

la conclusión de que algunas medidas aisladas coinci-

dian con otras personas o eran exactamente iguales, p~ 

ro nunca cuatro o cinco medidas a la vez, además era -

fácil la localizaci6n de una ficha de entre noventa -

mil dada la clasificación que tenía que dividia todo -

en tres grupos. Por decir un ejemplo, si la primera -

medida anat6mica anotada era la longitud de la cabeza, 

y dichas medidas se dividia en tres o sea en los con-

ceptos pequeño, mediano y grande resultaban tres gru-

pos ae treinta mil personas, por lo que se procedía con 

la búsqueda y la segunda medida correspondia a la an-

chura de la cabeza y se ampliaba la misma clasificación 

en tres, se tenla nueve grupos de diez mil fichas, y 

por Último tenen1os que las once medidas de que consta

ba cada fichero tenía una clasificaci6n por grupos que 

oscilaban entre tres y veinte fichas. 

La primera oportunidad que DertillÓn tuvo para de

mostrar su método lo fué en el año de 1882 en que se le 

concedierón un plazo de tres meses para clasificar a un 

reincidente utilizando su método, por lo que ést·e logró 

identificar a un tal Dupont el cual ya con anterioridad 

había sido arrestado con otro nombre. 

Por lo que después de todo esto, el sistema de - -
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Bertillonage~i6 magníficos resultados, tal y como se -

demuestra que en el afio de 1883 fuer6n identificados CA 

si cincuenta personas que habian dado nombres falsos, -

puesto que con anterioridad ya se encontraban identifi

cados con el sistema Berti116n, por lo que después de 

un año pudo comprobarse la reincidencia de otras dosci~ 

taa personas que al igual que las anteriores, habían 

sido las que con anterioridad daban falsos nombres o de 

otras personas y al cabo del tiempo las personas reinci 

dentes identificadas aument6. 

Cabe hacer notar que éste sistema era eficaz·únicA 

mente para todas aquellas personas adultas o plenamente 

desarrolladas, ya que los delincuente que a6n no se de

sarrollaban y reincidian, presentaban medidas distintas 

por lo que Bertill6n cre6 una tabla en la que se esta-

bleceria un margten de posible error, aunque esto fué -

tomado a mal por la sociedad, debid0 a que po~ un pequ~ 

ño error se le podía tomar como reincidente a una persg 

na que fuera la primera vez que cometía un delito, al -

tener las mismas medidas antropométicas ya registradas. 

No satisfecho con crear las medidas antropométri

cas Berti116n y en busca de la perfecci6n, facilitaci6n 
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y localización de personas, procedió a hacer el perfe

ccionamiento del registro de delincuentes a través del 

retrato hablado que a más de ser un método claro y pr~ 

ciso de descripción de una persona, le introdujo el m! 

todo a efecto de foto~rafías a delincuentes tal y como 

se hace hoy en la práctica. Todo esto era en base a 

hacer resaltar los rasgos que podrían singularizar a -

una persona y a su vez eran de difícil transformación, 

siendo enfocados únicamente en el rostro. 

Fue as! como se le ocurrió que a cada detenido le 

tomasen dos fotografías; una de frente y otra de perfil 

siempre a la misma distancia y bajo identica ilumina--

ci6n. Y por cuanto se refiere a la descripciones, ici:ó 

un método denominado como ya se dijimos retrato habla

do (portraít parlé) en base a una rigurosa clasifica--

ci6n de las formas características de la cabeza, nariz 

ojos, boca y mandíbula. Tales innovaciones no dejar6n 

de provocar acaloradas controvercias, pero su aplica--

ci6n se introdujo, rápidamente, como un complemento in 

dispensable para las fichas de identificació~. 6 • 

En coment~ y en relación a la utilización de la -

fotografía como medio de identificación de delincuen--

6* Soderman , op. cit. p. 101 
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cuentes, podernos decir que ésta se inici6 antes de que 

el f !sico inglés Haddox inventara la placa fotográfi

ca seca, que hizo que la misma fuera más cómoda para -

su aplicaci6n, tanto econ6micamente como la facilidad

con que se aplicaba, siendo que antes de él otras per

sonas dya habían logrado realizar fotografías de delin· 

cuentes por un método que fué el primero que se cono

c i 6 y lo llamar6n Daguerre, el cual utilizaba placas -

húmedas que necesitaban ser sacadas, las cualess se oQ 

,tenian después de unos minutos. 

Rudolph Archibald Reiss, quién naci6 en el año de 

1874 en Alemania y quién muri6 en Yugoslavia, fué pro

fesor de ciencia policiaca en la Universidad deLausana 

en Suiza hasta 1915, reveló que este método ya se 'usa

ba en Suiza en 1854 y para 1960 ya habían fotograf!as

importantes de escenarios de crímenes cometidos. París 

fué la primera ciudad del mundo que estab1eci6 un estu

dio fotográfico especial para la policia; y a r.e6n Re

nault comisionado de poliela, corresponde el mérito de 

haberlo adoptado. 7• 

Mientras esto sucedia con Bertill6n, el británico 

Sir William James Herschel, quien tung!a como jefe ad

ministrativo en el Distrito Gubernamental de Hoogly en 

7 • - ltxaJ:>, qi. cit. p. 111. 
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la India, se interesó en las huellas dáctilares en - -

1858, pero úniCamente avocándose a las huellas de los -

dedos índice y medio de la mano derecha, valiéndose pa-· 

ra tal caso de la tinta que en ese entonces se utiliza

ba en los correos y la aplicación que le daba esta per

sona era únicamente por necesidad ya que él era el enea~ 

gado de hacer los pagos de pensiones a .t~s entonces so!. 

dados retirados, los cuales al no saber escribir y con-

tinuando con las costumbres orientales de estampar'la -

huella del pulgar de_recho o de otro dedo en los recibos 

y contratos, as{ mismo porque sus nombres eran constan-

temente repetidos y lo cual creaba una completa confu--

si6n. Por lo que en un principio el único recurso que 

tenia a efecto de identificarlos era la simple vista,--

pero como ya anotamsos en lineas anteriores no se confía 

muc~o en el ojo humano por la similitud de algunas per

sonas, por lo que dado que había ocasiones que una mis-

ma p~rsona cobraba su pensión dos o más veces, con el 

alegato de no haber recibido nada o en su caso cobrando 

otras personas a nombre de otro, aprovecho el te'mor que 

que tenían al estampar sus huellas. 

Por lo que a más de poder utilizarlos en fines cr! 

minol6gicos~ Herschel tuvo la ocurrenc~a de solicitar a 
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los soldado que estamparan sus huellas, pero únicamen-

te de dos dedos al recibir el dinero de la pensi6n, p~ 

ro lo hacían sin la intenci6n de descubrir su eficacia 

ya que él aún no tenia conocimiento de la diferencia -

de las huellas dáctilares de las personas, por lo que 

esto ocasion6 que los fraudes cometidos se ~erminaran. 

EPOCA CIBNTIPICA. 

Dado que una misma persona.puede cambiar de fiso-

nomia por causas de enfermedad o por la misma natural~ 

za quelo va envejeciendo, pero es curioso y sobre todo 

cierto que l?s dibujos de las yemas de los dedos pert~ 

necientes a una misma persona, permanecen sin cambio -

alguno. 

Por lo que Herache1 fue familiarizándose con las

huellas digitales de las ·personas,· llegando al grado. -

de· tener una gran colecci6n que le permiti6 el· .~studio 

teniendo huel~as de las mismas personas, únicamente -

con la.diferencia de.que los intervalos de la muestra 

eran de afias y se di6 cuenta que en cada persona eran

d~ ferentes, concluyendo que cada persona se podría sin 

.gularizar por sus huellas digitales, toda vez que las 

mismas no se alteraban durante el transcurso de la vl-

da. 
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En el año de 1878 escribi6 al director de prisiones 

en Bengala recomendando el uso de las huellas digitales 

como un método eficaz y preciso para la identif icaci6n-

de los reclusos en las instituciones penales, pero no 

se le presto atención a su sugerencia. 8* 

Por las mismas fechas en las que William Herschel-

intentaba en vano convencer a las autoridades colonia--

les de la utilidad que revestía su sistema de identifi

caci6n,un médico escoces llamado Henri Fau1ds llegaba a 

conclusiones similares, tal y como lo hizo constar en -

una carta que envi6 a la revista londinenses Nature en 

el año de lBB0. 9• 

Durante las investigacion~s de ·Faulds que en un --· 

principio fué con el carácter de determinar tipos raciA 

·1es, siendo después desviada su investigaci6n hacia lo-

criminal, encontr6 un hallazgo de gran trascendencia;--

descubriendo que las glándulas sudoriparas y las secre-

cienes aceitosas d~ la epidermis, pueden dejar huellas 

tan precisas y claras como si la mano hubiese sido cu-

biertas con tinta o algún líquido a efecto de estampar 

a• 'lbljillo l\rd'@. s.·.El -.ala cient!f!m <E la clttilca-qola ro. L!mm, -
t-éxlco 1907 P• 13 

0

9* ~¡e]. l'l:l>:m:>, q:>o cit. P• 113, 
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su huella. 

Faulds al igual que Herschel quisier6n contribuir 

a la criminologia con la aportación de sus descrubri-

~ientos , sobre todo las huellas digitales para tal ca 

so, este se lo propuso al Secretario del Interior de -

Nueva Zelanda, pero al igual que el primero, fué reChA 

zado, según por ser una propuesta fantasiosa. 

Después de la publicaci6n de la revista nature, p~ 

ra la cual el de origen escoces había escrito un artí

culo referente a la importancia· que.podría llegar a t~ 

ner e1··método de identificaci6n dactilosc6pico, Hers--

chel tuvo la suerte de tener en sus manos tal revista",-

por. lo que en consecuencia se interes6 de inmediato y

envi6 una carta a Faulds en la cual hacia de su conoc! 

miento de qu.e él al ig.ual tenia un registro de huellas 

digitales que coleccionó por más de veinte años de in

vestigaci6n, obtenidas bajo diferentes circunstancias. 

Todo 10 anterior fué sucediendo aproximadamente -

al mismo tiempo en que Alphouse Berti116n se estaba -

interesando por el método de identificaci6n criminal -

llamado antropdmétrico, tan es a~í que este al igual -

que Faulds le propusi.er6n al perfecto de la policia de 
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París sus investigaciones a efecto de poder identificar 

a personas que se encontraban recluidos, pero el prefeB 

to no les hizo caso dado que al primero le dijo que lo 

que proponia era una locura y al segundo porque ya se en 

centraba cerca del retiro. 

A decir verdad, la impresión de huellas digitales

no empezó a considerarse seriamente en los círculos ·-

.científicos, sino hasta el año de
0

lB88, cuando el médi

co y antropólogo Prancisc.Galt6n quien nació en Birmin

gham en 1822 y murió en Londres en 1911, de fama por -

sus amplios conocimientos de la ant-ropología, ideó. el -

sistema de clasificación Galtón-Hery; él por su cuenta 

realizaba amplios estudios de antropometría desde mu~

chos años atras, y comprendió que los experimentos de 

Herschel se trataban de algo más importante que la ya 

célebre entonces Bertillonage. 

Por su parte Galtón se concentró primeramente en 

comprobar la afirmación de Herschel en el sentido de 

que afirmaba que las huellas de los dedos eran inalte

rables, por lo que primeramente se basó en el material 

·para entonces y~a abandonado ya que había recopilado a 

lo largo de muchos años Herschel, así mismo y para co

rroborar tal afirmación propuso que se les t~mara to--
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-das las huellas dáctilares a todas las personas que por 

algún motivo estuvieran en su laboratorio, por lo que a 

lo largo de tres años, podemos decir que ya contaba con 

una gran colecci6n dáctilografica mejor que la de Hers-

chel que había invertido gran parte de su vida. 

Después de comprobar Galt6n que efectivamente había 

una variedad infinita de huellas digitales, pens6 en la 

forma en que se podrían clasificar estas a tal forma que 

el sistema no fuera complicado y permitiera su fácil y -

pronta localización, por lo que guiándose por lo que en

e! año de 1823 el profes~r Johann Purkinje había escrito 

en un libro y donde pretendía clasificar l~s formas dá~ 

titares que se repetían según él una y otra vez: espira

les, el!pses, circulares, remolinos dobles y franjas iri

clinadas. 

Lá historia de la dactiloscopia continúa con el es

tudio intenso que realizaba Galt6n con las huellas digi

tales recol~ctadas·, estudiando a fondo cada una de ellas 

así mismo procedía a hacer amplificaciones de las mismas 

a través de la fotograf!a, las cuales eran comparadas 

las unas a las otras y después de un largo periodo de e~ 

tudio,. sac6 a manera de conclusi6n que habían muchas hu,!l!. 

llaS digitales parecidas entre sí. 
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Galt6n pudo confirmar científicamente lo que has-

ta entonces era hipótesis sobre la inmutabilidad y di-

versidad de los ~ibujos papilares, dejando estableci-

do tres principios antes de proponer el empleo de la -

dactiloscopia en investigaciones criminales o de cual-

quier clase. 

Precis6 que las crestas papilares se forman a pa~ 

tir de el sexto mes de vida intra-uterina y desde ese

rnomento el dibujo dactilar es perenne a través de to--

das la existencia del ser humano. 

Patentizó que los dibujos dactilares son inmuta--

bles por que nacen con et individuo y no cambian a lo-

largo de la vida, al extremo de que ni por propia voluu 

tad , ni por circunstancias patológicas o traumatismos 

se modifican, el dibujo dáctilar no desaparece mientras 

no haya sugrido una lesión o quemadura que afecte pro

fundamente a la dermis. 

Demostró matemáticamente que las huellas dáctila-

res son diversiformes y que no pueden encontrarse dos

semejantes ni en una Serie de sesenta y cuatro millo--

nes. 

Por otra parte, la práctica diaria de los servicios 
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de identificaci6~ comprueban que dos huellas proceden

tes de sujetos diferentes jamás corren el peligro de -

confundirse aunque podrá encontrarse una similitud del 

aspecto general, pero hay siempre un grandísimo número 

de puntos característi.cos que las diferencian. 

As! mismo enriqueci6 el acer~o dáctilosc6pico al

.ampliar su clasificaci6n formada por cuarenta y un ti

po diferentes r fué el que invent6 la línea DELTO CEN 

TRAL o GALTONIANA DE LA que nos servimos para la cuen 

ta de las crestas paplilares interna y externa. 10 • 

Por lo que al llegar a la clasificaci6n que utili 

z6 Ga1t6n, tenemos que esta se encuentra dividida en -

'cuatro fundamentales huellas digitales y que son: Sin

triángulo, con triángulo del lado derecho, con triáng~ 

lo del ladci izquierdo y con varios triá~gulos, o sea y 

a efecto de poder dar un ejemplo de lo que representa

ría dicha clasificaci6n en números, tenemos que en ca

so de que s6lo se· podría clasificar un uno de los cua

tro grupos expuestos, la clasificaci6n ascendería haS

ta un mil16n cuarenta y ocho mil quinientos setenta y 

seis posibilidades de combinaci6n con sus respectiVos-

grupos. 

10* 'll:Ujillo l\rrlag>, <;l'· cit. ¡pl4 y 15. 
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For l~ que una vez tomad~ la imDo: tlncia de la -

identificación por medto de huellas digltales, Galtón 

insistió en escribir a la revista que .-._n anteriori-··· 

dad no le habla hecho =as< a su hallaz1~ y por medic

de la cual supo de Herschel, haciéndo la recomendación 

del uso del sistema para fines de la criminalidad ya

que además de todo lo anterior, no requería de muicha 

inversión económica. 

Por Último, no podíamos dejar de hablar del pre

cursor más grande, se ha dicho la dactiloscop!a,o sea 

de Don Juan Vucetich Kovacevich, quién es originario

de Lezina Austria- Hungría y del veinte de julio de -

1858, quien después de emigrar con toda su familia a 

la República ARgentina le dierón la Ciudadanía y e~ -

base a sus esfuerzos se pudo colocar en la policía de 

Buenos Aires y como meritorio a cargo de Ernesto M. -

Loero y en la oficina de contaduría y Mayoría y des

pués a la de estadística llegando a ocupar la dire- -

cción con lo que se inicia un estudio de proyecto de 

reorganización, y se le asignó un estudio para esta

blecer el servicio de ant~opométrico. 

Vucetich que con anterioridad había estudiado el 

sistema de identirficación antopométrico y del cual -

había comprobado la falta de e·xactitud y sobre todo -
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dP. c·Jnven~imiento, consider6 en las impresiones dacti 

lare~ ;a soluci6n para el problema de la identifica-

e· ót· , ·onsiderandola como el porvenir de la técnica

criminal. 

En el año de 1891 y en el mes de agosto, se hizo 

la aprobaci6n del proyecto en el cual quedaba establ~ 

cido el servicio.de identificaci6n eq la forma proye~ 

tada por Juan Vucetich y el cual comenz6 a funcionar 

el primero de septiembre, con lo que se inaugur6 la -

oficina de Identificación de la cual primeramente se 

aplicaron dos métodos, siendo el antropométrico y el 

Ignofalangométrico. 

En el primer día de identificación por este mét2 

do se comenz6 con diez pe5rsonas con lo que primero -

se clasificaron en los cuarenta y un tipos diferentes 

en las que se clasific6 por Ga1t60, por lo que a med.i 

da que fuer6n mas personas identificadas se aumentó -

la clasificaciÓn·a cuarenta y seis tipos, con lo que

empez6 la práctica de la identificaci6n dactolosc6pi

ca. Asi naci6 tambi6n lo que en sus principios se ti 

tulo IGNOFALANGOMETRIA y quemás tarde a iniciativa -

del Doctor Francisco Latzina fue bautizado con el nom 

bre de DACTILOSCOPIA·11• 

11 • 'lbljU!o Atr!aga, q:>. cit. p. 16 
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Oficialmente el reconocimiento al mérito vucetich 

se hizo en el año 1894 en donde of icialmerite se le di6 

un fondo en oro por todo el dinero que había gastado -

producto de su investigación y al~ño y medio ya casi -

en mil ochocientos noventa y seis en definitiva y dada 

la eficacia de la dactiloscopia, suprimió el Bertillo-

nage , siendo la primera policia en el mundo que im- -

plantó la dactiloscopia. 

Hacia e¡ año de 1908 todos los países sudameri?a

nos habían adoptado.uya el sistema dactiloscópico de -

Vucertich, así también ocurrió en México gracias a los 

esfuerzos del i1Ustre profesor Benja•Ín A. Martínez, -

sin duda el más brillant~ policiólogo nacional y maes-

tro de una pleyade de investigaciones entre los que e~ 

be mencionar al profesor Fernando Be1trán Marquez. 12 •. 

Por lo que hace al viejo continente se sabe que -

fué implantado y aprobado el sistema dactiloscópico en 

el año de 1897 en que fué propuesto por Sir Edvard Ri

chard Henri al Gobierno de la India _ya que io mismo que 

los anteriores el sistema utilizado era el Bertillona-

ge con los mismos resultados. Este sistema más que n~ 

da se basaba en lo ya conocido por nosotros y que lla-

12 * l>txal:i <lmález q>. cit. P• 119. 
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-mamo~s con anterioridad el sist;ema Galt6n-He~ry, clasi 

ficando los grupos dactilares en cuatro tipos tundame~ 

tales que llam6 ARCO, precilla, verticilos y compues-

tos, estos tomando en.cuenta la existencia y ausencia 

de puntos que fuer6n llamados Delta y coráz6n. 

Se tienen datos que coh anterioridad al profesor

Benja•in A. Kartínez en la ciudad de Mérida Yucatán , 

el sefior Abre6 G6mez en 1914 fund6 un archivo dactilOA 

c6pico en donde intervino d_irectamente otro personaje-· 

de nombre Luis Lugo Fern,ndez los cuales ya habían -

adoptado el sistema de Juan Vucetich, pero debido al -

poco·presupuesto con el.cual podían disponer· tué defi

nitivamente cerr"ado y sólo se incorpo'r6 de nueva cuen

ta hasta el afio de 1929 en la P6licia Judicial en la -

oficina llamada Departamento de. Identificaci6n Dacti-

loscópica. 

Siendo los Principales puntos en los cuales uno -

se debe basar para reconocer las principales etapas de 

identificaci6n criminal ya que existen un número inde

termi.nado de otras clasificaciones, pero debido a ~u -

poca eficacia no son de trascendencia ya que no cuen-

tan con una seguridad plena y as! podemos decir que o

tros métodos utilizados ta.les como el sistema otométri. 
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,. 

-co frigerio que se basaba en el estudio de las ore-

jas; el sistema craneográfico de Anfosso; el oftalmo~ 

tatométrico de Capdevielle; el sistema oftalmoscópico 

de Levinnsohn, el sistema radiográfico de Levinsohn,

el sistema Tamassia o también el sistema Stochis, el 

sistema de Wilde, el sistema poroscópico de Locard y 

otros como Villebrum, Merciolle, Dubois, Bert y el 

sistema Viannay. 

Por lo que de todo lo anteriormente expuesto por 

el que suscribe y a manera de conclusión·, podemos de

cir que la evolución en las formas y métodos de iden

tificación que el hombre· ha usado, se ha ido adecuan

·do a la ciencia general, sin que sea posible su deterr 

ción por la necesidad de evolucionar y hacer más efi

caces los métodos de identificación hasta lograr la 

perfección;. en virtud de que como siempre se ha dicho 

el crimen al igual va evolucionando y en ocasiones un 

paso adelante que la policia, por lo que los métodos

de identificación utilizados a su alcance, motivan un 

gran enfrentamiento entre la policia y el crímen. 
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C A P I T U L O SEGUNDO 



TIPOS DE IDENTIFICACION. 

IDENTIFICACION ANTROPOMETRICA, 

Como ya mencionamos en líneas anteriores, en 1840 

el estad!s~a de origen belga Quelet dijo que en elmun

do no podía haber dos personas exacta~ente iguales,por 

lo que comenzó a m~dir a la gente de las manos, orejas 

pies, busto y e~tatura. Pero éste método de identifi 

cación quedó reservado para Alphonse Bertill6n. 

Basado en los principios de que: 

A) El esqueleto humano no cambia después de los veinte 

años de edad. Los huesos de los muslos continúan 

creciendo algo después de esta edad, pero su cree!. 

miento queda compensado con la curvatura de la es

pina dorsal que comienza a tener 1u9ar más o menos 

a la misma edad. 

B} Es imposible encontrar a dos seres humanos que ten 

gan los mismos huesos exactam~nte iguales. 

C) Las medidas necesarias pueden tomarse fácilmente -

con la ayuda de instrumentos sen9illos. 1• 

Las medidas antropométricas se pueden dividir en 

tres categorias como las medidas del cuerpo entre .. las 

l * S:xlemen j(l'a:rrell. ~fuxb; Hxl=tn::s <E I<tntifiaicién. EtJ,L!mm,M!>
xio:i 1<:132 p. g:¡, 

.: 33 -



- cuales se debe de tomar en cuenta la estatura, la -

anchura que se abarca con los brazos extendidos y al

tura estando sentados; así mismo las medidas de la C!!,. 

beza y en la cual se incl~ye la longitud de la misma, 

anchura, diámetro de la parte superior inmediata a -

las orejas y lo largo de la. oreja derecha; y por Últi 

mo las medidas de los miembros, siendo entre otras la 

longitud. del pie izquierdo, de los dedos cordial 1· m-'! 

ñique izquierdo, longitud de los brazos ·y de la mano

izquierda desde el dedo hasta la punta del dedo cor-

dial extendido. 

·Par lo que una vez obtenidas las medidas, estas-

se dividen en tres primeros grupos siendo de manera -

general pequeño, mediano y grañde, comenzando la cla

si~icaci6n con la longitud Y· anchura de la cabeza,sug 

dividiéndose en nueve grupos;· después cada uno en tres 

nuevos grupos de acuerdo a ·1a longitud del dedo cordi

al izquierdo y de los veintisiete grupos que nos da,

se subdividen en btros tres grupos de acuerdo a la -

longitud del pie izquierdo, prosiguiendo la divisi6n-

con las medidas que se obtengan del codo, luego la e~ 

ta tura de la persona, después. la longitud del dedo m-'! 

ñique, la ·longitud de las orejas y así sucesivamente. 
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Por eso es que la utilización sistemática de las 

mediciones 6seas ha sido un punto de partida y pode-

mes decir el origen del método personal de identific~ 

ción, el cual como ya mencionamos fué ideado porAlpho~ 

se Berti116n y mundialmente conocida con el nombre de 

ANTROPOMETRIA O ANTROPOMETRICO. 

como ya hemos s~ñalado se basa principalmente en 

tres principios que a saber son: 

1.- La estabilidad del ser humano desde los veinti--

cinco años de edad. 

2.- La múltiple variedad de dimensiones que presenta 

el esqueleto humano comparado con otro ser huma-

no. 

3.- La facilidad y precisi6n relativa con que pueden 

verificarse las mediciones sobre el ser humano y 

sólo con un sencillo compás o la barra para me--

dir. 

La antropometría debe de constar de los siguien

tes datos: 

ESTATURA.: De.sde luego que se debe de hacer descalzau 

do a la persona que s~ vaya a medir: ésta se obtiene

por medio de una escuadra de madera cuya forma debe -
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de ser especial y sobre una tablilla graduada en centí

metros y milímetros ya que hay gran variedad de medidas 

ésta se fija en forma vertical en la pared, por lo que 

la persona a medir se adhiere a ésta con la columna 

vertebral a unos centímetros de la graduaci6n. 

ENVERGADURA.: O también podríamos decirle longitud -

de los brazos extendidos en forma de cruz, ésta se tQ 

mn desde la punta del dedo medio de una de las manos

hasta la otra mano, por lo regular se toma inmediata

mente después de la talla tratando de que no se mueva 

el sujeto de donde se le tom6, por lo que seran éstas 

tomadas por una medida vertical que al igual que la -

anterior., será dividia en centímetros y milímetros. 

BUSTO.- Este es de la alturaque tiene la persona 

sentada por lo~egular se toma la medici6n después de 

las dos pasadas y con instrumentos semejantes a los -

utilizados para la obtenci6n de la talla. 

LONGITUD DE LA CABEZA.- Es la medida o mh bien el -

diámetro del cráneo, para la obtenci6n de ésta medida 

se debe de tomar en cuenta desde la concavidad de la 

ra!s la cual ·se tomará como punto fijo, hasta lo m6s

saliente de la cabeza en su parte posterior. Por lo-
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regular y a efecto de obtener un mejor logro, se toma 

en cuenta la utilizaci6n de un compás especial que cuen 

ta con un arco de círculo graduado. Una vez obtenida -

la medici6n, se requiere de una comprobaci6n la cual -

no es más que la fijaci6n de las ramas del compás por -

medio de un tornillo de retención que fué necesario en 

una primera investigación, y en probar de nuevo la ave~ 

tura del compás en la cabeza del sujeto modificando la 

postura, hasta que se logre el doble contacto deseado. 

ANCHURA DE LA CABEZA. Esto es el diámetro del cráneo 

transverso máximo, este se calcula sin tener un punto-

de fijaci6n especial, como la anterior, en este caso -

hay que desplazar horizontalmente a ambos lados de la -

cabeza las dos ramas del compás o en resumen, hay que -

proceder en cuesti6n de tanteamiento. 

ALTURA DE LA OREJA DERECHA.- Se mide en su parte o eje 

máximo, por medio de un pequeño compás especial, con el 

cuidado de no oprimir por muy poco que sea las partes

blandas. 

PIE IZQUIERDO.- Este se mide sin que se encuentre ca1 

zado.con la ne~esidad de hacerlo descanzando tqdo el -

peso del cuerpo sobre éste pie, el cual estará plano -

en el suelo,. Mientras se hace lo anterior, el otro -
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pie debe estar levantado y hechado hacia atrás, la m~ 

dici6n del pie es a lo largo y específicamente del d~ 

do gordo es de donde se mide hasta el tal6n. 

DEDOS MEDIO y AURICULAR DE LA MAKO IZQUIIBRDA: Estos

se miden en escuadra, a partir del dorso de la mano. 

CODO IZQUIERDO.: Este se mide desde su punta, hasta-

el extremo del dedo medio, con la c~racter!stica de -

mantener el antebrazo doblado en &ngulo recto con res

pecto al brazo y la mano plan~ sobre la mesa teniendo-· 

las uñas hacia abajo. 

Con todo lo anterior, podemos establecer que este 

método de identificación es poco complicado para su ob 

tenci6n, puesto que el material empleado podr!amcs de

cir que es de f&cil manejo y sobre todo de poco costo, 

para su obtenci6n •. 

No obstante ·todo lo anterior, éste sistema de i-

dentificaci6n presenta inconvenientes que lo hacen sar 

rechazable como los que expone el ilustre maestro Fer

nando Ortfz y a los cuales enumero diciendo.1 

PRIMERO.: Que· tiene ·en cuenta solamente a los indivi
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SEGUNDO.: 

TERCERO.: 

CUARTO.: 

duos que han a1canzado el desarrollo com-

pleto. 

Que cree qúe ese desarrollo se alcanza, en 

el hombre a la edad de veinte años, lo que 

no es exacto, para el var6n al menos,según 

lo enseña la antropología hacia los veinti 

cinco años se completa el desarrollo orgá

nico del cuerpo. 

Que siendo así, y aunque no to fuese, eses_ 

pan del control muchos delincuentes, y ju~ 

tamente los más peligroso, como criminales 

1:iatos, los epilépticos, los locos morales, 

los imbéciles, que, como ha demostrado lu-

minosamente la antropología criminal, de

linquen precozmente y reinciden enseguida 

Que en la aplicaci6n, sea nacional o inter

nacional, los errores se7án fáciles, dadas 

las características en el modo de tomar m~ 

didas, que resultan de un operado~ a otroT 

lo que viene aumentándose, desde hace mucho 
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QUINTO.: 

SEXTO.: 

tiempo, entre los más distinguidos profes2 

res antrop61ogos. 

Que tales errores conducen a una pérdida de 

ti~mpo, llevando al observador de uno a otro 

grupo de criminales, de modo que no es pos! 

ble que el resul t
0

ado sea dudoso, sino con-

tradictorio. 

Que en estas circuntancias faltará la espe

ranza que anima al autor, de que se va por

el buen camino, ya que las mesuraciones ut! 

li~adas son: a la inversa de lo que piensa

Bertill6~, frecuentemente proporcionadas ªA 

tre sí. De otro modo haría falta la eurit

ma del cuerpo. 

SBPTIMO.: Que todas las medidas empleadas, de un modo 

~special la de la es't'atura, se modifican 

con la. vejez lo que es demasiado riotorio PA 

ra que insistamos. Además el criminal ofr~ 

ce carácteres precoces de senilidad, y el -

adelgazamiento de los huesos craneanos, la 

encorvaci6n de la persona, etc., se nianifie..!!·· 
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OCTAVO.: 

NOVENO.: 

ta.muy pronto en ellos, y tenemos nuevos -

errores que, por cierto, estan lejos de ser 

pequeños. De esto se deduce que, prescin-

diendo de toda objeción, el método antropo-

métrico tiene u~a aplicación muy restringi-

da. 

Que las diferencias de estatura pueden ser 

simuladas con facilidad { y lo saben muy -

bien algunos conscriptos que prestándose a 

las mediciones con astucia, logran sustrae~ 

se a las obligaciones militares). 

Que no se obtiene una prueba, en el verdade 

ro significado de la palabra.
2

• 

Así mismo podemos señalar entre otras inconvenien-

cias que no puede ser aplicado a las mujeres, dado que-

por lo regular su cabello es blanco y esto implicaria -

no tener una buena medición de su cráneo o para el·caso 

del busto que el de la mujer puede tener cons!derables

alteraciones así mismo por suaplicaci6n ya que la medi

ción no puede ser sacada en contra de la voluntad de la 

?ersona que se ten;a que medir, en virtud de que su re

sistencia a no hacerlo, podría tener grandes modifica--

2• Fl!cra!ñ:> OrtÍz, !a fc:tntifladén ~!CB. El:!. Jarro, Bl¡:aila. 1916 

p.p. 41-43. 
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-ciohes a menos que Se le narcotizara o que con ante-

rioridad ya se le hubiese castigado. 

Por lo que con todo lo anteriory demás, es que la 

antropología o sistema Bertill6n como. ya dijimos, va -

pasando a la historia, a tal grado que el mismo maes-

tro recurri6 a otros sistemas, por lo que en vista de 

los defectos indudablemente que la ciencia ha descubi= 

erto en este sistema se ha tenido la necesidad de bus

car otros instrumentos o modos de identificaci6n crim! 

nal. 

RETRATO HABLADO. 

Este método ha sido llamado en otros países como

identificaci6n descriptiva y morfol6gica, mismo que Úl 

timamente Se ha compleme.ntado con un sistema moderno -

de fijaci6n del mismo que se ha llamado Identi Ki el 

cual es de suma utilidad como una o varias persona han 

tenido la oportunidad de.observar a los delincuentes. 

Este método de identificaci6n, no es otra cosa -

que ei perfeccionamiento del antropométrico y el cual

consiste en la desc.ripci6n de los car,ctereS partícul!. 

res de la fisonomía, con la cual se permite reconocer-
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a una persona yse basa priucipalmente en la división -

tripartita de las:Cualidades posibles de cada órgano, -

considerado oajo un denomi~a~o aspecto. 

La filiación descriptiva, llamada retrato hablado

por su inventor B~rtillÓn, o reseña física, como el Dog 

tor Olóriz la denomina ~n su guía, consiste en la des-

cripción ordenada y mi~uciosa de las carácteres de un 

individuo, h~cha con e) objeto principal de buscarlos -

en la vía p6blica:j~ 

Esta es una importancia grande y de gran auxilio -

para los cuerpos de vigilancia y seguridad pública, a -

efecto de llevar acabo capturas de delincuentes peligr2 

sos o en su caso al reconocimiento, en virtud de que -

tener un medio técnico seguro le impide casi incurrir 

en errores lamentables se pueden conducir con gran --

éxito. 

La redacción del retrato hablado se hace en el mun 

do, con arreglo a las instrucciones dadas por BertillÓn 

en su obra, y sobre todo al cuadro sinóptico que era 

muy conciso ypr?ctico y cuyas reglas se deben tener 

3 '* cál.iCD Ja:É. la id31tifiCEciáJ p?t'371al. Eblicia Bp:Übla, M:mid p.16. 
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presentes, siendo las siguientes¡ 

Primero y antes que nada, la filiaci6n descripti

va se debe de hacer en un lugar lo más claro que se -

pueda, sin que los rayos del sol caigan sobre la pers2 

na a quien se va a describir y el cualdeberá de encon~ 

trarse parado con actitud d~ soldado en firmes y con -

una Posición habitual teniendo una mirada horizontal 

otra regla es que hayan dos personas ·que en conjunto -

hagan la reseña, uno escribiendo lo que el otro se de

dica a redactar la filiación tratando de dictar los c~ 

lificativos aplicables con claridad. 

Una regla más es que se debe seguir un orden de 

colores de la iris, siguiendo con los restantes colo-

res1 después la corpulencia, los contornos y sucesiva

mente hasta los carácteres completamentarios y por Úl

timo las marcas particulares y cicatrices del indivi-

duo. 

Posteriormente a esto, y con el fin de hacer una 

mejor observaci6n de los carácteres del individllo,pero 

en su conjunto, se ordena al sujeto que quite la acti

tud tomada en un principio y se le ordenara que camine 

hable y otro u otros movimientos. Se podrá sentar 

dicha persona, únicamente con la finalidad de que se -
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se le pueda observar las cicatrices en su parte superior 

de la cabeza. Todo lo anterior se deberá de hacer sin

que la persona que lo describa lo pierda de vista y al 

final se hará un recorrido por si le faltare algo que -

describir. 

El retrato hablado se basa en la división tripart! 

ta de cualidades posibles de cada órgano, considerado -

bajo un determinado aspecto. Estas cualidades pueden -

ser de tres clases: mensurativas, formales y cromáti-

cas1 cada una es susceptible de más o menos, y este más 

o menos es esencialmente expresado por tres dimensiones 

pequeño, mediano o grande1 obien cóncavo, convexo o res 

tilíneo1 o bien, por obscuro, intermedio o claro, tam-

bién los términos, pero de menos a más1 son siempre 

tres. 4• 

Mediante éste método se puede describir de una ma

nera~recisa y relativa rapidez por lo práctico, cada -

uno de los rasgos de la cara y que escencialmente son -

tres: frente, nariz y oreja derecha, los demás rasgos 

son accesorios y complementarios. 

1.- FRENTE. Los arcos superficiales, que pueden-

4*aill.CD Jesé cp. cit. p. 20. 
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ser pequeños, medianos o grandes; la inclinción, la 

cual se cálcula con una línea horizontal imaginaria que 

parte de la nariz, puede tener forma oblícua, interme

dia o vertical y tiene una cuarta denominación que es

abombada cuando presenta un per~il convexo; por lo que 

respecta a la anchura y a la altura, al igual que las

primeras, se expresa por pequeña, mediana o grande y 

por Último se hace constar las partícularidades como -

lo pudieran ser los surcos de la frente, y otros, pero 

siempre siguiendo la clasificación tripartita mencion~ 

da. 

2.- NARIZ. Por lo que respecta a ésta, tenemos -

que la raíz puede tener una profundidad pequeña, medi~ 

na o gra~de: esto es que estamos hablando de la conca

vidad transversal situada en el límite de la nariz y 

la frente; así mismo y por lo que respecta al dorso o 

de la línea que va de la raíz a la naríz, hasta la 

punta de la misma, tenemos que puede ser de forma cón

cava, rectilínea ,o convexa, debiendo ha~er notar cual-

quier particularidad. Por lo que respecta a la base -

según su inclinaci6n podrá ser arremangada, horizontal 

o alargada y en términos generales podemos hablar de -

la naríz como pequefia, mediana o grande y por lo que-
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respecta a la anchura será la misma clasificaci6n que 

la anterior y por Último las particularidades. 

3.- OREJA. Para comenzar diremos que ésta es in

mutable, ya que se tiene la misma forma desde que se -

nace hasta que se muere y es tan variable su dibujo, -

que hasta por el momento no se han encontrado dos ore

jas identicamente iguales en dos seres distintos. Por 

lo que respecta a las características, tenemos que los 

repliegues originales superiores y posteriores o llam~ 

dos Hélix, pueden ser pequeffos, medianos o grandes: la 

'avertura del repliegue puede ser abierta, intermedia o 

adherente y podemos anotar algunas particularidades sg 

bre este repliegue. El 16bulo que no es otra cosa qua 

la parte más baja de la oreja, ésta mide seg6n la alt~ 

ra que se encuentre de la mejilla o su adherencia ya -

que puede estar completamente adherido libre o semiadh~ 

rido y puede ser grande, mediano o pequeño, así mismo

se cuenta con una parte denominada trague que puede -

tener forma puntiaguda, bifurcaddo o lizo y por á1timo 

hablar de la fosita digital que puede ser ancha y la -

profundidad de la misma puediendo anotar la figura que 

puede presentar dicha fosa, ya que puede ser en forma

triángular, redonda, cuadrada o otra. 

4.-LAeros,BOCA Y BARBA. Por lo que respecta a 
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los primeros, primero se divide a la altura de la naríz 

siguiendo una línea horizontal imaginatoria y posterio~ 

mente el grosor de los mismos, así mismo por lo que re~ 

pecta a la barba, tenemos que se puede ~resentar el ti

po de inclinación, la altura y la anchura,pudiendo anQ 

tar peculiaridades como la barba par~ida. 

5.-CRJAS, PARPADOS ,ORBITAS Podemos iniciar con -

la coloración, posteriormente la dirección y por Último 

las particularidades. 

6.- ARRUGAS. Se anotará el contorno front6-na~al,

el nazo-bucal, el cráneo y las de alrededor de la boca, 

éstas de acuerdo a su presentación pueden ser únicas, -

doble o arrugas múltiples, de forma vertica:l' horizon-

tal u oblicua. 

7.- PELO.- Se clasifica en su naturaleza, ya que -

puede ser de 'cabellos rectos, ondulados en rizos u o-

tros, así mismos·se anota la abundancia1 la barba será

recta, ondulada rizada o muy rizada y se anotarán las -

particularidades. 

Siendo tOdos los elementos que utiliz6 Bertiilón -
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en su proposición, pero el profesor Ottolenghi reseña

la espalda, los brazos, manos región palmar, dedos, --

uñas, caderas piernas, pies, etc., pero ambos utiliza-

r6n la coloración de la piel debido a la cantidad de -

pigmentación que se presentaba; así mismo la coloración 

sanguínea de las mejillas. 

Por Último se señalan unas cualidades que son de 

menor importancia, corno lo es el tamaño de la cintura, 

la posición por lo regular de la cabeza, el aspecto -

que da el tronco, los brazos pueden clasificarse además 

en colgantes, con las manos cruzadas y otras posiciones 

as{ como las piernas que pueden tener forma hacia aden 

tro o hacia afuera; la dirección de los pies al estar

parado aSí mismo se puede anotar la impresión de los -

ojos atravéz del tipo de mirada; el tipo do lenguaje -

utilizado y et tipo de voz que presenta; y ya con me-

nor importancia se puede anotar la vestimenta que uti

liza y presunciones sociológicas, como edad que aparen 

ta, color de acuerdo a su raza, origen, instrucción, -

profesi6n u oficio y otros. 

P O R O S C O P I A • 

Antes que nada, debemos de hablar un poco sobre -
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el concePto, por lo que tenemos en primer término que 

daremos una clasificaci6n general del sign~ficado de 

la palabra PORO. 

Salvador Trujillo Arriaga defina al poro como: 

Son pequeños orificios que se'encuentran en la 

cúspide de .las crestas papi1ares o cerca de su vértice 

tienen· la funci6n de segregar el sudor. Estos poros -

tienen diferentes formas, los·hay: circulares, ovoides 

triángulares, etcétera. 5 

Algunos autores como los ya mencionados, han he-

cho menci'6n que este sistema de identificaci6n, viene 

a ser el complemento dei sistema dactilosc6pico, ya. -

que su inmutabilidad de donde terminan los canales --

que conducen al exterior ls secreciones de las glándR 

las sudortParas, es absoluta. 

Los poros sudoríparas, que en algunas impresiones 

accidentales y en la mayoría aparecen como filas de -

puntos blancos en las líñeas de fricci6n o contacto,

pUeden utilizarse también en las identificaciones, e~ . 

pecia,lmente cuando· Se en'cuentran éstas fragmentadas -

y .sus detall,es se podrían no carácterizar. Con una -

5. '!rujillo l\rrl¡ga. El. a.tulio dEntÍfia> cie la ~. !ll.Lim&I 
~. 1992 p. 26. 
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sola parte pequeña de la huella, se han hecho identifi 

caci6n es por medio de los poros sudor!paros. Los po

ros, cuentan con las mismas propiedades.de otros deta

lles en las figuras que forman las líneas de contacto

º fricci6n, por lo tanto son individuales en cuanto h~ 

ce a la forma, tamafio, posici6n y número por cada una

·de las persnas y más aún por cada uno de los dedos,ad~ 

más que dentro de sus características se encuentran que 

no se cambia en la vida, y para los casos de lesiones -

en _la piel, nuevamente aparecen idénticas una vez que -

haya sido sanada la lesi6n. 

Aunando las características ya menciOnadas de los 

poros sudoríporos, tenemos que a diferencia de las altS 

raciones que ocurren en los detalles del dibujo de los 

sdedos, no estan sujetos a cambiso resultantes de la -

presi6n de los dedos cuando se ejerza mayor o menor, -

sino que conservan su forma en cualquier circunstancia. 

Para los casos de las impresiones tomadas con tin 

ta, la forma de los poros s6lo puede verse con dificu~ 

tad, pero se puede ver con bastante claridad en impre

siones sin que.sea necesario aplicar color o en su ca

so tomadas con métodos especiales. 
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El tamafto de los poros varia mucho, aún en el mi.!! 

mo individuo, puesto que su diámetro es de entre cero

punto c~ro ocho y punto veinticinco milímetros y para 

el caso de las mujers, éste es de mucho menor tamafto. 

El arreglo de los poros sudoríparos en la·s líneas de 

contacto es muy variadoJ pu~sto qu~ en algunas p~rso-

. nas estan tan juntos, que la distancia de entre uno y 

otro es menor que el propio diámetro del poro y en al-

gunas otras veces el poro es menor hasta por ocho ve--

ces el poro es menor hasta por·ocho veces que la dis--

tancia. Su coloCaci6n puede estar sobre la misma lí--

nea o a los lados -y teniendo un gran alejamiento, con-

lo que podemos afirmar que existen aproximadamente de

nueve a -dieciocho poros en cada milímetro de línea de 

contacto. As! mismo podemós decir que el punto de re

ferencia para algunos modos de identificación da.etilo~ 

~6pica lo es el isloto, el cual no es otra cosa que un 

poro aislado. 

Es por todo lo anterior que la poroscopia es un -

procedimiento indispensable para identificar a las pe_!: 

Sanas y. aún más a los delincuentes cuando únicamente -

se tengan algunos fragmentos de sus huella.a digitales-· 

y para algunos autores es más eficaz que la dactilosco 

pia. 
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Como inconveniente de este sistema de ident.!. 

ficaci6n, podemos decir que esta no se puede hacer a 

simple vista ni con un lente quepueda aumentar hasta -

cinco diámetros, sino que hay.que utilizar grandísimas 

ampliaciones fotográficas hasta más de dieciocho diá-

metros, así mismo su cl_asificación no puede ser rápida 

y viable. 

LOS RAYOS " X" • 

Fué a fines del año de 1895 cuando Wilhelm Von 

Roentgen descubri6 los rayos "X" anunciando su gran 

trascendencia. Después publicó su trabajo sobre la 

transparencia del cuerpo humano. 

La radiografía o fotografía del cuerpo humano,por 

medio del rayo "X" fué el método indirecto generalmen

te empleado y que era el imprimir sobre una placa o p~ 

lícula una imágen; posteriormente vino la radioscopia, 

la cual viene siendo lo mismo, nada más que pe~mite -

ver la imagen sobre la pantalla y puede ser estudiada

al momento, Su carácter identificatoria, primero fué 

como una resolución del problema de la identificación 

personal, ya que primero fué de carácter antropométri-
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-co y posteriormente ya fungi6 como dactilosc6pica. 

La antropometría radiográfica , fué ~reada enl899 

por Le~ison y mismo quienpropueso reemplazar la mens~ 

ración sobre los radiogramas. 

Este procedimiento sirve para identificar a los -

delincuentes por mediciones practicadas sobre placas -

radiográficas de las falages. La prue~a fotográfica -

se obtenía descansando una mano o el pie directamente-

sobre la placa o película fotográfica, con la simple -

boja de papel negro fotográfica, Levis6n a éste respeg 

to decía q~e el tejido adiposo,no imprtando su canti--

. dad, no altefaba la precisión de las medidas, pero se

guía firme lo manifestado por Berti116n que era sobre 

la distinta longitud de los huesos e~ los menores y en 

los adultos. Posteric:>rmente es.to fué en 1914 cuando -

se propuso la radiograf Ía en ambas ~anos para comple-

tar la dacti1oscopia1 esta prueba fotográfica por me-

dio de los rayos 011 x 11 nos muestra las falanges o piezas 

6seas con todos sus detalles anat6micos, con lo que se 

ha comprobado.que en toda la falange parcialmente amp~ 

tada, en la cual sea visible la raíz da la ufta, la im

pre~i6n del. resto de la falageta ofrece. invariablemen

te la presencia o en su caso ausencia de los deltas, -

que es la base de la identificaci6n de la dactilosco
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pía. 

Por lo anteriormente expuesto tenemos que : La pr! 

mera ventaja que se obtiene con el empleo de los rayos-

11X11 en la técnica de la identificación es que los datos 

que obtenemos por el examen del sistema óseo son inmut~ 

bles, pudiendo ser· confirmados inmediatamente después -

de la muerte. El tejido 6seo se conserva durante meses 

e incluso años y ~on todas sus carácteristicas.
6

• 

D A e T I L o s e o p I A • 

La palabra dáctiloscopia es derivada del griego. 

DACTILOS que por su parte quiere decir: dedos y de la -

raíz de la palabra SKOPEIN que significa examen. 

Antes que nada~ veremos que nuestros dedos presen

tan pufpejos, y mismos que se encuentran constitu!dos -

por salientes y depresiones que adoptan formas ·específi 

cas. t.os s~lientes que hemos dichos son llamadas eres-

tas papilares y las depresiones son.llamadas zureos in-

terpapilares. 

Todos los sistemas dactilosc6picos se encuentran -

basado~ en tres principios: 
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A.- Perennidad. 

B.- Inmutabilidad. 

c.- Diversidad de características. 

El primero de los mencionados; perenne, es debido 

a que se puede encontrar de~de los seis meses de vida

intrauterina, hasta la putrefacci6n; así mismo son in

mutables debido a que no cambian y se dice que existe

diversidad de características o formas dado que los d! 

bujos que tienen son tan variados, que no se pueden en 

centrar dos iguales, aunque sí semejantes. 

Mirándonos a simple vista, podemos observar que -

nuestra piel no es completamente liza o con unifarmi-

dad, dado que se.encuentra en la misma una especie de

arruga en la dermis, así como diversos dibujos y orif! 

cios que recorren· .todo e_l cuerpo humanO. A todaS · és-

tas rugosidades a que nos hemos referido, la ciencia -

las ha identificado a efecto de poderlas clasificar y 

darles un nombre apropieado para referirse a ellas y -

es por eso que los nombres de: 

Papi1ares.- Son las pequefias protuberancias que nacen

en la dermis y sobresalen completamente de la .epider-

mis , sus formas son muy variadas, pudiendo ser pirámi 
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dales, c6nicas o posiblemente hemisféricas e incluso -

simulando berrugas. 

Crestas.- Son bordes sobresalientes de la piel, que se 

encuentran formados por una suceción~e papilas, siguie~ 

do líneas en todas direcciones con lo que forman un sin 

número de figuras o dibujos en las yemas de los dedos. 

Surcos.- o también llamados surcos interpapil.ares, son 

los espacios que se encuentran entre las crestas. 

Poros.- Pequeños orificios que se encuentran en lo -

más alto de las crestas papilares o cerca de su vérti

ce, pueden ser redondos, triángulares, cuadrados, etc. 

Existen tres sistemas crestales que a saber son:

basilar nuclear y marginal, que son las partes funda-

mental.es que integran un dácttlograma, con los cuales

se puede estudiar cualquier dactilograma y se obtiene 

un estudio exacto, determinando cada uno de l.os elemen 

tos antes mencionados y es así como tenemos que: 

El primero de estos sistemas es el BASILAR por -

estar situado en la base de la yema ~el. dedo, la cual.

está formada por un conjunto de crestas papilares tran~ 
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versales que se encuentran lige1:-amente inclinadas con 

respecto al pliegue de flexi6n de la tercera talange-

y van ascendiendo hacia el centro del dactilograma ha~ 

ta aproximarse a los sistemas nucleares y marginal~s. 7 ." 

El segundo sistema es ~l llamado nuclear, el cual 

se encuentra situado enla regi6n central o núcleo del 

dactilograma. Este sistema aparece de marcado por las 

limitantes basilar y marginal yes el que ofrece más va 

riedades de dibujos.
8
* 

-Debido a la forma general de sus contornos, estos 

pueden ser circulares, espirales, ovoides, sinuosos e 

incluso pueden no estar. 

Por Último el tercer sistema recibe· el nombre de 

MARGINAL y el cual se encuentra ubicado en la parte s~ 

perior del dáctilograma. Es decir que cubre el contoL 

no de los pupilejos; las crestas son largas y arquea-

das 1 en su comienzo al lado del dedo son paralel.as a -

las crestas basilares, se apartan de éstas, se reman=-

tan basta el extremo libre del pulpejo.y describen CUL 

vas más o menos acentuadas de conca~idad inferiro, de~ 

7 * 'ftujillo 1IIrl.aga cp. cit. p 29 
B* Vé!ez ~. i<l!ntifiad{n peraml. 'IBnls, 1983. Clllall:da P• 123. 
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-cendiendo por el lado opuesto al de su partida.
9

• 

Así mismo y aundado a lo anterior, es preciso h~ 

cer el estudio de las características especiales del 

dáctilograma a base de los llamados deltas~ ésta es -

la figura en forma de triángulo ( por lo regular )que 

se forma en la confluencia de tres sistemas de líneas 

curvas, que se miran por la convexidad. Cuando teu-

nen las características de delta tenemos que puede -

ser de acuerdo a la fituL-a que forma el triángulo en

delta por acercamiento, hundido o blanco; con ángulo

cerrado externo , cerrado interno y en delta saliente 

o negro. 

Para poder examinar ésta parte fundamen_tal de -

las huellas de los dedos, tenemos que estos se pue-

den clasificar de acuerdo al lugar en que se encuen

tre situado, ya que puede estar al exterior, en el iQ 

terior o céntricos y por su relieve pueden ser salten. 

tes o hundidos, y éstas se pueden dividir en corto y 

largo de acuerdo a los trip6ides o abierto o cerrado

de acuerdo a los ángulos que se forman en el triángu

lo en casa de no presentar el tripoide. 

9 * Ci1ico Jcre cp. cit. p. 51 
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Los sistemas crestales antes mencionados y que -

son tres como· ya dijimos es decir basilar, nuclear y

marginal, as! como su posici6n que tengan en cada pe~ 

sona, constituyen la formaci6n de 1as impresiones di-

gitales. En la actualidad en México el que se utili 

za es el de Don Juan Vucetih con algunas otras apor

taciones de otros cientÍfiCOs, por lo que son cuatro

los sistemas fundamentales: 

AllCO.: Este es uno de los principales, puesto -

que como ya dijimos en líneas anteriores, puede haber 

impresiones dactilares que no presentan las crestas -

nucleares y por lo tanto no presentan deltas. La --

formaci6n de éste, es únicamente formado por las cree 

tas basilares y marginales. Se caracteriza porque CA 

rece de deltas y stis crestas corren de un lado a otro. 

sin volver sobre s! misma. 10• 

La clasificaci6n de este dibujo, se efectúa con

la letra "A 11 cuat)dO corresponde al dedo pulgar, y con 

el número uno(l) cuando se trate de otros dedos.
11

* 

PRECILLA INTERNA._ Este podemos decir que es el 

10* =jillo ~ cp. cit. p 42 

11* =jillo ~ cp. cit. P• 43 
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segundo tipo, y se encuentra compuesto por los tres -

sistemas crestales que ya mencionamos. Su manifesta-

ci6n es con un solo delta que se encuentra colocado a 

la derecha de la persona que observe el dibujo digital 

las crstas que forman su núcleo nace en el costado i~ 

quierdo del dibujo y hacen un recorrido a la derecha, 

para luego dar vuelta sobre s! .mismas y regresar al -

mismo punto de partida, la clasificación que corres--

pande a este tipo de deltas es la letra 11 1 11 cuando se 

tra.t0 de los pulgares y con el número dos ( 2) cuando-

se trate de los otros dedos.12* 

PRBCILLA EX'l'BRNA.- Se caracteriza porque las 

crestas qu foran su núcleo nacen a la izquierda de la 

persona que observe el dibujo dáctilar, corre un tra-

yecto a la izquierda, dando vuelta y regresando al 

mismo lado de su· partida con lo que forma un delta a

la izquierda de la persona que observe dicho dibujo. 13* 

Por lo tanto tenemos que las crestas papilares qüe --

forman elnúcleo, se encuentran del lado derecho,haci-

ende un recorrido hacia la izquierda, para después r~ 

gresar al mismo punto de partida. Este tipo~ en su -

12* 'lnlj~ q:i. cit. p. 43 
13* 'lnljillo l\rrliga q:i. cit. P• 43 
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clasificaci6n dactilosc6pica lleva la letra 11 E11 cuan

do pertenece a los dedos pulgares debido a que es la

primera letra de externa y el número tres(3) cuando -

se trata de los demás dedos. 

Verticilo.- Palabra proveniente del vértigo y -

es el cuarto tipo de dibujo en que se encuentran cla

sificados en México los dib~jos dactilares. Se carag 

teriza porque tiene dos deltas, uno a la derecha y 

otro a la izquierda de la persona que lo obs~rve. su 

núcleo adopta formas helicoides circulares, elf.ptlcas 

espirales, etc. TAmbién con menos frecuencia se en-

cuentran los verticilios con tres deltas, llamados --

trideltos. su similitud es a las flores, por lo -
14• 

que su clasificaci6n dactilosc6pica que le correspon-

de a los dedos pulgares es a la letra 11 V11 por ser la 

·primera letra de su nombre y el número cuatro (4) pa-· 

ra los demás dedos. 

Por. lo que. una vez que se les ha designado le- -

tras y números a las impresiones dactilares sato sigu.! 

'éndo a los tipos fundamentales que existen en los de

dos de las personas, ya que se les ha designado letra• 

para cualquiera de las cuatro formas de los dedos --

14* '!rujillo Arriaga cp. cit. p. 51. 
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pulgares que pudieran semejarse y números a los demás 

dedos; esto es al índice, medio, anular ymefiique, se 

procede a dividirlos en series que comprenden al dedo 

der.echo como fundamental y a los restantes como divi-

siónJ siendo secci6n el dedo pulgar izquierdo como 

sub-clasificaci6n y a los dedos restantes también de 

la mano izquierda como subdivisi6n. 

Para dar lectura a la fórmula del sistema dacti-

loscópico se inicia por la serie y se continúa·por -

la sección de acuerdo con ta fundamental 11 A11 y la di 

visión 1111, enseguida la subclasificación "A 11 y la -

subdivisión 111. Otra persona puede tener las misma-

serie, o sea la letra 11 A11 y los número 1111, pero la-

sección 11111, ó E 1111 o en su caso V 1111 con lo --

cual podemos demostrar que una fundamental 11 A11 debe -

tener, como subclasificaci6n una 11 A11
, 

11 ! 11
, 

11 E11 o en -

su caso "V 11
• 

Su organización en forma plrogresiva incluye la

fundamental dentro de las 256 divisiones formadas por 

la permutaci6n de los números 1,2,3 y 4 correspondien 

tes a la mano derecha y con las cuatro letras funda--

mentales A, I, E y V, lo que hacen un total de 1024 -

¿~~ies diferentes. 15 * 
15* 'lbljillo Ania;¡a cp. d.t. p. 51. 
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En ia actualidad el sistema de archivamiento de -

las huellas digitales que se va recolectando se inicia 

con la fundamental y divisi6n que en este caso corres

pondería a las de la mano dPrecha y que por el orden -

progresivo iniciaría con la letra "A" del dedo pulgar

y los n~meros 1111 que correspondería a los dedos índ! 

·ce, medio, ·anular y meiiique respectivamente de la mano 

derecha y enseguida se anotará la sub-clasificaci6n y 

subdivisi6n en la misma forma, con la letra A del dedo 

pulgar de la mano izquierda y los númerales!lll que c2 

rresponder!an a los demás dedos de la mano izquierda -

quedando en la forma siguiente: 

A=ll 11 A 1111 hasta el V4444 V 4444 

ésta vendría siendo la Última clasificaci6n una vez -

que se ha pasado por ejemplo por A 1111 =A 1112, 

E 2234 = E 1111, A 1234 = I 1344 6 V 1222 ~ V 1444. 



LA FICHA SIGNALETICA. 

A manera de identificaci6n de tipo criminal, podg 

mos señalar en primer término a la ficha signalética,

que es el equivalente a una TARJETA; y porlo que hace

ª SIGNALETICA, se deriva de la palabra latina signare

que no es otra cosa más que señalar, degisnar,distin-

guir, significar y por último lea que es lo relativo

ª persona o cosa, con lo que tenemos que es una tarje 

ta que señala a una persona. 

Por lo antes expuesto, podemos decir a manera de 

definición que la ficha signalética actualmente es una 

tarjeta que contiene varios sitemas de identificación 

y que acreditan la personalidad de una persona que ha 

cometido o se presume responsble _de un ilícito. 

Esta forma de identificación, se encuentra íntim~ 

mente 1igada ai acatamiento de disposiciones 1ega1es -

de1 orden26blico que ias preescribe y'su ejecución es 

conforme a derecho; ésta se encuentra actualmente aca

tada a un procedimiento penal con la cua1se va a dis-

tingui r a un PRESUNTO RESPONSABLE, tener el conocimien 

to de algunos datos de su personalidad y tener un con

trol de tipo ciasificatorio. Así mismo, diremos que -

se trata de un acto personalísimo en virtud de qlle es-

- 65 -



.. ~ 
utilizado en las personas y no en los objetos o cosas 

y mucbo menos en los lugares, aunque tales cosas son

susceptibles de ser identificadas, la naturaleza de -

la ficha signaléctica es para el efecto de ayudar al 

conocimiento de la personalidad de un procesado, dis

tinguirlo de los demás y tener control por éste medio 

y por su parte la identificaci6n de objetos, s6lo con 

la finalidad de esclarecer algún hecho. 

Debemos entender por distinguir al sujeto al iden 

tificarlo por medio de la ficha signaléctica, como t~ 

ner pleno conocimiento de que se trata de una persona 

y afirmar su identidad física; asímismo dec~r conoce~ 

lo, al tener pleno conocimiento de su íntima persona

lidad·a efecto de poder determinar et porqué delinqui6 

y por Último decimos para controlarlo, a efecto de pg 

der archivar su ficha y poder disponer de ella cuando 

sea necesario. 

La ficha signa1éctica es expedida por el Departa

mento de identif icaci6n y Registro, el cual es un de-

·partamento de la Procuraduría General de Justicia del 

iugar, y no es o~ra cosa que la identi~icaci6n por me

dio del Bertillonage y las impresiones d6ctilares de 

- 66 -



una persona que legalmente tiene el carácter de proc~ 

sado en un juicio penal aunado a los datos individua

les proporcionados por el procesado y as! tenemos que: 

La ficha signaléctica es una hoja de cart6n de -

aproximadamente veinticuatro por veintiocho cent!me- -

tros en donde se encuentra i~certo en su parte frontal 

el membrete de .la autoridad que la exp!de; enseguida -

se anota e nombre del procesado as! como sus apodos o 

sobrenombres usados, posteriormente y enseguida se anQ 

tará el lugar y la fecha de su nacimiento y por lo 

tanto su nacionalidad, datos_ personales como estado ci 

vil que tenga y años cumplidos (sin olvidar que son da 

·tos proporcionados por el procesado), en seguida se 

anotará el nombr~ completo de su cónyuge en caso de t~ 

ner y el domiciiio donde pueda ser localizada. Se si

gue con el nombre completo de los padres y al igual -

que la antrir_, el domicilio en donde pueden ser locali

zados y a efecto de tener una mejor distinci6n, se anQ 

tará el nombre y domicilio completo de familiares ceL 

canos. 

Posterior~ente a todo lo ya antes mencionado y a 

efecto de poder conocer más sobre la identificaci6n de 

el procesado, se anotará ~u profesi6n o en su caso el 
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oficio que desempefie así como el lugar en donde lo hA 

ga, el domicilio particular del procesado y las anota 

cianea sobre si sabe leer y escribir, y por Último se 

anotará la firma del procesado al término de propor-

cionar todos los datos antes descritos, esto con la -

ocupaci6n únicamente de media hoja de la parte tron-

tal de la ficha, por lo que"en la otra media parte se 

anotará el nombre de la persona que haya tomado los -

datos y las impresiones dáctilares, se anotará la fe

cha de la obtención de dichos datos y la clasifica- -

ci6n dáctilo.scopica correspondiente, usando el siste

ma creado por. Don Juan Vuertich del cua.l ya hemos he

cho referencia con anterioridad y se ~e agrega su su~ 

clasificaci6n dactilosc6pica, y por Último a e!ectp -

de verificar su posible reincidencia se anotará si o 

no se encontrar6n antecedentes en el departamento o 

en el de otro estado, por lo que en caso de que se ha 

ya encontrado antecedentes penales en el departamento 

o en otro estado, se anotará el número de oficio con 

que se haya expe~ido e~ certificado de sus anteceden

tes, la fecha y dirigido a la .persona que lo haya so

licitado con sus respectivas observaciones en t6rminos 

generales y por Último del lado frontal deberA.de ir 

el número de cartilla o algún otro documento de tipo

oficial ·con el cual se haya identificado. As{ mismo-
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debe estampar su firma el Jefe del Departamento que -

la expide, y estaran insertas las impresiones rodadas 

de la mano izquierda de cada uno de los dedos con su 

número y registro. 

En cuanto hace a la parte trasera de la ficha que 

hemos hecho referencia, tenemos que en su parte supe

rior izquierda, se encuentra la filiación del proces~ 

do: por lo que se comienza con el nexo, la complexi6n 

su pelo, estatura exacta en centímetros (descalzo) y 

posteriormente se sigue con la clasi~icaci6n tripart! 

ta que lo es chica, mediana o grande; por ejemplo:deg 

pués de la estatura se determina si ésta es chica, me 

d~ana o grande; al igual que la anchura del sujeto 

viéndolo.de frente y su inclinaci6n que presenta al e~ 

tar parado: enseguida se anotarán las arrugas que pr~ 

sente tal y como ya hemos anotado pudiendo ser en la 

sien y el ojo;la forma de la ceja que puede ser de 

acuerdo a la distancia que se presenteri ~mbas ya que 

la mismas pueden estar juntas, pr6ximas o separadas-

o en su caso pueden ser escasas o abundantes o un. té.!, 

mino medio,as! mismo si éstas se encuentran en forma

de aro, recta~ o sinuosas y por Último se anotarán 

las posibles particularidades que presentare. 
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Enseguida de éstas anotaciones, se deberá de in

sertar la fotografía llamada de busto, tanto de frente 

como de perfil, con la característica que tendrá un nY 

mero de identificaci6n que los distinguirá de cualqui

er tipo de.fotografía. 

En la parte media de la ficha signa1éctica de la 

parte~de atrás, se comienza a narrar como media fili,! 

ci6n del individuo a identificar, el tipo de nariz, -

que al igual que los anteriores, será através de los

términoa que hemos utilizado de pequeffo, mediano y -

grande o en su caso c6ncavo, convexo, horizontal, le-

vantado y abatido y para el caso del cabello su pre--

sentaci6n pluede ser obscuro, mediano y claro, con la 

ob~ervaci6n de utilizaqr la divisi6n tripartita en la 

forma en qe se pudiera presentar lo que.se trata de -

describir • Por lo que siguiendo con la nariz, tena-

mos que esta puede presentarse en una persona al ser

fichada por ejemplo el dorso puede ser c6ncavo, conv~ 

xo ·a recto; así mismo la base en donde se encuentran 

las fosas nasáles puede ser de acuerdo a su present~ 

.ci6n horizontal, levantada o abatida. 

En lo que respecta.a la boca, tenemos que los lA 

bios pueden ser chicos,medianos o grandes, siguiendo-
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con el espacio que se ocupa entre la nariz y el labio 

pluede ser pequeño, mediano o grande y por Último la -

comisura de la boca puede ser horizontal, caída o le-

vantada. 

Por su parte el ment6n, tenemos que éste se en-

cuentra determinado de acuerdo a la forma que puediera 

tener la cara siendo redonda, oval o cuadrada y su in 

clinación que puee ser oblícua, vertical o promiente, 

aunado a esto se anotará el color del pelo que como -

ya mencionamos puede ser obscuro, mediano o claro, el 

color de los ojos y por Último el color de la piel d~ 

biendo anotar cualquier particularidad que presente -

el identifi'cado, 

una vez que se ha terminado con lo anterior, y 

como particularidad de cada una de las personas, así

mismo y de acuerdo a la investigación hecha en el sen 

tido de que nadie posee una oreja (en suforma) igual 

a la otroa persona, tenemos que la identirficaci6n -

por medio de la ficha signaléctica hace una clasif ic~ 

ci6n de la ore]a derecha, primeramente clasificándola 

de acuerdo a la forma en que se presente, pudiendo -

ser~ectángular, redonda, ovalada y una cuarta forma -

pudiendo ser triángular , así misIDo se anotará la fo~ 

ma del 16bulo que es la parte caída de la oreja que -
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se encuentra cerca de la mejilla y el cual se explora 

según su contorno, adherencia a la mejilla, su model~ 

do ysu altura;ya que ésta puede ser descendiente, pa~ 

cialmente adherido, libre, convexo o no convexo, con

arrugas o sin éstas y de acuerdo a su tamafio pequeño, 

mediano o grande. Es de hacer notar que se conside-

ra la oreja derecha, debido·a que de acuerdo a la fo

tografía del Bertillonage, la cual es la que se utili 

za en la actualidad en la ficha signalética, es de -

acuerdo al perfíl del lado derecho de la persona a -

identificar. 

Por último y por lo que respecta a la filiaci6n

del sujetoprocesado, tenemos que se deberán de anotar 

laS sefias partícutares que presente, las cuales siem

pre deberán ser a simple vista o que se distingan de 

ls demás personas, como pudiese ser en primer término 

los tatuajes en las _partes visibles del cuerpo, las -

amputaciones de aglún miembro o alguna alteraci6n de 

la piel ya sea por accidente o por genética, pero que 

los distinga. Todo lo -anterior se anotará en la par

.t.e superior del anverso de la tarjeta de identifica-

ci6n. 

Por lo que hace a la parte baja de este lado de-

- 72 -



la tarjeta de identificación o ficha signalética, te

nemos que más quenada son datos del proceso los que -

se anotan y que se le instruye en sucontra de la per

sona que se identifica, tal Y como lo es los datos de 

el delito que se cree presuntamente responsable, la -

fecha en que éste se cometi6 el número de acta o pro

ceso que le corresponda, el lugar en que se cometi6,

ei nombre de la persona que se encuentre como of endi

da, lo anter~or con la aclaraci6n de que se trata de 

datos de su proceso, as! mismo llevará los datos en -

caso de habr, de lo ilícitos que con anterioridad ha 

cometido y por Último el orden cronol6gico de su pro

ceso como lo es la fecha del auto de formal prisi6n , 

la fecha de la audiencia de juicio para el caso de -

que ya se haya cerrado el proceso, la fecha y porqué

medio en caso de obtener su libertad de c6mo la obtu

vo, la fecha en que se dict6 la sentencia, para el c~ 

so de que ya exista, as! como los puntos resolutivos

de la misma y demás datos insertos como los que se o~ 

tienen y se anotan en el Libro de Gobierno que se 11~ 

va en cada autoridad para su mejor control y a manera 

de síntesis. 

Por lo que hace a la parte final, tenemos que se 
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encuentran las impresiones rodadas de la mano derecha 

de cada uno de los dedos, los cuales ya han quedado -

debidamente clasificado en la parte frontal de la ta~ 

jeta. 
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CAPITULO T E R C E R O • 



ETAPAS DEL REO EN EL ENJUICIAMIENTO PENAL MEXICANO. 

Hablar del procedimiento penal en la ac~ualidad, 

es pod~r decir que Oo existepersona alguna que no ten. 

ga nociones del derecho, ya que éste se encuentra li= 

gado con todos y cada uno de nosotros, puesto que es 

noticia diaria en cualquiera de los medio de comunic~ 

ci6n el enjuiciamiento de personas en cualquier parte 

del mundo. 

Podemos decir que en todo el procedimiento penal 

la intervenci6n de un juez es esencial, puesto que de 

nadie ·se ha oído hablar de unprocedimiento en el que

na intervenga éste y por lo tanto no es posible pen-

sar en el derecho penal sin su intervenci6n, puesto -

que su intervenci6n es de suma importancia ya que es 

una persona que pertenece al estado. 

El estudio del derecho procesal penal, se encuen 

~ra basado en la Constituci6n ya que es la que marca

la ideas principales que se deben seguir y que ningún 

c6digo ya sea de carácter local, estatal o distrital

y ninguna Ley Federal pueden violar, como ya dijimos, 

porque el procedimiento penal se encuentra su origen

enla Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 

- 77 -



-canos (para el caso de los Mexicanos) yposteriormen-

te vienen los ordenamientos federales, estatales y -

distritales, tomando en consideraci6n las leyes orgá-

nicas y otros ordenamiento sustantivos. 

El estado como máxima organizaci6n de la sacie-

dad, tiene su cargo el ordeñamiento, seguridad y la·= 

recta convivencia social, por lo que en consecuencia 

debe tener limitaciones hcia sus subordinados a efeC

to de poder hacer efectivo sus prop6sitos y por lo -

tanto prohibe ciertos actos, diciendo que es lo que -

los ciudadanos no pueden hacer o sea determinar los -

delitos y stablecer las sanciones, por lo que se est~ 

blece que los ciudadanos por temor a las penas no co-

meten delitos y los infractores por estar atemoriza-

dos a un nuevo castigo ya no cometen nuevos ilícitos. 

Por lo que en base a todo lo anterior, podemos.

·aecir que el procedimiento penal y de acuerdo a la d§. 

finici6n de Rlver.a Si1va es:El. conjutno de activida-

des reglamentadas por conceptos previamente establee! 

dos , que tiene por objeto determinar que hechos pue

den ser clasificados como delito y, en su caso apli-~ 

car las sanciones correspondientes. 1• 

l* - Rl"""' Sil.va. Pttxsllml<r!to Rml.1 m. RxriB 3a m.tfóda> 1963 
¡:p. 24-25. 
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ESTA 
SAUR 

IESIS 
DE LA 

NO Drnf. 
EWUUIEGA 

Por su parte el jurista Arri1la Das establece -

que el procedimiento penal está constituído por el --

conjutno de actos, vínculados entre sí por relaciones 

de causalidad y finaliad y regulados por normas jurí

dicas, en el ejercicio de sus .respectivas atribucio--

"ªª·2· 

Conzá10 Bustamante en su obra, nos indica que el 

procedimiento se inicia desde la autoridad pública que 

tiene conocimiento de la comisión de un delito que to

ma las medidas conducentes para investigarlo, términa-

cuando se renuncia la sentencia definitiva que causa -

ejecutoria. 3* 

Así mismo debemos de advertir que el procedimieu 

to y proceso no son sinónimos, ya que el proceso s.e e,!1 

cuentra contenido dentro del procedimiento. El proce.

dimiento se hace constituir desde la averiguaci6n pre-

via hasta la sentencia y el proceso desde e~ auto de -

~ormal prisi6n hasta la sentencia, lo que conduce a --

2• !l!o..m Arilla B>s, EL Pro::e:limlalto Rml ~Bd0300 • 
. Ellit:aree fSdans Utlcb3. 4a El:!. ~OJ 1!173 p. 10 

3• J.Jaé G:mález. a:Starante. Prln::lpioo <E cEre:ro ¡zo:e;aJ. M:odo.ro. 
El:l. JUs. ~OJ 1941 p. OO. 
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considerar más ~ímitado el segundo. 4 • 

I N C U L P A D O . 

Para que una persona tenga el carácter de incul-

pado o indiciado, es necesario que en primer término

que .dicha rsona ·sea sujeta de derecho y la ralizaci6n 

de un acto uomisi6n que se encuentre sancionado por -

las Leyes penales ésto de acuerdo a la def inici6n que 

nos dá el c6digo penal de 10 que es el delito. 

Por otra parte es menester señalar que de acue~ 

do al artículo 21 de la Constituci6n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la furici6n persecutoria de

los delitos, ha quedado reservada al Ministerio PÚbli 

coy tal como lo indica 11 
••• La persecuci6n de los de

litos incumbe al Ministerio Público y a la policia J~ 

dicial , la cual estará bajo la autoridad y mando in

mediato de aq~él.'' S* 

De acuerdo a lo anterior, tenemos que el Minist~ 

rio Público es la instituci6n que persigue los deli--

4* Cll1a! M. C1tJIJ3 S3nt:ara. MlnEl. ce I:l:!ta:!D ¡:ttXB!B]. ¡aeJ..El'l.L!m.m 1a El'!. 
~ 19'Xl p.3) . 

s• l\It. 21. omtitu::!én FolÍtim ce lt:s EStad::s lhid:s ltoclan:E. 
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-tos, o sea busca y reúne todos los elementos de pru~ 

ba necesarios para aplicar la Ley penal al autor de -

un ilícito y que no evada de la acción de la justicia. 

Por suparte sin tener discución en contra de los autQ 

res que aluden en que ia función persecutoria se divi 

de en dos, tenemos que son: 

A) Averiguaci6n previa y 

B) Ejercicio de la acción penal. 

Por lo que es de nuestro interés en este caso, -

determinar a partir de que momento una persona es in-

culpado. A efecto de poder iniciar una averiguaci6n 

previa, ésta no queda al arbí~reo del órgano investi

gador, por lo que es necesario la reunión de ciertos-

requisitos de iniciación. 

A efecto de poder inici'ar la primera parte del -

procedimiento y uno de _los requisitos señalados para

su iniciac~6n, es la presentación de una denuncia o 

querella, que no es otra cosa más que la exposición -

de hechos constitutivos de delito, presentados ant~ -

el Ministrio Público con el objeto de que sea castig~ 

da la,persona ;ue ha cometido el ilícito, con la úni

ca difereni~ de que la segunda de_ las mencionadas de-
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-be ser expuesta por la persona perjudicada directa-

mente con la manifestaci6n del deseo que tiene a efeg 

to de que sea castigado el autor de los hechos; y por 

su parte la primera o sea la denuncia, puede cualquier 

persona exponer los hechos. 

Aguí cabe estable~er que cuando se presenta una

querella se faculta a la persona ofendida para el efeg 

to de que se dé el caso de que quiera otorgar el per

d6n hacia la persona que lo ha pe·rjudicado, con lo -

que se oblig al juzgador a efecto de que se termine -

el proceso en favor del Juzgado, extinguiéndose la -

acci6n penal y por lo tanto teniendo efectos de una 

sentencia absolutoria. 

En este orden de ideas, tenemos que una vez he-

cha la denuncia presentada la ·querella ante _el 6rgano 

investigador, éste deberá de determinar si se encuen

tran o no comprabada la existencia de un delito que -

deba ser sancionado con pena corporal y as! mismo de

berá de determinar la presunta responsabilidad de la 

persona contrade quién se haya de resolver. Por lo 

que una vez reunidos los requisitos que .establece la 

Cosntituci6n a efecto de proceder en contra del incui 
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-pado, se remiten 1as diligencias prácticadas ante el 

6rgano jurisdiccional, por lo que de acuerdo con el 

maestro Aar6n Hernández L6pez, da lugar a abrir una -

expediente, en una carátula en orden progresivo y con 

el año que corresponda, as! como registrar en el Li-

bro de Gobierno los datos de la averiguaci6n previa -

materia de la radicaci6n, como son: nombre del denun-

ciante, del presunto responsable, delito Xque se le -

imputa entre otros. De igual manera se ordenará en 

el mismo, notificar al Ministerio Público de la ads-

cripci6n ydar el aviso de ley al Tribunal Unitario en 

tre otras situaciones.6* 

Siguiendo con ·1a denominaci6n del inculpado o in 

diciado como algunos otros lo conocen, tanemos que é& 

ta denominaci6n persiste en lo dicho con anterioridad 

y aún en el auto de detenci6n que es el siguiente al 

auto de radicaci6n, aunque en algunas ocasiones éste-

va inclu!do en el mismo auto de radic~ción pero ahor_a 

es auto en donde se ratifica la detención hecha por -

el Ministerio Público Investigador para los casos de 

consignación con detenido, por lo que en caso de que-

19'!3 A'· 345 y 346. 
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sea una consi~naci6n sin persona' asegurada, se proce

de a hacer la ratificaci6n sin persona asegurada, se 

procede a hacer la ratificaci6n e in~ediatamente ha-

cer un estudio de las constancias procesales existen

tes a efecto de determinar la procedencia o la no pr~ 

cadencia de la orden de aprehensi6n o en sucaso de -

comparecencia solicitada por el Ministerio Público, a 

efecto de que una vez que sea cumplida ésta ma teri.al

mente se ponga a d'isposici6n del juzgado inmediatamen 

te al inculpado y es cuando se procede a decretar la 

detenci6n. Con lo anterior, comenzar&n a conttar los 

términos correspondientes que establece nuestra carta 

magn~ al Juzgador a efecto de tomar la declaraci6n -

preparatoria del PRESUNTO RESPONSABLE y al resolver -

su situaci6n jurídica, siendo el primero dentro de 

las cuarenta y ocho bors apartir de que se decrete su 

detenci6n y el segundo dentro de las setenta y dos hg 

ras de la misma detenci6n, ¡o anterior contarme a los 

artículos 19 y 20 de la Constituci6n. 

A efecto de tomarle la dec1·araci6n prepara~oria -

al inculpado, se le hará saber al inculpado del nombre 

de las personas o la persona que lo acusa y que .depo-

nen en su contra, el ilícito por el cual se encuentra-
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detenido, si tiene derecho 1"1 no a "1tit:ener ~ · . ·1~rr ttc1 

bajo fianza o cauci6n, así mismo el derechL· ·~""' t tene 

a efecto de nombrar un defensor partíru1ar 1J persona-· 

de suconfianza para que lo defienda, o en CdSO =ontrª 

ria, se le nombrará un defensor de oficio paqado por 

el Estado: una vez que se le ha hecho de su conocimi

ento de tales garantías, se procede a IDEN~IFICARLO -

EN PREPARATORIAº de acuerdo a sus generales, con la 

inc1Usi6n de apodos, señas particulares y demás con§ 

tanelas qu~ lo hubiquen como la persona a quién se le 

va a declarar; procediéndose a hacer un examen en re

laci6n alas hechos que se investigan dándosele lectu

ra a·las declaraciones que se encuentran rendidas en

los autos de la causa, as{ mismo se le hará saber de 

las constancias que integran dicho expediente, por lo 

que una vez hecho lo anterior, y en caso de haber de~ 

clarado elinculpado ante el Ministerio Público, ~e -

procede a ratificar, rectif'icar o ensu caso ampliar -

su declaraci6n de los hechos a efecto de esclarecer-

los y se 1e podr~ interrogar a preguntas especiales -

que le formulen las partes que serán calificadas por

el Juez de la causa. 

Una vez que se le ha identificado en preparatoria 
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al inculpado y declarado con los requisitos de ley; el 

Juzgador deberá de resolver sobre su situación jurídi

ca. de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 19 de la 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

mismo que establece: 

"Ninguna detenci6n ante autoridad judicial -

podrá exceder del término de setenta y dos -

horas, apartir de que el indiciado sea pues

to a su disposici6n, sin que se justi~ique -

con un auto de formal prisi6n y siempre que

de lo actuado aparezcan datos suf icientess -

que acrediten los elementos del tipo penal -

del delito que se le imputa a1 detenido y h~ 

gan probable la responsabilidad de éste 11 • 

Por lo que con lo anterior, e1 Juzgador no podr' 

resolver de otra forma más que en cualquiera de sus -

tres formas en que se puede presentar el auto consti

tucional y que son: 

Al Auto de ·aujeci6n a proceso. 

B) Auto de formal prision y 

e) Auto de libertad por falta de elementos para 

procesar. 

El primero de los mencionado, o sea el auto de -
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-sujeci6n a proceso, es aquel que se da en los casos en 

donde la pena que establece el delito por el cual se

procesará a una persona yque se le imputa, sea pena ak 

ternativa , esto es que,sea castigado con pena de pri

si6n o mult, por lo que como su nombre lo indica, el -

sujeto será procesado por el ilícito sin que se le pr! 

ve de sulibertad; siendo en este punto en donde se le 

da un cambio de denominación a la persona a juzgar y -

se le denomina procesado. 

En cuanto hace al tercero de los mencionados, o -

sea el auto de libertad por falta de elementos para 

procesar con las reservas de Ley, tenemos que éste se 

presenta para los casos en los cuales el Juzgador una

vez que ha estudiado con detenimiento las constancias 

que integran los autos de la causa, y una vez tomada -

la declaraci6n preparatoria del inculpado, se conside

ra de su parte que no se han reunido los extremos que

establece el artículo 19 de la Constitución Política -

de los Estados Undis Mexicanos antes descrito, ya sea 

porque nose encuentra comprobado el cuerpo del ilícito 

y por lo tanto la presunta responsabilidad penal del -

inculpado o en ~u caso si se puede encontrar comproba

do el cuerpo del ilícito en cuestión, pe~o no la pre--
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-sunta responsabilidad del inculpado y por lo tanto -

es procedente dejar en inmediata libertad al inculpa

do sin tener obligaci6n alguna con el juzgador,siendo 

tal circunstancia susceptible de modif icaci6n en vir-

tud de que para el caso de que el Ministerio Público 

ofrezca más pruenbas para presumir la responsabili-

dad penal del inculpdo y un·a vez el Juzgador que ha -

estudiado las mismas, procederá a librar orden de a-

prehensi6n en caso de proceder. As! mismo una vez dis 

tado éste auto, también se puede modificar para el ca

so de que el Ministerio Público no se encuentre de 

acuerdo con el mismo y haya apelado a fin de que el 

Tribunal de Alzada que conozca en segunda instancia lo 

estudie y resuelva sobre el mismo. 

Por.último y el de maá importancia para el suscr! 

to, es el autode fo~mal prisi6n, con el cual s~ abre -

el proceso, se cambia la denominci6n del inculpado por 

el de procesado. Para que éste proceda, se deben reu

nir los elemento~ que establece el artículo 19 de la -

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos 

y que dice: 

" Ninguna detenci6n ante autoridad judicial, 

podrá exceder del término d.e setenta y dos -
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horas a partir de que el indiciado sea pue~ 

to a su disposición, sin que se justifique

con un auto de formal prisión y siempre que 

de lo actuado aparezcan datos suficientes -

que acrediten los elementos del tipo penal

del delito que se le imputa al detenido y 

hagan probalbe la responsabilidad penal de 

este. 11 ,. 

En consecuencia, tenemos que ésta es tal vez la -

resolución de más importancia junto con ·1a pronuncia-

ción de la sentencia dada la relevancia de ias mismas-

y _por su influencia sobre la persona en quien recae. 

Por lo que en base a todo lo anterior, podemos de 

cir que el inculpado es aquella persona que se consid~ 

ra como presunto responsable de un ilícito de carácter 

penal y a quién en base al artículo 19 de la Constitu

ción , se le determinará si o no se le instruye un pr~ 

ceso en su contra por dicho ilícito. 

7* l\rtÍOJlo 19 o:rstlt=!(n lbl{tlca ele 1"' l'S'tad:n lhlcl:s !4?xlan:s. 
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P R O C B S A D O • 

En cuanto a éste faca del reo, tenemos que incu

rrir primeramente en el auto de formal prisi6n así e~ 

mo el auto de libertad por falta de elementos para 

procear a efecto de tener una base para estudio. 

Como ya hemos mencionado en su oportunidad, el -

auto de·libertad por falta de elementos para procesar 

con ls reservas de ley, al igual que el auto de far-

mal prisi6n, se dicta dentro de las setenta y dos ho

ras siguientes a la puesta a disposici6n del inculpa

do ante la autoridad judicial. 

El auto de libertad por falta de elementos pa~a 

proceasr· con las reservas de ley, se presenta un~ vez 

que el inculpa~o ha.pa~ado por las etapas distintas~ 

en el. procedimiento pen"al, el A-qua establece que no 

se encuentran reunidos los elementos que integran el 

artículo 19 de la Constituci6n Política de·1os ESta-

dos Unidos Mexicanos: ya sea que no se baya compro

bado la existencia del cuerpo del delito y por lo -

tanto la presunt responsabilidad del inculpado o bien 

puede que se haya comproabado la exiswtencia del cu~~ 
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-po del delito, pero no la presunta responabilidad p~ 

nal del iOculpado, o sea que no es presumiblemente 

responable de la comisi6n de unil!cito y en consecuea 

cia , se debe de ordenar la inmediata libertad del ia 

culpado. 

Cabe sefialar que este.auto de libertad, es un -

auto "Con las reservas de ley•~, ya que en este caso -

se le reserva al.Ministerio Público el derecho a efe~ 

to de ofrecer más pruebas con posterioridad a dicho -

auto y as!, el Juzgador hacer un nuevo e,atudio de las 

constancias que ofrezca la representaci6n social y-

después determinar si ea procedente, librar una nueva 

orden de aprehensi6n en contra del inculpado en méri- · 

to. 

En cuanto hace al auto de formal prisión yel au

to de sujeci6n a proceso, paraAos efectos· del que el 

indiciado quede sujeto a proceso a un juzgado, tene-

mos que viene siendo lomismo, ya que en ambos casos el 

procesado~queda bajo la jurisdicci6n de un Tribunal. 

Como ya megcionamos en líneas anteriores, estos 

dos autos (sujeci6n a proceso y formal prisi6n), dan 
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- inicio al proceso ya que en el mis'mo, va· inserto la 

f"echa de _la primera audiencia de ofrecimiento de pru.!! 

bas se procederá con el desahogo de las miamaa1 sien

do dable cuando el Juzgador estima que si se encuen--

tran reunidos los requisitos del artículo 19 de la -

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

esto esr que se encuentren acreditados los elementos-

del tipo penal del delito o cuerpo del delito y hagan 

probaibe la responsabilidad del inculpado. 

El primero, o sea el cuerpo del _delito, no es -

otra cosa que la comprobaci6n de los elementos mate-

riales que integran el ilícito penal de acuerdo al -

ilícito que se trate, ya que su comprobaci6n es esen

ci~l a eEecto de poder dictar el auto de Eormal .Pri-

si6n, pU.es~o que es la base por el cual a.e va a seguir 

el proceso y por lo tanto ·podemos hablar del elemento 

principal. 

En cuanto hace a la presunta respon.sabilidad pa

nal del inculpado del ilícito que se le imputa, es -

eonsecuenci& a la comp~obaci6n del cuerpo d91 delito, 
.1 

ya que como dij irnos, en caso de que no se encuent.re - . 

comprobado el cuerpo del delito, menos se tendrá por-
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presumible la responsabilidad penal del inculpado;por 

lo que respecta y a·efecto de entrar al estudio de la 

misma, se debe primero agotar la comprobaci6n del 

cuerpo del delito,. Debemos de señalar primeramente

que la responsabilidad es la participaci6n de una.pe~ 

sona en un ilícito y en consecuencia la Presunta res-

ponsabilidad es la idea que se tiene de que una pers2 

na ha cometido un ilícito penal que no tiene justifi-

caci6n alguna a efecto de que no se le castigue, sieil 

do ésta resoluci6n dictada en base a las constancias-

que se tengan hasta antes de resolverse. 

De acuerdo a 10 mencionado por el maestro Car-

lops M. Orozco Santana, que establece en relación a -

la probable responsabilidad penal diciendo:Una vez -

que se ha tenido por comprobado el cuerpo :del delito, 

o sea, se han reunido los elementos materiales, subJ.g: 

tivos y normativos del ilícito en cuesti6n, se debe -

de atender sobre la probable responsabilidad penal de 

el acusado; siendo ésta probable, porque la res~onsa

bilidad penal como tal surge en el momento mismo de -

la sentencia, que es cuando se determina si el hecho-

imputado al pro~esado constituye o no delito a efecto 

de que el Juzgador dicte la resoluci6n que correspon-

da; por lo tanto, en ésta face del procedimiento bas-
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con que el Juez. de la 'causa establezca una relaci6n -

16gica jurídica entre el resultado y la conducta desa 

rrollada por el acusado1 y si ésta fué capaz de prod~ 

cir el resultado delictivo, se ha establecido con e--

llo la probable responsabilidad. 8 * 

El auto de formal prisi6n y el auto de sujeci6n 

a proceso, debe de reunir ciertos requisitos ·aunado a 

los que estabblece el artículo. 19 de ia Constituci6n

Pol~ica de los Estados Unidos Mexicanos, como el d{a, 

hora exacta en que se dicte a efecto de no violar las 

garantías individuales del"procesado, la expresi6n --. 

del ilícito que se le imputa al acusado para de~ermi-

nar el delito por el cual se va a procesar al' presun-

to responsable, la persona que aparece como ofendida, 

denunciante y de los testigos que depongan en sucon-

t.ra, as! mismo el nombre del Juez que dicte dicho au

to, as{ como del secretario de ac~erdoe quien firma y 

da f é de todo lo actuado. 

Estos autos al igual que el de libertad por fal= 

ta de elementos p8.ra procesar, pu8den ser apelad.os -

por_ las partes en caso de inconformidad, por lo que -

el mismo será revisado por el Tribunal de Alzada que 

conozca del caso, quien tendr& facultades para modifi 

8* Q:aa:-.. C!rla¡, - de ll!ndD ammi -· Rlg.ia; 1!5.Llma, 
!Í!!da> l!ro. - 9 4 -



-carla, revocarlo o en su caso confirmarlo. 

Una vez dictado el auto de formal prisión, se hA 

bre el periodo del proceso, que tiene como objeto: 

A) EL primero, que nazca la pretención punitiva del

Estado, afecta directamente al ínteres de éste. -

Tiene pués un carácter fundamentalmente público y 

se rige por dos pr.incipios fundamentales que son: 

el de la indisponibilidad yel de la inmutabilidad. 

El principio de la indisponibilidad significa 

que ninguna de las partes tiene facultad para desviar 

el curso del proceso ni para imponer al Órgano juris-

diccional la decisión. De ahí que el 6rgano puede -

variar la clasificación legal de los hechos consigna

d0s por el Ministerio Público. 

Otra excepci6n al principio de la inmutabilidad 

la constituyenlos delitos perseguibles únicamente por 

querella necesaria en el cual se extingue la acci6n -

penal, y consiguientemente el proceso, sin llegar a 

se.ntencia por el· perdón de lá parte ofendida (artícu

lo 93 del Código Penal) y: 
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B) EL objeto accesorio del proceso ésta consti

tuido, según algunos tratadistas, por una relaci6n j~ 

r!dica del orden patrimonial que se traduce en la re

paraci6n del daño causado por el delito. Tal crite-

rio aceptable con referencia a los c6digos de Proced! 

miento Penales de 1880 y 1094 que estabtecian que el 

delito daba origen a dos. acciones, .la penal. y la ci--
' ·. . 

vil, no lo es, en modo: _a~guno,. respecto 'del.!_ctua1. La 

reparaci6n del daño tiene carácter de pena pública y

por lo tanto, la prueba del daño causado y su resarc! 

miento, en cuanto se solicite éste por el Ministerio 

Público, afecta directamente al interés del Estado e 

intetgra, por lo tanto, el objetivo principat. 9• 

As{ mismo tenemos que el proceso, no es más que-

el periodo de probaci6n que tienen las partes a efec

to de demostrar su dicho_, y co
1
mo ya dij irnos éste se -

habre con el auto de 'for~~al prisi6n o ·ei de sUjeci6n

a proceso. con el auto de formal prisi6n y en algu-

nos casos con e1'auto de sujeci6n a proceso, se arde-

na la identificaci6n procesal del PRESUNTO RESPONSA~ 

BLE del de~ito y la cual se encuentra fundada en los

dispuesto por el artículo 290 del c6digo Federal y 

9* Arilla Bl.9 rn:narñ:>, cp. cit. p. 91-92. 
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165 del C6digo Federal de Procedimientos Penales, t~ 

niendo como objetivo, el de acreditar la reincidencia 

o en su.caso la habituaiidad que pudiera tener el PR! 

SUNTO RESPONSABLE. 

EL proceso de desahogo de pruebas, concluye, de

pendientemente de la fecha del auto de formal prisi6n 

ya que' es apartir de éste momento en que se comienza

ª contar los términos que establece el artículo 20 en 

su fracci6n VIII de la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanospara el efecto de que el pro

ceso, se concluya antes de cuatro meses para lsos ca

sos de que la pena de prisión no exceda de dos años y 

para el caso de que la pena sea mayor, será basta an

tes de un año en que se deberá de sentenciar al Procg 

sado. 

Esta situaci6n al. igual que lci del indiciado, se 

transitoria y no es p~rmanente, ya, que la situaci6n -

definitiva, será la que establezca una sentencia que 

pone fin a una serie de situaciones por lo cual pasa

un sentenciado y mismas que pueden ·ser modificadas. -

Una sentencia p~onunciada una vez concluído el juicio 

penal pone fin a la serie de situaciones por las qu~ 
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pasa una persona.enjuiciada. 

Como ya mencionamos, el auto de formal prisión o 

el de sujeción a proceso, s610 sujetan al indiciado al 

proceso y en cqnsecuencia por lo tanto el procesado 

tiene una situaci6n jurídica susceptible de modifica-

ci"6n, que se .viene a terminar con la sentencia1 aqu{ -

co~ en las an~eriores ocasiones, el procesado aúno no 

es declarado culpable del il{cito por el cual se le 

instruye el proceso uy en virtud de lo más favorable -

al reo, se le considera no culpable. 

ACUSADO. 

Para que una. pena pueda ser apliable .a un proce

sado, no basta. con que existan; la presunta responsa-

bilidad y los datos que materiali-zan el delito, ya 

que en es.te caso, lo que se nece~ita, es que sí se e~ 

cuentren comprobados tales elementos. Aquí se cambia 

de nueva cuenta la situaci6n jurídica del que fuere -

inculpado, y procesado con posterioridad,· por lo que

con todos los hechos y todos los datos que integran -

el delito, eri caso de que se encuentre integrado y -

los datos de la responabilidad penal del procesado,se 

llega· a1 nuevo cambio de situaci6n jurídica que es el 
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de acusado.; 

Esta situci6n jurídica, es más que nada aplicada 

por el Ministerio Público, ya que es quien tiene el 

!nteres de que·sea aplicada la pena, esto siempre y -

cuando el Juzgador ha declarado cerrada y agotada la 

instrucción, por lo que se pone a disposición del Mi

nisterio Público así como del defensor los autos de -

la causa a efecto de que formulen las conclusiones y 

sean tomadas en consideraci6n por el 6rgano jurisdi-

ccional. 

De acuero a lo manifestado por el ilÚstre maestro 

Aar6n Rernández L6pez, tenemos que el Ministerio Pú-

blico en forma casi obligatoria p~esenta sus conclusi.Q. 

nea acusatorias al procesado de los delitos compraba--

dos en la instrucci6n solicitando la pena privativa de 

libertad desde luego, la reparaci6n del dafio y las de

más sanciones relacionadas seg~n el delito. 10* 

Como ya ha quedado asentado, en ésta etapa, las -

partes en un escrito, le expresarán al Juez sus alega-

tos como conclusión del juicio seguido en contra del -

procesado de acuerdo a las pruebas desahogadas durante · 

10* ~ I4eo Aarái cp. cit. !P• 3ie. 
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el p:a::e:o y sugerir la pena que se deberá de imponer al 

procesado por la conducta ilícita desplegada. 

La acusaci6n, da lugar a que e1 Juez se prepare a 

efecto de díctar sentencia definitiva, ya que el Mini~ 

terio Público concreta la situaci6n jurídica del proc~ 

sado al hacer la imputaci6n -firme y directa al procees 

do del hecho delictuoso, acusando al procesado de un -

delito determinado y solicitando la aplicaci6n de una

pena determinada. 

A juicio del que suscribe, tenemos que ésta etapa 

es únicamente en relaci6n al Ministerio Público, en rA 

~On de que es la única persona que lo acusa en reali-

dad, ya que el defensor siempre formulará conclusiones 

de inculpabilidad ya que sería absurdo que formularé -

conclusiones acusatorias en contra de su defendido, t.Q. 

da vez que éstas so~ exclusivas del Ministerio Público 

y por lo regular se encuentran basadas en lo contrario 

que solicita el Ministerio .Público, ya qua son contra

rias, a menos de que éste formule conclusiones inacus~ 

torias, las cuales deberán de ser ratificadas por el -

Procurador General de Justicia, cuestl6n que en reali

dad no se hace, puesto que seria más retardado para el 

procesado éste trámite; que hacer unas conclusiones 
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acusatorias mal fundamentadas y motivadas. 

una vez que han sido presentadas las conclusiones 

por escrito por las partes o para el caso de que el d~ 

fensor no las presente, se le tendrá por formuladas 

las conclusiones de inculpabilidad; mismas conclusio-

nes escritas, podrán ser sostenidas verbalmente en la 

diligencia respecti~a de vista O de juicio, por lo que 

una vez hecho lo anterior, se declara vista la causa y 

los autos pasarán a manos del Juzgador a efecto de que 

se dicte la sentencia definitiva, en donde el juzgador 

resolverá de acuerdo a las pruebas desahogadas durante 

la secuela procesal, por ~o que deberá de citar a las

partes en los términos de Ley a efecto de que compare~ 

can a oír sentencia definitiva que pone fin al proceso 

penal, siendo en éste caso al ·igual que las anteriores 

presunto responsable de la comisi6n de un ilícito. 
/ 

SENTENCIADO. 

Esta, es la penúltima etapa del reo, y es aquella 

en donde el juzgador va a dictar su resoluci6n en rel~ 

ci6n al procesad~ una vez que se le ha enjuiciado pe-

nalmente y en base a la· secuela del procedimiento,si~n. 
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-do con ésta la forma de terminar con la primera Ins

tancia o e su caso el juicio para el caso de no haber 

segunda instancia. Siendo el momento culminant.e de -

la actividad judicial, en la que el Juez se va a enea~ 

gar de apliar el derecho, resolviendo lo que señala - . 

el Estado para cadqa caso. 

La sentencia es ei~ momento culm,inante de la act! 

vidad jurisdiccional. En ella, el 6rgano encargado -

de aplicar el Derecho, resuelve sobre cuál es la con

secuencia que el Estado señala para el caso concreto

sometido a su conocimiento. Analizando con más dete

nimiento la esencia de la resoluci6n que eatudiamos,

podemos manifestar que en la sentencia el Juez deter

mina el enlace de una condici6n jurídica. gn esta f~ 

ena sob~esalen tres momentos: uno de conocimiento, 

otro de juicio o clasificaci6n y otro de voluntad· o 

decisi6n. El momento de._r!'onocimiento -co-nsi'ste· en la-

labor que realiza el Juez para conocer que es lo que

j urídicamente existe, es decir, qué hechos quedan acr~ 

ditados, al través de las reglas jurídicas (es muy po

sible que un hecho exista realmente y jurídicamente no 

por carecer de pruebas a las que la ley les concede -

eficacia). Ls i~terpretaci6n, juicio o clasificaci6n 
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es una f~nción exclusivamente lógica, en la que el -

juzgador, Por medio de raciocinios determina el lugar 

que corresponde al hecho jurídicamente comprobado.Por 

Último, et momento de voluntad se hubica en la activi 

dad que rea1iza el Juez al determinar cuál es la con-

secuencia que corresponde al ~echo ya clasificado, 

dentro del marco que la ley establece. 1 1* 

Por lo que a efecto de tratar de definir y ubi--

car lo que es la sentencia, tenemos que por su parte-

el artículo 85 del Código de Procedimientos Penales -

en vigor para el Estado deMéxico establece: 

las resoluciones judiciales son sentencias 

si terminan la instancia resolviendo el --

asunto en lo principal • • • !' 

Por su parte Fernando Ari11a Das nos define a la 

sentencia y nos dice al respecto: 

" la Sentencia es el resultado de tres momentos: 

la crítica, de juicio y de decisión. El momento de -

crítica es ta operación •.. para formarse la certeza -

de parte del Juzgador. El momento de juicio, de natQ 

raleza 16gica, consiste en el razocinio del Juez, pa-

ra relacionar la premisa que es la norma, con los he-

.. 11• Rli.e:a Silva Mnl!l..- El. ¡zo:Edim!B1to ¡mal El:l.RxrÚ> M3id.co, 1900 ¡:p 3'.l9,310 
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-chos ciertos. El momento de decisi6n, de naturaleza 

jurídico-política, consiste en la actividad que lleva 

acabo el Juez para determinar si sobre el sujeto pasi 

vo de la acci6n penal, se actualiza el deberiur!dico

de soportar las consecuencias del hecho. De aquí que 

la sentencia, sea un acto ~ixto, integrado por tres.

elementos: crftico, 16gico y pol!tirlo, es decir, es -

un.acto filos6fico, t6gico y autori~ario.•• 12 * 

Por lo que una vez que el Juez. tiene el conoci--

miento que el Ministerio Público ha acusado a alguna-

persona, es necesario que haya un razonamiento eritre-

lazado entre el hecho imputado al acusado y los ele--

mentas probatorios y que la correspondencia exista, -

siendo además que el Juez no debe de revasar la acus_s 

ci6n del Ministerio Público ya que en caso de hacerlo 

sería como substituirlo\~º su funci6n persecutoria. 

La situaci6n jurídica del sentenciado, existe a

partir de el momento de que la persona que ha sido in. 

culpado luego procesado y después acusado, se resuel

ve su situaci6n jurídica del caso concreto que ha si-

do expuesto en un procedimiento siendo una consecuen-

12* Ri\Ua Silva MnEl., cp. cit. P• 310 
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-cla jurídica. 

Por.lo que a efecto de que se resuelva su situa--

ci6n jurídica en esta situación se le dicta una senten-

cia, que como ya dijimos, es la que concluye al proce

dimiento que se le ha establecido, misma sentencia que 

debe de reunir determinados requisitos de fondo y de -

forma: 

Los requisitos de fondo consisten: 

11 I. - Determinación si esta comprobado o no el cuerpo -

del delito. 11
; 

11 II .- Determinación de la manera en que el sujeto pasi 

va de la acción penal debe responder o no de la -

comisión de un hecho 11 y 

11 III.- Determinación si se actualiza o no sobre el su-

jeto pasivo de la acción penal, la comisión penal 

establecida por la ley".
13

* 

As{ mismo y por lo que hace a los requisitos far-

males de la sentencia, estos deben de ser: 

r.- El lugar en donde se pronuncie; 

II.- Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenom-

13• !\tilla B3s, Fer:rm:b, c:p. cit. R'· 163 
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bre si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, su 

edad, su estado civil, su residencia o domicilio 

y su profesi6n; 

IV.- Las consideraciones y los fundamentos legales de 

la sentencia,y 

v.- La condenaci6n o absoluci6n correspondiente y -

los demás puntos resoiutivos. 14 • 

Por lo que en consecuencia y en atenci6n a lo arr 

terior mente expuesto, tenemos que las sentenciadas -

dadas sus características pueden ser dividas en dos,

º sea, en donde se absuelve al sentenciado del ilíci-

·to penal que se le ha acusado y la otra forma que es-

donde se le condena, independientemente de la condena 

es en la que se le encuentra culpable del ilícito que 

se le imputa. Queriendo notar que con la sentencia -

absolutoria, se puede comprobar el cuerpo del ilícito, 

p~ro no la responsabilidad penal del acusado oen su 

caso puede no estar comprobado el cuerpo del delito y 

como consecuencia la responsabilidad penal del acusado. 

Esta situaci6n del sentenciado, una vez que se -

ha concluido con el proceso penal y uan vez Que se le 

14* Hnel Ri....:aSllva. q>. cit. p. 310. 
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ha dictado la sentencia definitiva, no es firme, sino 

que hasta que cause ejcutoria, en virtud de que aún -

cuenta con un recurso que es la apelación; dada que -

si bien es cierto que su nombre es sentencia definiti 

va, esto se debe únicamente en cuanto hace a la defi

nici6n por parte del Juzgador del proceso que se ha -

llevado acabo y no por que sea la que resuelva defini

tivamente la situaci6n del sentenciado, por lo que bien 

puede ser una situaci6n transitoria al igual que todas 

las anteriores. 

RE O • 

Como hemos mencionado, la situaci6n jurídica del 

sentenciado al igual que las anteriores, no son de 

carácter definitivo, aún y cuando suponemos que el JuA 

gador haya sentenciado condenatoriamente (juez) lo an

terior independientemente de la pena que haya impuesto. 

Aún y como ya dijimos, haya condenado a cuaiquier 

sanci6n al sujeto, no basta únicamente su pronuncia- -

ción para señalar al sentenciado como responsable de -

un ilícito en virtud de que esta resoluci6n puede ser 

s~scept~ble de ffiodificaci6n y por lo tnto será respon

sable de un ilícito hasta que la resolución en la cual 

se le atribuye la culpabilidad de un hecho penal, ya -
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no sea susceptible de modificaci6n, o sea, que una -

sentencia se debe de considerar irrevocable, cuando -

no exista recurso alguno que la pueda modificar total 

o parcialmente. 

Como consecuencia de 1? anterior, tenemos que la 

sentencia que ya no es susceptible de modificaci6n, -

es una sentencia que ha causado ejecutoria y por lo -

tanto el procedimiento adquiere la naturaleza de cosa 

juzgada; haciendo la distinci6n entre lo que es una -

sentencia definitiva y lo que es una sentencia ejecu

toriada, siendo como ya dijimos la primera aquella -

que resulve el proceso; y la sentencia ejecutoriada -

es aquella que no admite recurso alguno, de acuerdo a 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n en su reso-

1uci6n de la página 285 del t6mo XXXIV del Semanario

Judicial de la Federaci6n que estabiece en cuanto a 

la sent·encia definitiva: 

se define cOmo snetencia definitiva únicamente -

para distinguirla de las sentencias interlocutorias,

.qie pone fin a un incidente. 

La sentencia ejecutoriada por ningún concepto --
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puede ser modificad, ni aún demostrándose posterior-

mente la ausencia de la responsabilidad, ya que en -

estos casos se encuentra establecido el indulto nece

sario, por lo tanto ésta puede ser ejecutada. 

Por su parte el maestro Arilla Bas establece: 

"Causan ejecutoria la s sentencias definitivas: A)Cuan 

do la Ley no concede recurso alguno contra ellas ••• y 

B) Cuando han sido consentidas expresa o tácitamente

por las partes, entendiéndose por consentimiento táci 

to el acto omisi'vo de no interponer el recurso dentro 

del término legal ••• otra forma de conformiad expresa 

con la sentencia, sería cumplimiento voluntario de la 

misma. 15 • 

Es hasta éste momento, en que con la sentencia -

ejcutoriada, el acusado y para el caso de la sentencia 

condenatoria, elsentenciado asume el carácter de reo, 

sin que lo pierda, lo anterior siempre y cuandohaya -

sido condenado por algúnil{cito penal en cualquiera 

de sus sanciones, siendo hasta ésta etapa en que se -

le puede señalar verdaderamente como el responsable -

de un~cto o de una omisi6n que sancionan las leyes p~ 

15* l\rUla 8'9, q>. cit. p. 165 
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-nales y no como en las etapas anteriores, en las que 

como ya ha quedado establecido, se presume su respon

sabilidad al igual que su inocencia. 
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CAPITULO CUARTO. 



PROPOSICION DE MODIFICACION AL MANDATO DE IDENTIFICA 

CION ADMINISTRATIVA. 

LBGISLACION ACTUAL. 

Un poco de regreso, hacia la histori"a, tenemos -

que en 1880 se comenz6 a hablar en el C6digo de Proce

dimientos Penales para el Distrito FEderal, de la ideg 

tificaci6n, siendo ésta únicamente en cuantohace a los 

cadáveres y con la finalidad de poderlos identificar -

posteriormente; siendo esto hasta el año de 1894 en -

donde se ordena claramente que tan pronto como se haya 

dictdo el auto de prisi6n preventiva contra alguna pe~ 

sana,· se procedía a efecto de asegurar suidentidad, a 

fotografiarlo así como a tomar sus medidas antropomé-

tricas ( proceso Bertillon). Así mismo el artículo --

453 del mismo ordenamiento legal antes invocado esta-

l;>lecia que "en todos los casos de libertad provisio-

nal, antes de que salga de la prisi6n el procesado se

rá retratado, agregándose un retrato a la causa. Tam

bién se le tomaran sus medidas antropométricas, si es

te servicio estuviese establecido en el lugar 11 • 

Estos preceptos quedaron derogados por el C6digo 
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de Procedimientos Penales de 1929 que en su artículo -

285 disponía que "dictado el auto de formal prisi6n -

se identificará al preso por el sistema Vucetich en di 

ligencia formal". Esta disposici6n estuvo vigente ha!!_ 

ta el año de 1931, año en que fue expedido el c6digo -

actualmente en vigor, cuyos artículos 298 y 311, esta

blecen respectivamente que dictado el auto de formal -

prisi6n el Juez ordenará que se identifique al preso -

por el sistema administrativo adoptado para el ·caso, -

salvo cuando la ley disponga lo contrario y que en las 

sentencias condentorias dictadas por los jueces de Paz 

en las que se imponga la pena corporal, se ordenará -

que el reo sea identificado. 

El que suscribe al igual que diversos autores, no 

encuentran elmotivo de la discrepancia, en virtud de 

que elmomento de identificaci6n es de suma impotancia

para la persona que va a ser identificado, pero mi. i!l 

clinaci6n es hacia los que se pronuncian por el hecho 

de que unapersona sea identificada como delincuente -

hasta cuando ya haya sido condenada y no antes de la -

sentencia, ya que ésta puede tener el carácter de una 

sentencia absolutoria en donde se le puede declarar -

no culpable o incluso puede terminarse el proceso an-

tes de llegar a la sentencia sin que se le condene de 
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un ilícito y con esto se le podría salvar del sufri-

miento de ser fichado. 

En México, el derecho procesal penal de cada una 

de las entidades federativas, a efecto de llevar aca

bo la identificaci6n administrativa que es la tomada

por todos, con la ficha signaléctica, se lleva acabo-

de diferentes maneras de acuerdo al estado en que se

haya cometido el ilícito, teniendo igualdad en cuanto 

a circunstancias en algunos de los estados. 

Por su parte, los C6digos de procedimientos de -

los Estaods de Aguascalientes, as! como el de Morelos 

establecen respectivamente en sus artículos 176 y 164 

lo siguiente: "Dictado el auto déformal prisi6n o el 

de sujeci6n a proceso, se identifica al procesado por 

el sistema adoptado administrativamente. 

No podrá prescindirse .de esta formalidad en nin

gún caso, ni bajo ningún pretexto. 

En todo caso se comunicará á las oficinas de i-

dentif icaci6n, las resoluciones que pongan fin a un -

proceso y que hayan causado ejecutoria, para que se -
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hagan tas anotaciones correspondientes." De lo ante

rior, tenemos que se fichar~ a una persona que sea 

sujeto a algún proceso penal una vez dictado el auto

Consti tucional y s61o no será fichado quien sea no s~ 

jeto a proceso por falta de elementos, siendo éste 

artículo demasiado rígido en virtud de que como esta

blece no se podrá prescindir de.esta formalidad en -

ningún caso1 así mismo nunca estalbece que la ficha -

será cancelada, sino que se harán las anotaciones co

rrespondientes, una vez que se haya dictado la senten 

cia que pong.an fin al proceso y que hayan causado eie 

cutoria; por lo que en consecuencia, tenemos que éstas 

siempre van a existir aún y cuañdo se haya dictado sen 

tencia absolutoria en favor del inculpado. 

Por su parte, los estados de Baja CAlifornia, Chiª 

pas y Colima, en sus respectivos Códigos de procedi--

mientos Penales para el Estado y en los artículos 296, 

301 y 295 respectivamente, establecen lo siguiente: 

"dictado el !J.Uto de formal prisi6n, el Juez ordenará -

que se identifique al preso por el sistema administra

tivamente adoptado para el caso, salvo cuando la ley -

disponga lo contrario." Por lo que de lo anterior,te

nemos que según lodispuesto enla Ley, se va a fichar -

únicamente a quienes se les haya ~ictado el auto de --
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formal prisi6n y por lo ·tnto a quienes se les haya -

dictado auto de sujeci6n a procesono se les identifi

car& por el sistema administrativamente adoptado1 as{ 

mismo existe el margen a etecto de que aún ycuando 

sea dictado el auto de formal prisi6n en contra de un 

procesado, éste no sea identificado por así mandarlo

la ley, pero lo inconveniente es que la ley al respe~ 

to no dice cuando no van a ser fichados. 

El artículo 283 delC6digo de Procedimientos Pen~ 

tes en vigor para el Estado de Baja California Sur e~ 

tablece: "Constancia de antecednetes penales.- Dict,!. 

do el auto de formal priei6n o el de sujeci6n a proc~ 

so, se identificará al procesado por el sistema adop

t~do admin!strativamente. El Juez comunicar' a las -

oficinas· de identificaci6n las resoluciones que pongan 

fin alproceso y que hayan causado ejecutoria, para -

que se hagan tas anotaciones correspondientes". Por-

10 que vol vemos a lo mismo en el sentido ~CZ.~.~ todos 

los que ~ean sujetos a proceso judicial penal, aer6n 

.identificados y 6nicamente serán salvados de e•ta au

frimierito los que queden libr.;s por falta de elaman--

' tos para procesar y qua no hay 
0

distinci6n alguna en -

la gravedad del ilícito en virtud de que ser& dictado 

a quienes se les dicte auto de formal prisi6n as~. co
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mo a quienes se les dicte auto de sujeción a proceso; 

as! mismo se establece que una vez terminado el proc~ 

so penal, se haran las anotaciones únicamente de la -

sentencia ejecutoriada aún ycuando se haya dictado a 

favor del sentenciado una sentencia absolutoria y no 

establece que para éste caso se mandará a cancelar la 

ficha obtenida en el auto constitucional. 

Por su parte, los Estados de Veracruz, Tlaxcala, 

Oaxaca y Campeche, refieren lomismo en sus respecti-

vos C6digos de Procedimientos Penales en vigor, en sus 

artículos 161 para el primero y 59, 265 y 325 respecti 

vamente para los demás a~ decir: t•Dictado el auto de -

formal prisi6n o el de suejción a proceso, se identifi 

cará al procesado por el sistema adoptado administrat! 

vamente. En todo caso, se comunicará a las oficinas -

de identificación las resoluciones que pongan fin al -

proceso y que hayan causado ejecutoria, para qve se -

hagan las anotaciones correspondientes". De lo ante-

rior, al igual que en otros estados y a diferencia de 

otros, se dicta el auto constitucional, una vez que ha 

sido dictado, se procede al fichamiento del procesado

cuando el auto constitucional sea dictado en sucontra; 

de igual forma establece lo relacionado a que una vez 

que termine el procedimiento plenal correspondiente -
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se haran las anotaciones correspondientes en las ofi-

cinas de identificación, sin que mencione lo conducen

te a la cancelaci6n de la ficha para el caso de una -

sentencia absolutoria en favor del inculpado sometido

ª proceso injustificadamente. 

Especial menci6n, reciben los Estados de Coahui1a 

y Michoacán, los cuales en sus respectivos C6digo de 

Procedimientos Penales en vigor para el Estado, no ha

cen menci6n sobre la forma de .identificación una vez 

que se ha dictado el auto constitucional y en ningún -

otrocaso, del procedimiento (al menos no lo encontré) 

y s610 lo más parecido que mencionan estos en sus art1 

culos 251 para el primero y 237 para el segundo es que 

una vez dictado el auto de formal prisión, se comunicA, 

rá de inmediato al jefe de la cárcel en que se encuen

tre el procesado, por medio de oficio en el que se ang 

tará número de causa, delito que se le imputa, d!a y 

hora en que se haya dictado la reeoluci6n, as! mismo -

se hará saber de .1a misma forma al Superior Jerárquico 

del procesado para el caso de que este sea empleado P~ 

blico o en su caso militar, pero al respecto de la 

identificaci6n no menciona nada, ignorando el suscrito 

si este se llevo acabo ano y para el caso de ser af ir-
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-mativo ignorando en que momento del procedimiento se 

lleve acabo. 

Es de especial mención lo dispuesto por el código 

de procedimientos Pe.nales en vigor para el Estado de 

CHIHUAHUA, dada las características de su artículo 185 

del ordenamiento legal antes invocado, y el cual aún -

que no·es muy extenso, es la excepción entre los demás 

Código Procesales de la Federacióri, dado que a la le-

tra establece: "Dictado el auto de formal prisi"ón o 

el de sujeción a proceso, se identificará al procesado 

por el sistema adoptado administrativamente. 11 

EN LOS CASOS DE DELITOS COMETIDOS POR IMPRUDENCIA NO 

SE APLICARA ESTE PRECEPTO. De lo anterior, tenemos -

que al igual que los demás estados de la República, el 

Estado de Chihuahua se mantiene un poco flexible ante 

ésta situación, misma que es de reconocerse, puesto -

que pensando humanitariamente, es de justicia su situ~ 

ci6f1 en el sentido de no fichar a las personas· que se 

encuentren involucradas como sujetos activos en un ili 

cito penal, cuando éste se haya cometido por impruden

cia, siendo el único Estado de la República Mexicana -

que establece dicha situaci6n que es diga de admirar,-
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pués bien sabido por todos que a las personas que se -

encuentran procesadas por un ilícito penal cometido -

por imprudencia les embarga una pena por ser procesa-

das por dicho ilícito y aunado a lo anterior, el hecho 

de saber que se encuentran fichadas por tal circunstan 

cia; lo que no sucede en el Estado antes mencionado y 

por lo tanto dichas personas no sufren transtornos psi 

col6gicos, puesto que el fichamiento altera la vida de 

quienes son sometidos a ella. 

En el mismo orden de ideas, tenemos que los Esta

dos de Sinaloa y Durngo, en sus respectivos C6digos de 

Procedimientos Penales en vigor, en los preceptos leg~ 

les 199 y 295 respectivamente, establecen lo conducen

te a la ficha signalética que es el sistema de identi

ficación adoptado administrativamente, lo siguiente: 

"Dictado el auto de formal prisi6n, el Juez ordenará -

que se identifique al procesado por el sistema admini~ 

trativamente adoptado para el caso, salvo cuando la --

Ley disponga lo contrario. Si se dictare sentencia -

absolutoria, una vez que cause ejecutoria se ordenará 

la cancelación de la ficha de identif icaci6n corres-

pendiente. 11 Por lo que en consecuencia de lo ante-

rior y a diferencia de los demás EStados de la Repú--
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blica, es de establecerse que la ficha signalética es 

uti1izada en este Estado para identificar, sólo a 

quienes se les dicte auto de formal prisi6n y por lo 

t·anto a las personas que se encuentren sujetas a procg 

so de acuerdo al auto constitucional por la gravedad

del ilícito, ·no se les fichará ; así mismo establece-

10 conducente a la salvedad de que no se fichará a -

una persona que se le haya dictado auto de formal pr! 

si6n cuando la Ley disponga lo contrario, pero tal -

situación es difícil que se dé, en virtud de que al -

respecto el Código Procesal no establece nada en lo -

conducente. Sin embargo es de hacer notar que a dif~ 

ferencia de los demás Estados, los Estados de Sinaloa 

y Durango sí p~eveen la cancelación de la ficha signa 

!ética para el caso de obtener a sufavor el sentenci~ 

do la sentencia, o sea para el caso de que ésta haya

sido una sentencia absolutoria, una vez que ésta haya 

sido declarada firme en virtud de no ser suceptible -

de modificación, que es lo que se llama C~us·ar Ejecu

toria , a diferencia de los otros @atados de la Repú

blica que sólo establecen que una vez terminado el -

juicio penal, se comunicará loanterior a las oficinas 

de identificación correspondientes a efecto de que h~ 

gan las anotaciones respectivas al juicio, pero no 8$ 

tablece que se cancelara la ficha para el caso de una 

- 122 -



sentencia absolutoria como los EStados antes mencio

nados. Misma situaci6n que deber{a de ser para todo 

el país en virtud de ser juta para la persona que ha 

sido sometida a juicio sin tener responsabilidad al

guna de el hecho que se le imput6. 

Por lo que respecta al Estado de Guanajuato, t~ 

nemas que este a semejanza a lo dispuesto por el Bs

tado de Aguascalientes, prevee lo dispuesto por di-

cha entidad federativa, pero siendo únicamente en -

cuanto hace ~ los párrafos uno y tres, o sea que en

su artículo 176 del C6digo de Procedimientos Penales 

para el Estado de Guanajuato establece: "Dictado el 

auto de formal prisi6n o el de sujeci6n a proceso,se 

identificará al procesado. por el sistema adoptado -

administrativamente. 

En todo caso se comunicará a ias oficinas de 

identificaci6n las resoluciones que pongan fin a un 

proceso y que hayan causado ejecutoria, para que ha

gan las anotaciones correspondientes". Por lo que -

tenemos que éste Estado sigue la misma línea que otros 

en el sentido de que el fichamiento del procesado, se 

encuentra aparejado con el auto constitucional, siem 
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-pre y cuando éste se haya dictado en contra del pro

cesado; as! mismo en el sentido de hacer las ancitaciQ. 

nes respectivas una vez concluído el proceso en las -

oficinas de identificacion. 

En otro orden de ideas, tenemos que 71 Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero en 

su artículo89 establece lo conducente a la ficha de -

identificaci6n del procesado y refiere: "Dictado el -

auto de procesamiento.que corresponda, se identifica

rá al procesado. Siempre se comunicará a las ofici-

nas de identificaci6n laz resoluciones que pongan fin 

a un proceso; para que estas hagan las anotaciones --

respectivas. s610 se expediran constancias de ante-

cedentes e identificaci6n cuando lorequiera la autor.!. 

dad competente o se soliciten por el interesado por -

ser necesarios para el cumplimiento de un deber o el

ej ercicio de un derecho previstos legalmente. ºPor -

lo que sigue la tendencia de fichar a las personas --

. que van a ser enjuiciadas, independientemente del ti

po de auto constitucional y por lo tanto es aplicable 

la f ichaci6n cuando se dicte auto de formal prisi6n o 

auto de sujeci6n a proceso; así mismo establece lo -

conducente a las anotaciones respectivas una vez con-
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cluído el juicio penal y que hayan causado ejecutoria 

las resoluciones que ponen fin al mismo. 

Por otro lado, tenemos que el estado de Hidalgo

en el C6digo ADjetivo Penal, establece en suartículo-

90 lo siguiente: 11 El auto de. formalprisi6n contendrá: 

IV. La orden de que se identifique al incul

pado por el sistema vigente y se recaben informes de 

sus anteriores ingresos." Por lo que tenemos que sg 

ña1ar que en éste artículo se ordena la identifica-

ci6n únicamente para el caso de auto de formal pri=

si6n y que el sistema vigente no es otra cosa que el 

sistema administrativamente adoptado o la ficha sig

nalétic que ya hemos descrito con anterioridad. 

Otro de los estados que establece lo relacionado 

con la ficha signalética en el C6digo de Procedimien

tos Penales lo es Jalisco, el cual establece en su --

artículo 171 lo siguiente: 11 Dictado el auto de far-

mal prisi6n o el· de sujeci6n· a proceso, se identi~ic~ 

rá al procesado por el sistema adoptado administrati-

· vamente." 

También se comunicará a las dependencias corres

pond ients las resoluciones que pongan fin al proceso 
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y que hayan causado ejecutoria, para los efectos lega

les que proceda. "En conecuencia delo anterior, tene

mos que éste Estado no se sale de la medida adoptada -

por la mayoría de los Estados de la República; pero es 

de poner atenci6n a loestablecido en el sentido de que 

una vez terminado el procesoy que hayan causado ejecu

toria las resoluciones se comunicará lo anterior a las 

dependencias correspondientes 11 para los efectos lega

lesque proceda", en virtud de que me pregunto si esto 

da margen o en su caso procede como efecto legal para 

que una ficha sea cancelada una vez que se ha dictado 

sentencia absolutoria en favor de un procesado y esta 

haya causado ejecutoria, puesto que es de justicia -

que se proceda a la cancelación de la ficha una vez -

obtenida la sentencia a favor del procesado en virtud 

de que no puede surtir efectos para lo cual fué crea-

da. 

Dos estados en los cuales existe gran similitud

en sus respectivos artículos en lo co.nducente a la fi 

cha signalética, lo es el Estado de México y el Esta

do de Sonora, en sus respectivos artículos 194 y 161-

respectivamente del Código de Procedimientos Penales, 

puesto que el segundo de los mencionados establece 

la letra: 11 Dictado el auto de formal prisión o el de 
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sujeci6n a proceso, se identificará al procesado por -

el sistema adoptado administrativamente. En todo caso 

se comunicarán a las oficinas de identificaci6n las rg 

soluciones que pongan fin al proceso y que hayan caus~ 

do ejecutoria, para que se hagan las anotaciones co- -

rrespondientes1 lo anterior.con la observaci6n que el 

Estado de México .~n lugar de estábl'ecer 11 oficinas de -

ident i ficac i6n 11 ·señala 11 depend encii as cor respondientes 11 

y en lugar de señalar "anotaciones correspondientes 11 -

establece 11 anotaciones respectivas"1 mismos art!culos

que no tienen relev"ancia alguna a efecto de hacer ·ca--

mentarlo, en virtud de que siguen la misma monotonía.-

que otros estados de la República que ya se encuentran 

plasmados en el presente y por lotnto no se estima con 

ducente hacer el comentario respectivo. As! mismo es 

de hacer notar que el Estado de Nayarit en el artículo 

179 del Código Procesal Penal establece lomismo que el 

Estado de Sonora y·· que ya hicimos 
0

menci6n, con la úni-

ca diferencia que en lugar de establecer "fin al procg 

so "establece 11 fin al juicio 11
,. As{ mismo el art!cu-

lo 68 _del C6digo·Procesal Penal para el Estado de Qui~ 

tana Roo establece de igual forma que el Estado de Na

yarit lo ya manifestado con anterioridad, por lo que -
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no se estima conducente repetir dicho precepto legal, 

en obvio de repetición. 

Como mención especial, tenemos el Estado de Nuevo 

León, que en el artículo 213 del Código de Procedimi-

entos Penales en vigor, para el Estado establece: 11 Dig 

tado'el auto de formal prisi6n, el Juez ordenará que -

se identifique a_l procesado por el sistema administra

tivamente adoptado para el caso, salvo cuando la ley -

disponga lo contrario. Si se dictase sen~encia absoly 

torta, o envirtud de haberse sobreseído por cualquier 

causa el procedimientos, se ordenará de oficio la can

celación de la ficha de identificación correspondiente" 

Por lo que tenemos que éste artículo se encuentra más

limitado en cuanto a las personas que van a ser identi 

ficados, puesto que sólo se limitan a identificar a -

quienes se les dicte auto de formal prisión y por lo -

tanto quienes se encuentren sujetas a proceso por así

establecerlo el auto constitucional, no tendrán que sy 

frrir dicho momento; pero la relevancia de dicho artí

culo procesal, es en el sentido de que para el caso de 

sentencia absolutoria o en caso de haberse sobreseído

el procedimiento por cualquier causa, se procede de -

oficio y sin que el procesado lo solicite, a la canee-
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-celaci6n de la ficha correspondiente, debiendo creer 

el suscrito que al referir cancelaci6n, se refieren a 

destrucci6n de la misma1 lo anterior a semejanza que

el Estado de Chihuahua, pero aqu! establecen tmabién

el sobreseimiento que no es otra cosa que poner fin -

al proceso penal sin tener que llegar a la sentenc.ia 

aunque es de todos bien sabido, que el sobreseimiento 

.surte los efectos de una sentencia absolutoria. 

Por su parte el Estado de Puebla, en el c6digo -

de Procedimientos en Materia Social, establece en su 

artículo 213 y sigui~ndo la monotonía lo siguiente: -

"En el auto de formal prisi6n, por el delito que.mere~ 

ca sanci6n corporal se ordenará: 

r.- Que el acusado sea identificado por el sismeta -

adoptado administrativamente, agregándose al expedie~ 

te un ejemplar de la hoja de identif"icaci6n, 

II.- Que se pida informe al Directo~ del Centro Pre-

ventivo y de Readaptaci6n Social que corresponda, 

acerca de los anteriores ingresos del acusado a dichos 

establecimientos. 

Art{cu1o 214. ¡ 11 Las resoluciones que pongan fin al pr.Q. 

ceso y que.hayan causado ejecutoria, se notificaran 
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las oficinas de identificación .para que se hagan las -

anotaciones correspondientes. 11 De lo anterior cabe -

señalar enprimer término que no conozco ningún auto de 

formal prisión que no merezca pena corporal; pero en -

relaci6n a lo conducente a la ficha de identificaci6n, 

debemos de entender con lo anterior que para el caso -

de pena alternativa no se ordenará que se fiche al p~o 

cesado y que el Estado de Puebla cuenta en cada Centro 

Preventivo, con las fichas a nivel estatal debo enten

der, de registros de ingresos de lsos procesados a di

chos establecimientos como para poder determinar si el 

procesado ha tenido ingresos anteriores. AS! mismo el 

artículo 214 no sale de· la monotonía en relaci6n a las 

anotaciones una vez concluido el proceso penal. 

Por su parte el Estado de Querétaro al igual que 

otros Estados de la República; en su artículo 270 del

c6digo de Procedimientos Penales en vigor establece: -

Constancias de antecedentes penales. 11 Dictado el au-

to de formal prisi6n o el de sujeci6n a proceso, se -

identificará al procesado por el sistema adoptado ad-

ministrati vamente. 

El Juez comunicará a las oficinas de identifica--
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-ci6n las resoluciones que pongan fin al p~oceso y -

que hauyan causado ejecutoria, para que se hagan las

anotaciones correspondientes. 

Las constancias de antecedentes penales y docu-

mentos o fichas en que consten la identificación del 

individuo o de inculpados con motivo de cualquier av~ 

riguaci6n o proceso penal, solo se proporcionará per

las oficinas respectivas cuando lo requiera la autori 

dad competente o cuando se soliciten por ser necesa-

rias para ejercitar un derecho o cumplir un deber le-

gal previsto." Estableciéndose así en la misma for-

ma que la identificación por medio de la ficha se ha

rá una vez dictado el auto constitucional en contra -

del proceso y que al igual que otros en el sentido de 

que una vez conclu!do el p~oceso, se harán las anota

ciones correspondientes en las oficinas de identif icª 

ci6n. 

Por su parte' los Estados de San Luis Potosí y TA 

basco en sus respectivos c6digos de Procedimientos P~ 

nales en vigor y en los articulas 141 y 167 respecti

vamente, establecen lo mismo que el Estado de Veracruz 

el cual ya hemos hecho mención con ~nterioridad, por -
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lo que a efecto de no repetir, se tiene por reproduc! 

do;aunado a lo anterior, el c6digo procesal de San -

Luis Potosí además establece que las anotaciones se -

harán en el Libro que se lelevará por duplicado, y de 

los cuales uno de los ejemplares al terminarse el pr2 

ceso penal, se remitirá al archivo del poder judicial 

así mismo, por su parte el Estado de Tabasco agrega -

en dicho precepto legal que las anotaciones se harán

en las oficinas de identificaci6n y así mismo al Tri

bunal Superior de Justicia. 

Como un Estado de los cuales hemos dado menci6n

especial por su justicia en cuanto hace a 1a ficha -

signalética, tenemos ai Estado de Tamaulipas, el cual 

en su artículo 187 del C6digo de Procedimientos Pena

les en vigor para el EStado establece: 11 Dictado el ª.!:!. 

to de formal prisi6n el Juez ordenará que se identi

fique al procesado por el sistema administrativo adoE 

tado para el caso, salvo cuando la ley disponga lo -

contrario. Lo mismo se observará al dictarse el au

to de sujeci6n a proceso. 

Si se dictase sentencia absolutoria; una vez que 

cause ejecutoria, se ordenará la cancelación de la fi 
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-cha de identificaci6n correspondiente." Menci6n es

pecial debido a que si bien es cierto que prevee el -

ordenamiento de identificación una vez dictado el au-

to constitucional en contra del procesado, así mismo

establece la cancelaci6n de la ficha para el caso de 

que el procesado obtenga una sentencia absolutoria, -

siempre y cuando ésta cause ejecutoria; as! mismo es

tablece que cuando la Ley disponga lo contrario, no -

se identificará al procesado, pero al igual que otros 

Estados, la Ley no establece nada al respecto sobre -

quienes pueden ser susceptibles de no identificarlos. 

El Estado de Yucatán en el C6digo Procesal Penal 

y en el artículo 247 establece: 11 El auto de termal 

prisi6n se comunicad a ·1a oficina del registro de 

identificaci6n del delincuentes para que éste se sir

va suministrar al Juez de la causa dentr6 de un térm! 

no de cinco días los antecedentes del inculpado con -

base en la identificaci6n dactilosc6pica individual -

del mismo obtenida por dicha oficina al ingreso de -

aquél al establecimiento de reclusi6n en los términos 

previstos en la Ley Orgánica del Ministerio P6blico 

del Estado sin pe~juicio de lo establecido en al art! 

culo ·relativo a la consignaci6n de .diligencias en los 
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que se deberá de imprimir la hoja dactilosc6pica, en -

caso de que por cualquier motivo la oficina citada co

municare no haberse hecho la identificación dactilos-

ccópicay si el inculpado se encontrare detenido, se le 

hará comparecer en un término de cinco días ante dicha 

oficina para este objeto, si se encontrare en libertad 

se le prevendrá que comparezca ante la oficina mencio

nada en el mismo término de cinco días, apercibiendolo 

de revocarle la libertad si no cumpliere con dicha pr~ 

vención. 11 Aqu[ de acuerdo a lo antes escrito, debo en 
tender que el inculpado es identificado sólo por medio 

dactiloscópico, pero ésta identificación se hace una -

vez que ingrese el inculpado al establecimiento de re

clusión y por lo tanto es anterior a que se le haya r~ 

suleto su situaci6n jurídica, por lo tanto·se considera 

difamante ésta situación, dado que aún no se ha ratifi 

cado su detención para el caso de que primero se ingr~ 

se al inculpado al centro de reclusión ydespués se co

municare la puesta a dispoción; así mismo se presume -

que el individuo es identificado aún y2uando se le di2 

te a su favor auto de libertad por falta de elementos

para procesar con las reservas de Ley, así mismo esta

blece una serie de disposiciones para el caso de no -

haberse obtenido la identificación, que aparecer del -

sudcrito son sumamente estrictas en contra del lncul--
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-pado por mismas omisiones de las personas que se en

cargan del proceso de identificaci6n que en este caso 

sería de inculpados. Por otro lado dicho c6digo de -

procedimientos penales no establece !O relacionado p~ 

ra el caso e una sentencia absolutoria del procesado. 

El Estado de Zacatecas en el artículo 147 -

del C6digo de Procedimientos Penales en vigor, esta-

blece lo mismo que el Estado de Veracruz, del cual se 

ha hecho menci6n con antelaci6n, y a efecto de no re

pproducirlo se tiene por reproducido en los prolegóm~ 

nos que anteceden. 

Por su parte el C6digo Federal de Procedimientos 

Penales establece en lo conducente a la identifica--

ci6n del procesado en suart{culo 165 lo siguiente:"Di.s, 

tado el auto de formal prisi6n o el de sujeci6ri a pr.Q. 

ceso, se identificará al procesado por el sistema 

adoptado administrativamente. En todo caso se comu-

nicará a las oficinas de .fdentificaci6n las resoluci.Q. 

nea. que pongan fin al proceso ·y qu.e hayan causado e~g 

cutoria,para que se haganlas anotaciones correspon--

dientes. 

Las constancias de antecedentes penales y los --
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documentos o fichas en que con.ste la identificaci6n 

de individuos indiciados, o inculpados con motivo de -

cualquier averiguación o proceso penal, s6lose propor

cionarán por las ofi.cinas respectivas cuando lo requi!t 

ra una autoridad competente, fundando y motivando su -

requerimiento, o cuando se soliciten por ser necesa--

rias para ejercitar un derecho o cumplir un deber le--

galmente pevistos. Por lo que al igual que los dife-

rentes Estados de la República en su mayoría, se encu

entra contemplado el momento de identificación por el

Sistema administrativamente adoptado que no es otra -

cosa que la ficha signalética, una vez que se ha dict~ 

do el auto constitucional, siendo a nivel federal que

se haga aún y cuando sea auto de sujeción a proceso, -

estableciendo lo conducente a las ano~aciones r~specti 

vas en las oficinas de identificación, una vez que ha

conc1uído el proeso penal. 

Pqrúltimo tenemos el Código de PtoCedimientos Pe

nales para elDistrito Federal en vigot y mismo que es

tablece en el artículo 298 .lo siguiente: 11 Dictado el -

~uta de formal prisión, el Juez or~enará que se ident! 

fique al préso por el sistema admjnistrativo adoptado 

para el caso, salvo cuando la Ley dis~onga lo contra-. 

rio. 
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"Siendo un artículo menos rigurosos que otros c2, 

digas de Procedimientos Penales, en virt.ud de qiie .la

identificaci6n administrativaJ)ot .. t;e adopta.da po.n l.QQ. -

Centros de Prevención y de REadaptci6n Social se pra~ 

ticará únicamente cuando se há1ó dictado auto de for

mal prisi6n en contra del procesado, salvo cuando la 

Ley disponga lo contrario, sin que el suscrito como -

observador haya encontrado algo al respecto de qde la 

Ley sefiale en que casos no se va a identificar al pr2 

cesado aúny cuando se haya dictado auto de formal pri 

si6n en su contra. 11 

PRACTICA ACTUAL. 

Como ya ha quedado transcrito, procedemos a de-

cir que la orden de identificaci6n administrativamen

te adoptada por las autoridades, es hecha por el Juez 

que conozca del caso concreto en relaci6n a un ilíCi

to que se le imputa a una persona,y que ésta orden de 

identificaci6n se lleva acabo de acuerdo a la ley 

una vez que se haya dictado auto de formal prisi6n en 

contra de dicha persona, y en algunas ocasiones tam-

bién dictado el auto de suj eci6r1 'a proceso según lo -. 

establecen los propios ordenamientos legales como ya 
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.han quedado transcritos, por lo tanto, la ficha sig-

nalética se le puede considerar como un requisito una 

vezº que se ha dictado el auto constitucional, dado que 

va aparejado a este, con la observaci6n de que en los 

Juzgados de Paz, la identificación del procesado por

un ilícito penal se hace una vez que se ha dictado -

se~tencia en la causa, siempre y cuando la misma ten

ga el carácter de condenatoria yse aplique pena corpg 

ral, argumentándose·que ésta práctica se hace debido

al carácter de sumario que tiene el procedimiento en

estos tribunales y es perlo tanto que se ordena la -

identificación de el pr~cesado hasta una vez que se -

haya dictado sentencia condenatoria en su contra con

la característica antes anotada. 

Debemos de hacer la observaci6n en el sentido de 

que en mayoría de los Estados de la República, se es

tablece que la persona que ordenará la identif icaci6n 

del procesado, será el Juez que conozca de la causa ·

que se le instruye; sin embargo y como me consta, he 

notado que esto no se hace de acuerdo a lo marcado 

por la Ley, dado que esta práctica ae identificar al

que ha caído en manos de la policia, se hace desde el 

momento mismo desu detención, dado que la propia poli 
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-cia judicial tiene sus archivos y por lo tantose pro

cede a identificar al inculpado antes de que le sea 

resuelta su situaci6n jurídica, siendo que hasta en 

algunos casos, la misma policia preventiva una vez he

cha la detenci6n de una persona, procede así mismo a -

fotografiarlo ytomarle sus datos a efecto de tener un

archi vo propio. 

Por l~ que de hecho, es bien sabido que cada cueL 

po policiaco tiene su propio gabinete de identificaci6n 

criminal, siendo por lotanto que esta práctica no se -

encuentra contemplada por la ley, y esto da motivo a

que instituciones partículares, procedan a identifi-

car a personas en la misma forma de como se hace la -

ficha signalética, o sea que es un tarjet6n en el cual 

se adhieren dos fotografías de la persona,- siendo una 

de frente y otra de perfil, las cuales a la altura de 

elpecho, muestran el número que les corresponde en su 

control respectivo, así como el nombre del fotografi~ 

do, as!mismo se anotaqrán en dichas fichas, la talla

del sujeto, datos del proceso que se le instruye, da

tos sobre su paternidad, nacionalidad, estado civil,-· 

edad, profesi6n u oficio, domicilio particular, ~s! -

como de algunos familiares cercanos y características 

de la frente, nariz, oreja derecha y por Último los -
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datos sobre los posibles ingresos con anterioridad, 

mismos que se obtienen con los datos de las huellas 

dactilares que se obtengan yque van impresas al reve~ 

so de éste documento. 

De una u otra forma, la identificaci6n criminal-

en las entidades federativas, se aplica en el mismo -

auto constitucional, siempre y cuando éste se haya -

dictado en su contra del procesado, y aunque la ley -

no prevee la identificación en la averiguación previa 

de ésta forma, de hecho y en cada uno de los Estados

de la REpÚblica, esta se lleva acabo por la policia -

Judicial momentos antes deponer al presunto responsa-

ble a disposición del órgano jurisdiccional. 

Así mismo y aunado a todo lo anterior, observa--

mas que no es suficiente con los problemas que pasa -

el presunto responsable de un ilícito, sino que se -

tiene además que enfrentar a un problema que es mucho 

más 9rave que loes la propia prensa, que con elmismo

prop6sito de acaparar atención del público y mayor nQ 

mero de lectores, desvirtua la informci6n y se atreve 

a juzgar a una persona al llamarlo delincuente a quien 

es en realidad un presunto responsable que no es lo -

mismo o a quie"n se encuentra implicado en un hecho p~ 
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-nal y lo único que en realidad provocan, es confun-

dir a la gente en el sentido de no hacer diferencia -

alguna de lo que es un verdadero delincuente y otra -

persona que se encuentra sujeta a investigación a - -

efecto de acreditar su probable responsabilidad de un 

ilícito que se le imputa, ya que hasta que no sea -

sentenciado por un juez, no puede ser declarado cul-

pable de unilícito y por lo tanto se le debe c9nside

rar inocente delmismo. 

Todos lso probleas por los cuales pasa un indi-

viduo al ser detenido por un hecho penal, tiene gran

des repercuciones, tanto para la persona que ha sido

fichada, como para su familia, en virtud de que este

hecho influye en ellos al darse cuenta o con el sim-

ple hecho de tener el conocimiento de que uno de sus

f.amiliares ha sido fichado y "ha tocado piano 11 como 

ellos dicen que no es otra cosa que ser identificado

por medio de las huellas dactilares y peor de todo es 

que dicha persona se encuentre detenida o recluida en 

un· Centro Preventivo y de Readaptaci6n Social, por lo 

que los afecta y se sienten manchados en su reputaci6n 

considerándose no dignos de la sociedad y hasta se 

puede llegar al mismo rechazo o desconocimiento de la 
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familia para la persona que se encuentre implicada -

con éste problema. 

_Otro problema que enfrenta la persona implicada

en un ilícito y aún y cuandohaya pasado por todos es

tos problemas, es al momento mismo de su libertad ha

ya sido "corto" o sea de espacio de tiempo, en virtud 

de que lleva el estigma en la sociedad de haber sido

fichado, muchas veces he escuchado que nos les impor

ta el proceso que se les instruye en su contra o por

el cual se les va a s_eguir un proceso y así mismo no

les importa tanto el hecho de que se les puede reapr~ 

hender por alguna situación, sino que muchas.veces y

en sumayoría lo que les importa es el hecho de quedar 

fichados y salir a la calle con el resentimiento del

desprecio y desconfianza de la sociedad, aún y a sa-

biendas de que la gente no se encuentre enterada de -

su situaci6n para el caso de que el hecho que se les

imputa nohaya salido en la prensa, pero para aquellos 

qu~ tuvieron la desgracia de ser públicada su situa-

ci6.n en diChos medibs de "información" el sentimiento 

de desprecio y desconfianza por parte de la sociedad

hacia ellos es mayor aún. 

En un sin número de·ocasiones, he tenido que es-
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-cuchar en mi experiencia laboral, que el temor de las 

personas que son presuntas reaponsab1es de unil!cito y 

que se encuentran sujetas a proceso, no le temen al -

procedimiento mismo yen algunas ocasiones tampoco le -

temen alCentro Preventivo y de Readaptaci6n Social,si

no que 1es te~en y les causa c6lera el hecho de ser -

fichados por el sistema administrativamente adoptado,

con lo que ocasiona que en algunas veces· para los casos 

de existir orden de aprehe'nsi6n en contra de algún su

jeto, se retarde y para algunas ocasiones no se escla

rezcan ~echos penales en virtud de que el hecho de sa-

. ber que va a ser fichados, les impide·comaprecer ante 

el6rgano Jurisdiccional a efecto de responder al il!ci 

to que se les imputa y dichas personas argumentan su -

manifiesto en el sentido de que no han sido declarados 

culpables del ilícito; en algunas ocasiones he escuchA 

do decir a los presuntos responsables una vez que han

pasado por un sin número de problemas que con tal de 

términar con el procedimiento, se declaran culpables -

pero lo que no quieren es que seaqn fichados, cuesti6n 

que por demás no es posible ·establecer. 

As! mismo, se da el caso de que los inculpados -

contra quién exite una orden de aprehensi6n, se ampa-
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-ran en contra de ésta con el prop6sito no tanto de -

no.responder de la acusci6n en su contra, sino para el 

efecto de no ser fichado una vez que comparezca al Or

gano Jurisdiccional, ya que es de todos bien sabido,

que si bien es cierto que la Ley establece que la iden 

tificaci6n adminsitrativamente adoptada deberá de 

efectuarse una vez dicato el auto de formal prisi6n o 

para algunos casos el auto de sujeci6n a proceso; tam 

bién lo es cierto que no es verdad y que ésta se lle

va aca.bo una vez que el inculpado ingresa al Centro -

Preventivoy de REadaptación Social en el lugar. 
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CARACTER DE PENA QUE DEBE TENER. 

Podemos afirmar que la inocencia de una persona -

es hasta· en tanto nohaya sido declarada su culpabili-

dad previo proceso que se le instruya y por lo tanto -

considero que la ficha signalética no debe elaborarse, 

sino una vez que se ha declarado culpable a una perso

na de un ilícito penal. 

Es de señalar al lector de la presente tésis, que 

los sistemas de identificaci6n usados para identificar 

al procesado, son pocos usados en las legislaciones -

del mundo siendo nuestra patria uno de esos pocos pa! 

ses que utilizan este procedimiento de identificaci6n; 

lo anterior en virtud de que en todas las legislacio-

nes o en sumayoría delmundo, el sistema de identifica

ci6n es utilizado para los reos; esto es, para las pe~ 

sanas que ya han sido declaradas .culpables de un hecho 

penal yenalgunos casos para los procesados rebeldes. 

En este orden de ideas, podemos decir que la medi 

d~ adminsitrativa de identificaci6n adquiere un grado

de injusticia en nuestra legislación procesal penal, -

en virtud de que su mandato no es el momento preciso -

en donde consider·o de.bería de estar. 
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Se ha considerado que el f inprimordial de la pe

na, esel de apliar eltiempo necesario, a efecto de -

que se reincorpore a una persona a la sociedad total

mente, lo anterior tiene como fin q~e dicha persona -

sea productiva a la sociedad. 

La suprema Corte de Justicia de la naci6n ha so~ 

tenido que la identificaci6n del reo no es una pena,

argumentando que debe entenderse por pena lo dispues

to en elC6digo penal al sefialarlas y ennumerarlas, pg 

ro es de tornarse en consideración que todos los Códi

gos Penales de los EStados no solo sefiala y ennumera

las penas, sino que a éstas las revuelve con las med! 

das de seguridad y no obstante lo anterior, no hace a1 

gún sefialamiento del cual es diferenciándolas. 

Sin embargo, pienso yo que ellegislador ha con-

sentido el señalar a la identificaci6n administrativa 

con el carácter de pena al instituirla en los Ju~ga-

dos de Paz y que ésta se llevará a cabo en la senten

cia, siempre y cuando tenga el carácter de condenato

ria eimponga una pena corporal. 

Como la legislación nos dice cuales son las pe--
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-nas -nas pero no nos dice que cosa son; es necesario 

asistira la doctrina para saber lo que es~ y as! saber 

si la identificación por medio de la ficha signalética 

es equiparabale a una pena o no. 

Ignacio Villalobos sostiene que : "La pena es un 

castigo impuesto por el poder público al delincuente, 

con base en la Ley , para mantener el 6rden jur!dico 11

1 

E1 diccionario enciclopédico menciona al referi~ 

se a la pena, sefialándose como : "La amenaza legal de 

un mal por la comisi6n u omisi6n de ciertos actos o -

por la infracci6n de determinados preceptos 11 •
2
* 

Raúl Carranca y Trujil1o, en su obra de derecho 

Penal Mexicano, en su parte general cita los siguien-

tes conceptos de la pena: 

Mezguer afirma ·que: "La pena es retribuci6n,esto 

es, una privaci6n de bienes jurídicos conforme a la -

.Ley, por ios 6rganos jurisdiccionales competentes, al 

l* Igirlo Villalcix:e, nm:hl A:ml H!ldam. B:I. R:rÑl. 4ta. B:I. lf!x!a:> 
1!113, p!ig. 522 

2• Clllre1as Gll.lleo:no. Dia::lcmrio Eldcl.q:á!ico <E ~ llslal '!6ro VI lll. 

lellasta s.R.t. aux:s Af.m¡ Al:g3ltlm. 
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culpable de una infracci6n penal." 

Para Roeder: "La pena busca la corrección del -

pecado". 

Florian¡ "La plena pat:a el positivismo criminal 

es un medio de seguridad e instrumento de la defensa -

social frente a los delincuentes peligrosos, es pro-

piamente el tratamiento qUe conviene al autor del de-

lito socialmente peligroso o al que representa un pe-

ligro de daño, púes el hecho de que el delito sea o -

no el producto de una voluntad malévola yantisocial -

por propia ylibre determinación, es como entraña al 

ejercició de este derecho de defensa; en consecuencia 

ta noción de la pena esta en escancia divorciada de -

la idea del castigo, de expiación o de retribuación -

mora1. 11 

Lizst dice que: "La pena es un mal inflingido --

legalmente al delincuente como consecuencia del deli-

to y del proceso correspondiente, es un mal que el 

Juez inflinge al delincuente a causa·de su delito, p~ 

ra expresar la reprobación social con respecto al acto 

y al actor." 3 • 

3 * Raúl Qirra.'DÍ y truj!l.lo, rem:!D ftml. ~edairo. El:l. R:lm'.a R>rte G;mral 

loédai 1974 p!g. 433-434. 
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ctn lo anterlcr, p:x:Brce d:d.r en témdnsJ genera les a manera -

de conclusión en relaci6n a lo que es la pena, que es 

un mal o un. castigo que como tratamiento que el Estado 

impone y aplica a un sujeto que previo proceso ha sido 

declarado delincuente por una acción u omisi6n que la

Ley señala como delitO, lo anterior a efecto de conseL 

var el 6rden jurídico. 

De lo anterior, tenemos que de acuerdo a lo ex-

presado por elmaest~o Fernando Castellanos en suobra

Lineamientos Elementos de Derecho penal que indudablg 

mente "El fin Último de la pena es la salvaguarda de-

la sociedad." Para conseguirla, debe ser intimidatg 

ria, es decir, evitar la delincuencia por el temor de 

su aplicación; ejemplar, al servir de ejemplo a los -

demás y no s610 al delincuente, para que todos·advieL 

tan la efectividad d.e la amenaza estatal; correctiva, 

al producir en elpenado la readaptaci6n a la vida no~ 

mal, mediante los tratamientos curativos y educacion~ 

l~s adecuado~, impidiendo así la reincidencia; elimi

natoria ya se temporal o definitiva, segúan que el -

condenado pueda readaptarse a la vida social o se tr~ 

te de sujetos incorreg.ibles; y justa, pués la injust! 

cia acarrearía males mayores, no s61o con relaci6n a 
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quien sufre directamente la pena, sino para todos los 

miembros de la colectividad al esperar que el derecho 

realice elvados valores entre los cuales destacan la 

justicia, la seguridad y el bienestar social. 4 * 

Ahora bien y regresando al tema motivo de la pre

sente, podemos decir que la identificaci6n por medio -

de la fichsignalética es por naturaleza, un sufrimien

to que es utilizado, según, como un sistema de control 

policial, judicial y administativo; pero que éste por 

su realidad y viciosa práctica, es un causante de mo

lestias a las personas que son presumiblemente respon 

sables de un ilícito penal. 

La forma en la práctica actual a efecto de iden

tificar por medio de la ficha signalética a los pre-

suntos responsables de un ilícito penal, que es inde

corosa en cuanto al trato que reciben dichas personas 

ya que esto conlleva a la persona a identificar la -

idea de que aún y cuando sea inocente, la ficha sign~ 

!ética lo priva de su buen nombre y su honorabilidad. 

4• °'8tell.ar<B 'IDB Felmn:b. Linemtlentxs ElarB1tal.<s a. Darañ:J !eBl, 

Etllta::lal. pn(e. ridm:rexta allclái. foéd°' 1961 -· rn. 
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Ahora bien, es de común conocimiento entre los -

estudiosos delderecho, que para la gente en general, no 

existe diferencia alguna entre lo que es una persona 

procesada por un ilícito penal y un delincuente que ha 

sido condenado en sentencia debidamente ejecutoriada;-

lo que hace que la gente al ver a una persona con el -

número de preso en el cuello colgado y con los demás -

datos que recaba la ficha signalética; es considerada

por el público en general por un delincuente, lo que s,g 

ría un señalamiento falso para una persona que apenas

se va a instruir un proceso en su contra y más aún, es 

de conocimiento de todos que el número asignado al pr,g 

so, esta registrado en el Registro de delincuentes, en 

el cual no existe distinci6n alguna entre sentenciado 

y procesados y por lo tanto da a todos la condici6n de 

criminal. 

como ya mencionamos, la suprema Corte de Justicia-

de la Naci6n establece que la identificaci6n por medio 

del sistema administrativamente adoptado no es una p,g 

na infamante, según la tésis jurisprudencialr 

439 IDENTIFICACION ADMINISTRATIVA DEL PROCESADO, NO -

CONSTITUYE UNA PENA INFAMANTE y TRASCENDENTAL. La iden 

tificaci6n administrativa del procesado no tiene la -
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- naturaleza jurídica de una pena, sino que su carág 

ter es totalmente distinto. En efecto, en materia -

penal por pena se considera la privaci6n de la libertad 

la sanción económica, públicaci6n de la sentencia, el -

confinamiento, decomiso, y otras que las leyes corres-

pendientes establecen, las cuales son impuestas por -

el 6rgano jurisdiccional a una persona que ha cometido 

un delito, al dictárse la sentencia que pone fin al 

proceso, en cambio, la identificaci6n del procesado 

constituye s6lo una medida de carácter administrativo, 

necesaria para el conocimiento de los antecedentes del 

inculpado pero no se encuentra señalada como pena en -

ningúndispositivo legal y se ordena antes de pronun--

ciarse la sentencia, por consiguiente, si dicha ident.!. 

ficaci6n administrativa no constituye una pena, menos 

aún puede tener ésta el carácter de infamante y tras--

cendental de las prohibidas por el artículo 22 Consti-

tucional. 11 ; 

SEMANARIO JUDICIAL, Octava Epoca. Tómo V Enero-Junio 

1990. Primera parte, penal, pág. 169.
5
* 

no obstante la jurisprudencia antes anotada, pe-

demos decir a manera.de conclusión que la pena si bien 

s• ainBBs Filil:Etto.t.a;Jisla::ién F<m,1. y jllrlspnd=l.a 1917 a 1991/Itno rr 
El!. c:mi..a., M!Odcn 1002 p. 1837 
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ID en estricto y si en lato, es un sufrimiento, o un -

mal o en su caso un castigo que es impuesto por la.so

ciedad a Una persona que previo procedimiento, ha sido 

declarado delincuente al transgredir la ley; también -

podemos decir que el mandamiento de identificaci6n de 

una persona por el sitema apministrativamente adoptado 

se ordena mediante una reso1uci6n que.ha sido dictada

por un 6rgano jurisdiccional, con lo que se impone la 

obligaci6n del procesado a efecto de que comp_arezca an. 

te el 6rgano respectivo p~ra que sea fichado atravez -

de la fotografía de perfil-y de frente con el número -

de presidiario colgado en elpecho y. para que estampe -

sus huellas dáctilares sobre la ficha signalética con 

sus anotaciones reespectivas que ya han sido menciona

das. 

Por lo anterior, es que consideramos que ésta me-

dida si bien es cierto que no se ~ncuentra catalogada

como una pena en virtud de no estar establecida en el 

Código Penal com~ tal, sí tiene las características -

mismas de una pena ya que el procesado al ir a ficha~ 

se , tiene como consecuencia un sufrimiento que el mi~ 

mo Estado impone y le aplica a la persona que ha de s~ 

metersea un proceso, y más aún, que ésta etapa es en -· 
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ejecuci6n de una orden dictada en una resolución que 

lo es el .auto de formal prisión y para algunos casos 

el auto de sujeción a proceso que es donde se decla

ra al procesado como presunt~~esponsable de un ilíc! 

to y no responsable de tal acción u omisión, es de-

cir no ha sido procesado a efecto deque pueda demos

trar du inocencia. 

Ahor bien y tomando ene onsideraci6n la simili-

tud que existe entre una pena y elmandato de identi-· 

ficación .por medio de la ficha signalética a los pro

cesados de un ilícito penal, en virtud de que ambas -

de acuerdo a nuestr_a definición, son un mal, dado que 

éstas van en contra de la persona que ha sido penada

para el caso de la pena y fichada para el easo de los 

procesados; aunado a lo anterior, tenemos que ambas -

son impuestas por el Estado en nombre de la sociedad 

ya que estan previamente establecidas y que éstas son 

aplicables a los sujetos que han sido señalados por -

un lado como presunto responsable de unil!cito penal

Y por otro lado para quien ha sido declarado culpable 

de un hecho punible. S6lo que elmandato· de identifi

cación por el sistema administrativamente adoptado no 

es una pena en un snetido estricto en· virtud de que -

como lo dice la jurisprudencia. Este no se encuentra 
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establecido como tal en materia penal y por lo tanto 

justifican que es una medida de carácte administrati-

vo. 

Con lo que queremos dejar bien claro que si bien

la ficha signalética no es una pena .en sentido estri~ 

to en virtud de que no se encuentra contemp.lada como

tal en la legislaci6n penal, también es cierto que e~ 

te modo de identif icaci6n por medio de la ficha signa 

lética, ssi es un sufrimiento que· es impuesto por el

Estado dictado el auto de formal prisi6n o para algu~ 

nos casos el auto de sujeci6n a 
0

proceso y que además 

éste sufrimiento no queda como tal ah{, sino que ade

más es de conocimiento de todos que las fichas elabo

radas, son distrituidas po~ la Direcci6n de Servicios 

Periciales del Estado o la entidad a los arChivos j~ 

diciales en donde se revuelven con otras que si pert2 

necen a verdaderos delincuentes que ya han sido proce· 

sados y sentenciados condenatoriamente, cuesti6n que -

no es digna para.una persoria a quien se 1e va a come~ 

zar un proceso y por tal raz6n la proposici6n a efec

to que de la medida mencionada, sea ordenada una vez

que se ha dictado sOetencia condenatoria, en contra -

de una perona y que además ésta haya causado ejecuto-
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-ria, lo anterior en base y a efecto de no entorpecer 

la reputaci6n y honorabilidad de una persona que puede 

ser declarada no culpable de un ilícito en virtud de -

demostrar su inocencia y por lo tanto absuelto por sell 

tencia de un proceso de carácter penal. 

Así mismo es de considerarse a efecto de no apli

car un· dafio a la persona sujeta a identificar que: La

ficha signalética es fácil de publicar en periodicos y 

revistas sin que los periodistas, tengan alguna consi

deraci6n para los procesados., motivo que acarrearía -

problemas· a dichas· personas por el nivel cultural de -

la sociedad, que tacha de delincuente a una persona -

que esta sujeto a proceso sin tener ninguna considera

ci6n~ más aún _tenemos que las personas encargadas de -

hacer tal trfamite, lo hacen con la intención de moleg 

tar a ia persona a fichar, amnifestándose tal situación 

al poner en el pecho del prcesado un número progresivo 

que va de la mano con lo que podríamos llamar número -

de criminal, ésto _én virtud de no tener un orden es-

tricto en cuanto a organización por medio de peligrosi 

dad. 

Este sugerimiento a efecto de que sea hasta la sen-
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-tencia ejecutoriada, elmomento en que deberá de iden

tificarse al reo, acarrearía un sin número de benefic! 

os en favor de la poblaci6n y de los centros Preventi

vos y de Readaptación Social, en virtud de qu~ se ten

dría un control más estricto y que éste control fuera

únicamen te de sentenciados o reos, dado que su aplica

ción sería a estos ánicamente; así mismo no se tendría 

que fichar inútilmente a personas que son absueltas del 

ilícitopor el cualse les d
0

icto Auto de Formal Prisi6n; 

pero lomás importante es que se tendría un control muy 

estricto a nivel nacional en virtud de que no sería -

tan grande como lo es ahora del número de fichas que -

se han obtenido, yde las cuales muchas han sido obten! 

das inútilmente; por lo tanto, únicamente se atenderían 

a las personas que se han declarado .delincuentes previo 

proceso legal, siendo así como sería posible un gabine

te a nivelnacional con la finalidad de dar cavida a 

los verdaderos delincuentes y no a simples personas 

que son presuntae;responsables. 

MOMENTO EN QUE SE DEBE DE IDENTIFICAR. 

Con la finaliad, de no acarrear más problemas per

sonales a la persona que se le va a instruir un proce

so penal como lo ·es la publicación de la ficha signal.!, 
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tica en los medios de informaci6n sin ninguna distin

ci6n a un criminal como ya dijimos, con lo que le aca

rreara la fama de delincuente ante la sociedad en vir

tud de que la gente no tiene conciencia de lo que es -

un verdadero delincuente que ya ha sido procesado y -

una person a quien apenas se le va a instruir un procg 

so penal; o en su caso no tiene la noción de la dife== 

rencia que existen en las etapas del proceso penal co

mo loes de indiciado, proces~do, acusado, snetenciado, 

y reo, así mismo y con el fin de que las autoridades -

al hacer la identificación por medio de la ficha sign~ 

!ética, no lo hagan con la intención de causar un daño 

al procesado como lo es al imponerle un número de cri

minal en el pecho, mismo acto que es práctica típica -

del ordenpenal y que se hace con el ánimo de infamar -

al reo, debiendo ser apliable ésta a quieneshan sido -

declarados culpables de un hecho penal. 

Lo anterior en base a lo que ya hemos estableci

do en elsentido de que una persona se presume honora

ble hasta en tanto no se demuestre lo contrario, lo -

cual al aplicarse a la ficha signalética y ya tomándo 

la como un sufrimiento impuesto por el Estado, ésta no 

tiene raz6n de ser por el sólo hecho de ser presunto -

responsable de un ilícito y sin embargo, tendría su --
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justificaci6n a efecto de que se elabore, una vez que 

se haya dictado una sentencia condenatoria, puesto que 

con ésto, se oncluye la culpabilidad de una persona -

que ha sido procesada legalmente; por lo que es de to

marse en consideraci6n el manifiesto en el sentido de-

que debe de ser hasta la sentencia ejecutoriada en que 

se debe de obedecer al mand~to de identificar a un reo, 

el cual ha tenido la oportunida de demostr~r su inocen 

cia y en consecuencia el demostar el porque no tiene-

raz6pn de ser la ficha signalética, sin que lohaya he

cho. 

Ahora bien, son entendibles las jurisprudencias -

en el sentido de que sefialan lo siguiente. 

610 IDENTIFICACION ADMINISTATIVA DE PROCESADOS. LEGA_ 

LIDAD DE LA • La orden de identificaci6n administrati 

va del procesado no es violatoria de garantías indivi-

duales, si emana del auto bien preso, dictado en su --

contra, y se fundamente en lo dispuesto por el art!cu

lo 165 delC6digo Federal de Procedimientos Penales. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisi6n 56/986 Rfael Hernández Roche. 6 de 

junio de 1986. Unanimidad de votos. ponente Moisés 

Duarte Aguiñiga. INFORME 1986 Tercer parte Tribunales 

Colegiados pag. 514. 6 • 

6* amaas Filil:erto, qi. cit. tárD II rá;¡. 1565 
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438 IDENTIFICACION ADMINISTRATIVA DEL PROCESADO. NO 

ES INCONSTITUCIONAL EL DISPOSITIVO LEGAL QUE LA ORDENA. 

con la disposici6n contenida en unOrdenamiento ilegal, 

en el sentido de que dictado el autode formal prisión

el Juez ordenará que se identifiqÚe al procesado por -

el sistema administrativo adoptado para el caso, salvo 

cuando la ley disponga lo contrario. no se viola ningQ 

na garantía constitucional, porque tal identificación 

se autoriza después de dictado el auto de formal pri--

si6n ••• Por lotnato aún y cuando se ordene la ident! 

ficación administrativa del procesado antes de que - -

exista una sentencia ejecutoriada respecto de su culpa 

bilidad, ello no implica que se autoricen actos que --

ocasionen molestias a un inocente sin fundamento legal 

para ello, pués dicha identificación se ordena después 

de dictado el auto de formal prisi6n, de tal sue~te -

que en esa disposic~6n no se violan garantías indivi-

duales consagradas en los artículos 14, 16 y 22 de la 

Constituci6n Federal. 

SEMANARIO JUDICIAL. Octava Epoca, Tomo V Enero-Junio 

1990. Primera parte, penal pág. 169 • 7• 

7 • alrtl;ras Filil:erto, cp. cit. tám n p.ZJS2 
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Ahora bien, tenemos que de las jurisprudencias -

expuestas, que la orden de identifieaei6n se ordena una 

vez que se ha dictado auto de formal prisi6n en contra 

de alguna persona y para algunas ocasiones una vez dic

tado el aut de sujeci6n a proceso, pero tal situaci6n -

no es la usada en la prácti~a, ya que es a sabiendas de 

todos, que tal situaci6n de identificar al presunto re~ 

pensable d~ un ilícito penal, se hace una vez que éste -

ingrese ·a1 Centro Preventivo y de Readaptaci6n Social -

correspondiente, por tal situaci6n, a las anteriores -

jurisprudencias, se ecuentranfuera de la realidad1 por

lo que a efecto de responder con la honorabilidad de -

una persona, es por tal raz6n que.debería establecerse

ª la ficha signalética como una pena en virtud de que -

cumple algunos requi9sitos de ésta y con la finalidad -

de no molestar más a una persona que es presumible res

ponsable de un ilícito aparte de las moles.tias que le -

causa todo el procedimient~, ya que se corre el riesgo

de que esta persna sea inocente de tal situación y por

tanto no tendría ·el proque ser fichada dado que no es -

una persona antisocial. 

La presente tés is, tiene su fundamento en el sen-

ti do de que.podemos dividir al procedimiento penal en -
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en cuatro etapas, de las cuales tres son en favor del 

inculpado, dado que no se le ha d9~larado culpable de 

un ilícito penal y una podría ser un término medio, -

puesto kque es hasta en este caso en que se decide so

bre su responsabilidad penal en un ilícito. 

La primera etapa que es la de averiguación pre-

via, o preparación de la acción penal, se inicia con 

la denunciao querella, siguiendo con el ejercici6 de 

la acción penal por prate del Ministerio Público In-

vestigador y consigna los hechos al órgano jurisdiccio 

nal, el cual inicia el proceso correspondiente en don-

de el Tribunal va a practicar todas las diligencias 

necesarias para acreditar la existencia del ilícito y 

la probable responsabilidad del inculpado para dictar 

el auto constitucional, que es donde da inicio la se--

gunda etapa en donde se cambia la denominación de in--

culpado a procesado. La etapa de instrucción una vez 

que se ha dictado auto de formal prisión en contra del 

procesado, se conc1uyé una vez que se ha declarada ce

rrada la instrucción y agotada la averiguación en vir-

tud de _haberse desahogado todas y cada una de las prug 

bas ofrecidas por las partes durante la secuela proce

sal, por lo que éste momento se cambia la denominación 

de procesado a la de acusado en virtud de haberse ci--
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-tado a las partes a la audiencia final de juicio. 

Por lo que una vez que las partes recurren .ª la 

audiencia final de juicio que es donde cada una de -

las partes formulan sus conclusiones en relaci6n a todo 

el proceso que se sigui6 se delcara vista la causa y se 

pasa a sentencia; de todo loanterior, debemos de hacer. 

la aclaraci6n que en estas etapas, el inculpado que de& 

pués sería procesado y luego acusado, no ha sido decla

rado culpable de un ilícito y dado qu_e existe duda en -

cuanto a sresponsabilidad, se presume incoente, por lo 

tanto no tiene rz6n de ser la ficha signalética para --

estos casos. Por Último viene elmomento en que se de-

cide en definitiva sobre su situaci6n jurídica del que 

fue inculpado, procesado, acusado y ahora sentenciado; 

y es que aqu{ en donde realmente se debe de mandar a f! 

char para elcaso deque cause ejecutoria la sentencia, -

dado que es aquí en donde sele va asefia1ar como verdad~ 

ro responsable de un ilícito penal o en su caso se le -

va a absolver. por no encontrarse relacionado con tal -

ilÍtico , con la opci6n de que esta sentencia puede ser 

apelable por las partes para su revisi6n por el Tribu-

nal de ~lzada que sería en donde realmente cause ejcu-

toria para elcasode apelaci6n. 
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A todo esto, debemos agregar en una forma por demás 

humanitaria, lo dispuesto por el C6digo de procedimien

tos penales en vigor para el Estado de Chihuahua que a 

sejemplo de los demás estados de la República en su Úl

timo párrafo del artículo 185 establece: Dictado el ay 

to de formal prisi6n o de sujeción a procesa, se ident! 

ficará al procesado por el sistema adoptado administra

tivamente. 

En los casos de delitos cometidos por ~mprudencia 

no se aplicará este precepto. 

Loantes expuesto, tiene unpoco ~e sentido humano,

y loconsidero justo, ya que se encuentra basado a que -

la gente por desconocimiento no tiene idea de la dife== 

rencia que xiste entre un procEsado y un verdadero de-

lincuente, y más aún un procesado por culpa que sufre -

una pena a sufrir daños materiales, ser consginado a -

las autoriades y más aún ser fichado por una cuesti6n 

meramente implrudencial. 

AUTORIDAD ORDENADORA Y AUTORIDAD EJECUTORA. 

Una vez señalada.la similitud que existe entre -
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la pena en un sentido lato, con la ficha signáletica o 

sistema de identificación administrativamente adoptado 

por los Centros Preventivos y de REadaptación Social,

dado que ambas por sus características y consecuencias 

son intímidatorias adecuando lo anterior a la ficha sig 

nalética podemos decir que ~on el objeto de no verse -

fichados, la poblaci6n evita delinquir, en virtud de -

que tienen conocimiento de que se verán identificados

por medio de la ficha signalética para elcaso de haceL 

lo; así mismo es ejempla• dado que con la finalidad de 

servir como ejemplo para las personas que no han delin 

quido se establece a efecto de no ser señalados por la 

sociedad como delincuentes; así mismo podría ser una

medida correctiva para el penado a sufrirla ya que el 

verse fichado, le produciría la obligaci6n de readapta~ 

se a la sociedad con el fin de no volverse a ver impli 

cado en tal situaci6n ysobre todo, sería eliminatoria

para el caso de que el delincuente sea readpatado a la 

sociedad y no habría nececidad de hachar mano de tal -

documento; pero lomás importante es que seria una pena 

verdaderamente justa en comparaci6n con su ejecuci6n -

una vez que se ha dictado el auto de formal prisi6n~-

lo anterior en virtud de que antes de ser molestado en 

su persona para elefecto de elaborar la ficha mencio--

- 165 -



-nada al tener el delincuente que ser retratado de 

frente y de perfil con el número correspondiente que -

le tocaría, recabándose la talla del sujeto, datos de

paternidad, nacionalidad, estado civil, edad, profesión 

domicilio,datos desu detenci6n asi como de los autos de 

la causa del procesxado que se instruye en su contra,

caracter{sticas de la frente, nariz, oreja derecha, s~ 

ñas particulares; se le ha instruido un proceso en el

cual se le ha juzgado por un ilícito quese le imputa,

así mismo se le ha comprobado su grado de responsabil! 

dad en el mismo una vez que se ha comprobado su parti

cipaci6n y por Último se ha señalado su grado de peli

grosidad para la sociedad, lo cual viene a ser una ga

rantía de seguridad jurídica para el reo de acuerdo a 

lo dispuesto por 1 Constitución PolEicia de los Estados 

Unidos Mexicanos al establecer en su artículo 14 "Nadie 

podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus

propiedades, posesiones o derechos reza el párrafo se

gundo de dicho precepto, sino mediante juicio seguido

ante los tribunales previamente establecidos, en el -

que se cumplan las formalidades escenciales del proce

dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterio

ridad al hecho. 11 

Lo anterior, nos da como resultado y fin Último 
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del proceso, la sentencia, que como ya dijimos, es el 

momento culminante de la actividad jurisdiccional en

donde el 6rgano encargado de apliar el derecho para -

el caso concreto, va a resolver una vez que ha estu-

a;ado y establecido un juicio a su criterio de los hg 

chas que se encuentren acreditados en un proceso pe-

nal. 

Parlo que una vez que una pesona ha sido senten-

ciada por un delito y a efecto de llevar acabo la pena 

impuesta a dicha persona, primero la sentencia canden~ 

toria debe de ser ejecutoriada, o se que debe ser irr~ 

vocable por haber adquirido t~l carácter, es decir 

constitutiva delderecho a favor del EStado, para ejecE 

tar la sanci6n que en ella se haya impuesto, candici6n 

ésta ineludible, par que siendo condenatoria resuelve

que el hecho es delictuosa y el inculpado delincuente, 

y debe sacar de ello las consecuencias jurídicas que -

correspondan en cuanto a la sanci6n. 

Por lo tanto, es que considero que elmandato de -

ejecuci6n de la ord~n de identificaci6n por el sistema 

administrativamente adoptado, la debe ser dentro de la 

sentencia que se ha <litado en contra de una persona por 
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un ilícito penal siempre ycuando la misma tenga el ca

rácter de condenatoria, además de que , ésta debe cau

saqr ejecutoria deacuerdo a que esta fue consentida ex

presamente o en virtud de que ninguna de las partes -

haya interpuesto recurso alguno en contra de dicha sen 

tencoia; lo mismo sería para elcaso de las sentencias

enm las cuales la ley no establezca recurso alguno. 

Así mismo es de establecer que para el caso de que la 

sentencia haya sido apelada por alguna de las partes,

eesta no causa ejecutoria sino una ve~ que el Tribunal 

de Alzada haya resuelto sobre tal situaci6n. 

Con el objetode llevar acabo la ejecución de la 

sentencia y para elcaso de que elmandato de identifica 

ci6n por medio de la ficha signalética se establecie

ra enla misma como una pena, es decir una vez que és

ta se encuentre legislada como tal en el C6digo Penal 

dicha ejecuci6n le correspondería General de Justicia

da la Entidad a través de el Centro Preventivo y de -

Readaptaci6n Social, quien·es el que recibe la reso1u

ci6n de la sentencia; por lo que en éste deberá de ca-· 

municarlo a la dependencia correspondiente de la Proc~ 

raduria enmérito, que para e1caso concreto sería la d! 

recci6,1 general e Servicios Periciales, la cual se va-
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a encargar de recabar los datos correspondientes para 

la obtenci6n de la ficha signalética yde las que de-

berá de sacar diversas copias, 10 anteriOr a efecto de 

poder hacer un casillero de delincuentes a nivel naciQ 

nal confiable y no de presonas que aún no han sido de

clarados culpables de un ilícito penal, por lo tanto -

dicho ccasillero sería únicamente de personas senten-

ciadas que ~reviamente se les ha instruido un proceso. 

Esto, sería en beneficio de la sociedad en gene-

ral, puesto que se identificaría únicamente a verdade

ros delincuente en atenci6n a que existe una sentencia 

condenatoria ·en su contra, lo cual permitiriía una ve~ 

dadera ubicaci6n y sobre todo control de dichas perso

nas, ya que elnÚmero de personas fichadas se reducirla 

en gran número lo anterior tomando en consideraci6n lo 

siguiente: 

En el Distrito Federal, la relación de actas ini-

ciadas y consignadas es utilizada como indicador del -

grado de. eficiencia de las agencias del Ministerio Pú-

blico. 

El promedio de la relaci6n.de actas iniciadas y -
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consignadas, expresado en términos procentuales, es de 

17% para 1978, 20% para 1979, 19% para 1980, 18% para-

1981, 9% para 1982 y para 1983 el 13%, sólo se consig-

nan 13 enpromedio, quedando en reserva el 84%. 

Ahora bien, la realación porcentual establecida 

entre actas enviadas con detenido ysin detenido, con~ 

tituye un indicador de la eficacia delMiniterio PÚbli 

co. El promedio de actas con detenido constituyerón-

el 64% de las actas enviadas en 1983 y el promedio de 

actas sin detenido es el 36% de las catorce mil cien-

to nueve (14,109) enviadas a control de procesos. 

Ahora bien, la estadística de la realción entre-

actas enviadas y autos dictados se presenta en que en 

1979 el 5.8% fueron autos de libertad, 51% auto de 

formal prisi6n y el 17% sin que se justifiquen el 100% 

de las enviadas por las actas remitidas sin detenido

y así subsecuentemente en los mismos términos hasta -

1983, en donde a fin de calcular el procentaje de au-

tos dictados se tomó como el 100% el total de actas -

enviadas. Los autos de libertad en 1983 representa-

ron el 8% y los autos de formal prisión el 58%. 

Por lo que hace a ta estadística de las senten-
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-cias, tenemos que en 1979 del total de las sentencias 

dictadas por los Juzgados en el Distrito Federal en mA 

teria penal, de el 100% de las mismas el 76.1% fueron

sentencias absolutorias y el 8.1% fueron mixtas, sien

do sucesivamente éste fen6meno hasta 1983 en que el t2 

tal de sentencias dictadas fue de 6,463, siendo senten 

cias condenatorias el 70% lassentencias absolutorias -

el 21% y las sentencias mixtas el 9%. 

Y a efecto de decir un poco de números, es de to

mar muy en cuenta la siguiente circunstancia, con la -

cual apoyo la presente tésis, con la finalidad de no -

hacer gastos inútiles por parte del Estado y así mismo 

a efecto de no someter a diversas personas al fichami

ento de acuerdo a lo dispuesto por los diferentes C6d! 

gos de Procedimientos Penales al momento de dictar Au

to deforma! prisi6n y pa'ra a1cjunos de los casos auto -

de sujeci6n a proceso argumentando lo siguiente.: 

Deltotal de.averiguaciones previas iniciadas en -

1983, el 4% lleg6 a sentencia condenatoria1 es decir -

que de la cantidad de 122,178 averiguaciones iniciadas 

tan solo 4,492 recibier6n sentencia condenatoria. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- En atenci6n a lo antes expuesto, es de hacer 

notar al lector de la presente, de que existen una 

diversidad de criterios a nivel nacional entre cada -

uno de los estados que conforman la federaci6n, ésto_ 

es; que no existe igualdad de criterios en el sentido 

de a que person~ se le va a identificar por el siste

ma administrativamente adoptado en los Centro Preven

tivos y de Readaptación Socialuna vez que se haya diB 

tado el auto constitucional en un proceso penal, ya -

que como se hizo notar en su oportunidad en el presen 

te trabajo,extsten algunos estados en la republica en 

los que se va a fichar unicamente a quienes se les 

haya dictado auto de formal prisión; existiendo otros 

estados en los que no solo se va a identificar a quig 

nes se les haya dictado auto de formal prisión, sino_ 

que así mismo se va a emplear esta forma de identifi

caCi6n a Ql:Jienes se les haya dictado auto.de sujeci6n 

a proceso. Queriendo hacer notar de que existe un es

tado en la republica, el cual establece que aún y 

cuando se haya dictado auto de formal prisi6n y/o au

to de sujeción a proceso, no se aplicara la disposi-

ci6n de identificar para los casos de delitos cometi 

dos por IMPRUDENCIA, 
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2.- considero necesario que se debe de legislar -

a este respecto, ésto es: sobre el mandato de identi

ficaci6n por medio del sistema admfnistrativamente 

adoptado, para lo cual debería de haber unanimidad de 

criterios; lo anterior tomando en consideraci6n las -

legislaciones de otros paisE:S y Sobre todo lo dispue§. 

to por el Estado de Chihuahua el cual establece: 11 EN 

LOS CASOS DE DELITOS COMETIDOS POR IMPRUDENCIA,NO SE 

APLICARA ESTE PRECEPT0. 11
, lo anterior pensando human.!, 

tariamente dada la pena que le embarga al procesado -

del hecho no deseado. 

3.- Para el caso de que se siga estableciendo el 

ordenamiento de identificaci6n por medio de la ficha_ 

signaletica una vez dictado el auto constitucional en 

contra del procesado; debería de ser exigible que una 

vez concluido el proceso penal, y para el caso de te

ner el procesado una sentencia absolutoria, de oficio 

el Juez de la causa ordenara la DESTRUCCION y no como 

algunos estados en donde se hacen anotaciones o se 

ordena cancelaci6n de la ficha signaleticaJ lo ante

rior con la.finalidad de que no·quede antecedente al

guno que pudiera perjudicar el buen nombre del proce

sado. 
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4.- Dada la práctica actual, en atención al pers2 

nal que labora para la obtención de la ficha ~lgnalé

tica y en virtud de que su práctica es viciosa en 

cuanto al trato que se hace al procesado y toda vez -

que su elaboración es en·realidad llevada acabo en el 

momento mismo de que el inculpado ingresa al centro -

Preventivo y de Readaptaci6n Social, sin que sea como 

lo establece la ley, es decir, una vez que se haya 

dictado el auto constitucioanl en contra del procesa= 

do; es necesario capacitar al personal responsable de 

llevar acabo la identificaci6n, con el fÍn Último de 

causar las menores molestias o agravios a la persona_ 

que se va a fichar, tanto psicologico, como fisico y 

de tipo social. 

S.= Ahora bien y como se sefial6, si bién es cier

to que la ficha s~gnalética no es una pena en sentido 

estricto, en atencioñ a que no se encuentra legislada 

como tal en el C6digo Penal, también es cierto que ég 

ta sí reune, si no en todo, en su mayoria los requisi 

tos que establece una pena y por lo tanto, bién po--

dríamos considerarla como pena en lato sensu. 
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6.- Considero necesaria la reforma del formato de 

la ficha signalética utilizado en la actualidad, en -

atenci6n a que es denigrante para la persona a quien 

se va a identificar, pero primordialmente en cuanto a 

las fotografias que son tomadas para su elaboración -

al igual que lo· relcaiona~o con las impresiones dact! 

lares, ya que considero que ésto SA debería de elimi

nar de dicho formato, considerando como unica exclu-

si6n, la obtenci6n de la impresi6n dactilar del ded2 

pulgar de la mano derecha1 debiéndose utilizar para_ 

la obtenci6n de los demas datos, adelantos cientifi

cos para su elaboraci6n. 

7.- Considero sobre todo y a manera de especial_ 

conclusi6n, de que debemos de reformar cada uno'de -

los C6digos de Procedimientos Penales de la Repúbli

ca Méxicana, para que sea un solo criterio al orde

narse la identificación de las personas sujetas a ~ 

un proceso penal, para que sea en el momento mismo -

de ser declaradO delincuente por una sentencia y que 

6sta haya causado. ejecutoria. 

8.- Con la aplicac16n de la conclus~6n que ant~ 
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cede en el sentido de que únicamente deben ser ficha-

das las pe~sonas a quienes se les haya considerado 

culpables de Un Ílicito penal; el número de personas_ 

a fichar se reduciría ampliam~nte, por lo tanto, exi~ 

tir!a un ambito de personas fichadas menor, por t~nto 

se podría organizar' a nivel nacional, un registro de 

delincuentes; y no como se hace en la practica actual 

de que, cada uno de los estados que conforman· la na-

ci6n, tiene su fichero de delincuentes en el cual, -

estan por igual delincuentes e inocentes sin tener a~ 

gima distinci6n: sie.ndo lo más grave de .todo, que no_ 

se encuentra actualizado. Aunado a·lO anterior, exis-

tiría la posibilidad de diferenciar entre personas fi 

chadas en atenci6n a la gravedad del ilícito que han_ 

cometido y por el cual se les cond~nó. 

9.-Es necesaria la reforma de todos y cada uno de 

los C6digo6 de Procedimientos.Penales a nivel nacio-

nal, en cuanto a lo que establecen en la actualidad -

en el sentido de ·a qu~ per~ona se va a identificar 

por el sistema administrativamente adoptado, a fÍn de 

establecer un solo criterio a efecto de que quede de_ 

igual forma en todos y cada uno de los EstadOs de la 
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naci6n y sea de la. siguiente manera: •DICTADA LA SEN

TENCIA CONDENATORIA Y UNA VEZ QUE ESTA RATA CAUSADO -

EJECUTORIA, SE IDENTIFICARA AL SENTENCIADO POR EL SI§. 

Tl!MA.ADOPTADO ADMINISTRATIVAMENTE. EN.LOS CASOS DE D.!!_ 

LITOS COMETIDOS POR IMPRUDENCIA, NO SE APLICARA ESTE_ 

PRECEPTO. 
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